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P R O L O G O 

Durante el curso de mi carrera, pude identiricar y eva

luar así como jerarquizar, los diversos p~oblemas existentes 

en las diferentes materias que se suscitan en torno a la ex-

tensa y complicada carrera de derecho. Al encontrar que la m~ 

teria autora! tia sido una de las mis limitadas en el 6mbito 

juridico, puedo seftaln1•, que las obras del intelecto son ere~ 

das no solamente par pura g~nialidad del autor, sino para ser 

conocidas por los demás, a travis de su divulgaci6n y difu- -

si6n; necesitando indispensablemente para que esto suceda, la 

intervención de per8onan que en al~una !arma están vinculadas 

al autor, quienes se encargan en otra esfer~, de dar a dichas 

obras 1ina forma m6s acccGiblc y anradnblc ante el póblico al 

que van dirigidos. En nue5Lro mcd1u jurídico rne he percatado 

que no existe una deb1d~ prot~cción, al derecho de Autor que 

garantice y fortal~zca no solo la tutela de estos creadores 

intelectuales sino también su independencia, ya que nos cnco~ 

tramos con que ln rcgulac16n existente lleva al autor o depe~ 

der del intérprete, que ónicamente tienr como función, la di

vulgación de la obra; y es par~d6~ico darnos cuenta que el a~ 

tor estó supeditado y manipulndo posteriormente al capricho 

de estas segundas personas, 



Considero que dentro del medio cultural en nuestro país, 

existen diversos problemas por el continuo vaivén en que se e~ 

cuentran los creadores intelectuales, con respecto al derecho 

que les asiste en sus ohras, pudiendo notar, que a lo que se 

presta es, que esas segundas personas vinculadas con el medio, 

se apropien o modifiquen estos derechos que le corresponden al 

autor. 

Por lo que me propongo destacar en primera instancia, 

desmenuzando y haciendo un estudio analítico de ~a regulación 

existente que opera sobre ln materia, para poder opinar, si es 

procedente, las reformas y adiciones al conjunto de normas ju

rídicas que regulan la ~ateria, a erecto de que las mismas lo

gren el propósito de que el autor Rea el verdadero prop~etario 

de la creación intelectual. El intérprete de la obra debe en

tcnd~r que la ley tiene que tutelar a ambos como figuras pro-

ductores de creaciones intelectuales en forma individual, sin 

que el intérprete deje de estar subordinado al autor de la 

obra primigenia. 

Indudablemente que habré de iniciarme con la base hist6-

rica de este derecho, posteriormente describiré la evolución 

legislativa al respecto, bGsqueda, análisis y comentario de 

un& legislaci6n actualizada y la operatividad de las institu-

cionec encargadas de la materia autora!, así como de aquellas 



asociaciones de int~1·prctes que de manera directa e indirecta 

consideran de importancia para el tema en cuestión. También h~ 

bré de proponer en su caso las medidas ya sean adninistrativas, 

técnicas a le5islativas para que el derecho de autor, así como 

el derecho de intérprete tenga una verdadera naturaleza juridl 

ca, tutelada correctamente. 

Para lograr lo anterior, indudablemente neccsitG no sol~ 

mente ~squematizar el problema que menciono, sino tainhi~n in

terpretar, idear, planear, así como proponer cambios que bene

ricien tanto al autor de la obra primi~~nia, asi corno al que 

va a divulgar dicha obra que es el int6rpretc. Pnra realizar 

esa investigac16n, h~r~ uso del acervo bibliogr6fico, legisla

tivo e hist6rico ~de~5s de hacer uso d~ l~ entrevista directa. 



C A P I T U L O 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO 

AUTORAL EN MEXICO 

La denominación de una serie de disposiciones tanto jurf 

dicas como administrativos tendientes a proteger los intereses 

de los autoreG, consideramos debe revestir especial importan-

cía, sobre todo en estas disposiciones se utilizan terminolo-

gías que se encuadran en forma exclusiva dentro de una nueva 

disciplina jurídica, la que ha surgido a partir del siglo XX 

como consecuencia dP.l avance tecnolór,ico que ha venido a revo

lucionar la creación artística y científica. 

Los derechoG nutorales y de intérpretes ejecutantes, 

abarcan una serie de creaciones que han evolucionado día a día 

gracias a la cibernético, incluyendo una gama de derechos, en

tre los cuales podríamos señalar la calidad y originalidad de 

la obra, la buena ejecución artística del int6rprete que son 

tutelados por esta nueva disciplina jurídica y que de manera 

general podríamos afir~ar que no existe una diferencia profun

da de conceptos, pero que sin embargo a través del presente e~ 

tudio habremos de demostrRr que ésta si existe, lo que se co-

rroborará el derecho comparado en rlonde los criterios di! 

tinguen los derechos de los arti3tas, intérpretes y ejecutan--
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tes, los que quedari subordinados al derecho de autor, incluso 

en las diferentes convenciones a nivel internacional, se ha -

llega~o a acuerdos sustantivos respecto de conceptos genóricos, 

tales como derechos conexos y dcrecl1os arines al derecho de a~ 

tor, para tener una perspectiva hist6rica de c6mo ha evolucio

nado este derecho. 

1.1 El derecho de autor en el México Independiente. 

La evoluci6n del derecho de aulor en nuestro paJs, tiene 

su antecedente hiet6rico a partir de lo ópoca coloninl, ya que 

distintos autores hacen la ~scvernción que no ~xistcn rucntcs 

históricas que puedan remitirnos a noticias de que en el dere

cho autóctono se cncon~rara reglamentado el derecho de autor, 

en lo particular, consideramos que si bien es cierto que desde 

que el hombrP se ccnstituy6 en delerrni11ados grupos sociales, -

dieron manifestaciones ortísticas y culturales, lo cierto -

es que el derecho de auto~ no estuvo reglamentado, principal-

mente debido a las características de la organizaci6n política 

de los antiguos pobladores de México, que las manifestacio-

nes artísticas e intelectuales de nuestros ~ntepasados, 

centraban revestidos de un carácter religioso. 
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Las danzan. cantos, pinturas, esculturas, poemas y mu--

Cllus marlifeRtaciones culturales se consideraban al servicio de 

un bien supremo que ero la religi6n, por lo tanto no hubo lu--

gar a protocer el derecho del autor dado que los creadores de 

las mn~if~s:a~ione5 artísticas por lo Eencral eran anónimos, y 

por otra parte no se perseguían beneficios ni interés alguno 

para que se les reconociera su creaci6n, sin embargo, la hiBt,2 

ria registra casos aislados coma el reconocimiento del Rey Ne! 

zahualc6yotl por 011s dotes po~ticos. 

A la llegada de los conquistadores y sobre todo, consum~ 

da la transculturaci6n, Ion espafioles nos impusieron no sola--

mente su cultura, sino también cu legislación, por ello la Re-

copilaci6n de los leyes de indias, publicada en virtud de la 

real cédula de Carlos TI, del 18 de Mayo de lfiBO, dispuso que 

los territorioG amerfc3nos Gujetos a la soberanía cspafiola, 

considcrafien como supletorio de la misma. la legislaci6n e~ 

paftola con arreglo al orden de prelación establecido por las 

leyes de Toro. ( l) 

En Europa posteriormente impera la etapa llamada de los 

privilegios y el dere~t10 autora! sufre una importante transfo~ 

(1) farull Cubillas, Arscnio. El SisteMo Mexicano del Derecho 
de Autor. Ignacio Vado 1~ditor.M&xico, 1966.Pág. 10 
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~ación con el Rey Carlos III, pues en un principio el monarca 

debla conocer toda obra que se publicara para decidir si otor

gaba o no la iicencia respectiva, tra11srormaci6n que se ccta-

blcce en las reales ordenanzas da marzo de 1763, de octubre de 

1764 y junio de 1776 en lus cuales se 1·econoce plcn~mente al -

autor y se in~tituye que sus derechos pueden ser transmitidos 

incluso después de GU muerte. 

Resulta de vital importancia mencionar que la cP.du~a de 

octubre de 1764 nubstituye el concepto de pr- ;~legloa por el 

de propicdarl intelectual, mismo que 9e sigui6 utjliz~ndo post~ 

riormcnte en docret0G y órdRneu, nin embargo es por ~~cr·eto de 

las cortes de C6diz ~e 1813, cuando en reRl1dad los derechos 

de autor san rc~larne!,ta<los y 3 pesar de que disposiciones 

fueron abolid~B por· Fernando VII, ~staa slcuiúron vigentes en 

M~xico haota el afio de 1846 en que fueron dcro~~das por el de

creto sobre propird~·~ literaria del 8 de r!iciembre de 1846. 

La importancia que reviste este decrPto consiste en que 

es el primer paso d~ la lepi~l3ción m~xicana rje:1tro de la reg~ 

!ación del drrccho de autor, decreto cxpcdidn por el gen~ral 

de Drigoda Don Ma~inno Solas. a ln soz6n Prcsidr·nte provJsio--

11nl de M~xico, decreto el cu61 se asi~ilnr les derechos de 

autor con el dcrectio d~ propiedad contenipla. 103 d~recl1os de 



traductores o anotadores sobre sus traduccionen; ejemplo 

en las cesiones nortes causa, se preve~ la autorizaci6n de los 

autores dramáticos para la ejecución de sus obras y establece 

la tutela de la obrR póblica en País extranjero por mexicano -

o por extranjero residente en México, constituyendo un verdad~ 

ro avene~ y evolución en nuestro país, pues hace un reconoci-

miento a la labor creativa de los autores. 

Dentro de la Constitución de los Estados Unidos Mexica-

nos de 1824, el articulo 50 fracción I estableció como facul

tad exclusiva del congreso general, promover la ilustración -

asegurando por tiempo limitado derechos cxcluoivos a los auto

res por sus respcctjvas obras; es menester hacer hincapié que 

hasta la Constit11c16n de 1917, nin~una ntra ley fundamental 

contiene disposición expresa respecto de la tutela del derecho 

de lo~ autores, estando nosotros en desacuerdo con aquellos e~ 

tudiosos que se han pronunciado por sefialar que las leyes con~ 

titucionolcs de 1836 y 1857 se referían a la materia, lo que -

pasa es que se ha pretendido hncer una interpretaci6n extrnsi

va de los privilegios que por tiempo limitado se concedían a -

los inventores, pues la Constituci6n del 36, garantiznba la. l! 

bertad de imprenta perc no ampar6 centido alguno a los aut2 

res y respecto de la Constitución riel 57, nada encontramos que 

~e refiera al autor y sus rlerechos. 



El 3 de Diciembre de 1846, bajo el Gobierno de Josl Ma-

riano Salas, aparece el decreto sobre propled~d ljteraria, que 

como hemos manirestado es conslderado úl primer ordenamiento 

sistemático del México Independiente sobre la materia, el cuál 

consta de 18 artículos que entre otras cosan prescribe que el 

autor de cualquier obra, tiene en ella el derecho de propiedad 

literaria, que consiste en la facultod de publicarl8 e impedir 

que otro lo haga, tal der~cho durar~ ~l tiempo d~ la vida del 

autor y muriendo éste, pasar~ a la viuda, y de é>.ta a hi-

jos y demás hcrederoti en su caso por 

aCirma que ~on una visión poco camón 

lo 16 que, para los e>fectos lr~r,nles, 

es¡1a•:1r· de 30 aílcs. Se 

~e~aluba en el artícu-

habrín distjn'ión en--

tre mexicanos y extranjeros, bastando el 11,!cho de h~cerse o p~ 

blicarse la obra en la HepC:.blica. En los ~:-tfc11l0.s i:· y 18 

tipificó, la falsifiC'ación, la cuál se eor.ir>tÍ8 rublicando una 

obra o la mayor parte de sus artículos, un número completo y 

un periódico, una pie~a de ~ósica o representando un drama sin 

permiso del autor, o copiando una pintura, escultura o gravado, 

señalándose dichos ar~ículos la penalidad resncctc dr la 

falsificación. 

De la investicaci5n realizada, afirrnanos que en el arch! 

general de la Nación no existen antecedentes sobre quien 

quiines fueron los autores del decreto, rti loG peri6uicos de 
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la época aluden al ordenamiento que comentamos, lo que resulta 

extrnño, por la importancia jurídica que a este decreto se le 

atribuye. 

1.2 C6digos Civiles de 1870-1884-1928. 

Creemos necesario tratar de encontrar antecedentes auto

rales en algún cuerpo de Leye3 Mexicanas, es por ello que cit! 

remos las siguientes legislaciones; el C6digo Civil de 1870, 

preceptuaba dentro de la propiedad literari~, que para ndqui-

rir ésta, el autor o quien lo repres~ntare deberla ocurrir an

te el Ministerio de Educación, a fin de q11e fuera reconocido 

le~alruente su derecho, tal disposici6n se encontraba establee! 

da en el artículo 1349, exigi~ndose co~o elemento constitutivo 

de iste el registro p1·evio de la obra, por otra parte se equi-

paraba la propiedad literaria a la propiedad de los 

corporales. 

bienes 

Este Código Civil de 1870 promulg~do bajo la presidencia 

de Don Benito Juárez, recibió gran influ~ncia de los romanis-

tas a través de la antigua lep,islaci6n española y de los C6di

nos de CerdeRa llamado C6diRO Albertino. ''El proyecto del C6d! 

go lo formuló Don Justo Sierra O'reilly y lo revis6 una prime

ra comisión integrada por Je~ús Terán, José Maria Lacunza, Pe-
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dro Escudero y Echa~ove, Fernando R~mirez y Luis M6ndez. Esto 

comisión siguió trabajando dµrante el Gobie~n_o de ·Maximiliano 

y un asegunda Co-~isiÓn norma-da ·-P~r M8.rtano- va·ñez, José María-

Lefragua, Isidro Montiel Iduartc, Rafael Dond6n y Joaqu[n 

Eguia Lis términó de redactarla precisamente en el año de 

1870. (2) 

En este Código, como ya hemo~ afirmado quedaron reRulB-

dos los derechos de autor constituyendo una propicdoa id6ntica 

en todo a la propiedad sobre los bien~s corpor&lcs, llev6 a r~ 

glamentar estos derechos como propicda¿ y los concidcr6 pcrpe-

tuos con excepc16n de la propiedad dramitic3 a la c1ial si le -

daba un espacio temporal el autor 6ste dt~frutub~. el derecho -

de propiedad litcra;·ia duronlc su vid~ y a su rnucrtr pnRaba 

sus herederos qiiierie~ podrian enajenar la mic~n; el titulo oc-

tavo en sus capítulos II al VII inclusive, norma lo relativo a 

la propiedad liter~ria, dramática y artistica, hip6tesiD con--

templadas en los artículos 1247 a 1387. 

r:os permitimos sefialor que como es sabido lo pro~lama- -

ción de la Independencia no surtió el ef~cto inmediato de aca-

bar con la vigencia de las leyes españolas en México, para to-

(2) Manuel Borja Soriano. Teoría General de las 0bli~aciones. 
Tomo I. Porrea Hnos. y Cía. México 1939. Págs. 11 y 12 



dos nosotros es sabido que después de la Independencia siguie

ron rigiendo entre otros ordenamientos la recopilaci6n de Cas

tilla, el ordenamiento real, el fuero real, el fuero juzgo y 

el C6digo de la partida incluso, lo ley de 23 de mayo de 

1937 dispuso ql1e lo$ pleitos se siguieran conforme a dichas l~ 

yes en cuanto no pugnaran con las instituciones del Pals. 

La trascendencia e influencia de la legislaci6n española 

consecuencia nigui6 hac16ndose presente en el México Inde-

pendiente, por lo cual C3 de afirmar~e q11c nuestro Cddigo Ci-

vil de 1870, fue influenciado enormemente por el C6ctino Civil 

Franc6s. Influencia q~c se proyect6 tambi¡n los trabajos 

realizados para ln claboraci6n del propio C6digo Civil Espnfiol 

dP 18Sl que con sus concordancias, motivos y comentarios publ! 

có Don Fl~rcncio Gnrcín Cayena Pn el Año de 1852; hay quienes 

afirman que este proyecto sirvió de ba:;e a iion Justo Sierra PD. 

rn iniciar el encargo del Presidente Ju6rez. 

En el Código Civil de 1884, lo~ estudioso~ de la materia 

afirman que siguió los mi9mos lir1~ami· ntos y produce en su ma

yoría las situaciones que regulaba el Código de 1870, con cie~ 

tas reformas introducidas por una co~isión de la que fue Seer~ 

tario el Licenciado Miguel s. M~ccdo, quien había publicado el 

libro 11Jatos pti.ra el Estudio del n11evo C6Lligo Civil del Oistri-
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to Federal••en donde se encuentran las razones que motivaron 

las reformas introducidas al C6digo anterior. 

Este C6digo reglament6 en forma general el derecho de a~ 

tor en su libro segundo y específicamente en los capítulos II 

al IV del titulo octavo y en el capitulo V señalaba como fals! 

ficaci6n la ejecuci6n de una obro musical cuando faltara el 

consentimiento del titular del dP.recho de autor, de igual for-

ma regulaba entre las penas de falsificaci6n la de pagar al a~ 

ter el producto total de las entradas sin ten~r derecho a ded~ 

cir los gastos, el titular podía embargar la entreüa antes de 

la representaci6n durante ella y despufi~ además de las copias 

que se hubiesen repartido a los autores, cantantes y músicoG -

se destruían, así como los libretos y canciones, era facultad 

del autor el pedir que suspendiese la obra, el propietario 

titular del derecho debía ser indemnizado, independientemente 

del producto de la representación, por los perjuicios que se -

le siguiesen; ''se fncult6 a ln autoridad política para mandar 

suspender la ejecución de 11na dram6tica, secuestrar los produ~ 

tos, embargar la obra falsificada y dictar todas las providen--

eles urgentes contra las que no se admitía recurso alguno.(3) 

(3) Leopoldo Aguilar Carvajal, Segundo Curso de Derecho Civil. 
Bienes, Derechos Reales· y Sucesiones. Editorial Juridica 
Mexicana, México l!J64. P6g. 213. 
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Pudi6ndooc a1"irmar que ni bien es cierto que el Código 

Civil Mexicano de 1870 Cue el primero en el mundo que equipar6 

los derechos de autor al derecho de propiedad, e 1 C6digo 

de 1884 quien 1•eproducicndo el alconce del código de 1870 re--

g]nmentó en t6rminoo generalc9 el d~reci10 de autor al igual -

qu~ el dcrccl10 de propiedad. 

Dcstncaremos que en este ordenamiento se dá decidido 

apoyo a uno de los aupcctos del llarnndo derecho moral de los 

autores, al rer,11lnr la f'alsific.ición por el 5imp'le hecho de -

ejec11tar una obra sin el consentimiento de su titular, conce-

dicndo a los autores el dc~echo de oponerse a esa ejecución y 

n reclamar el pago del producto total de las entradas que esa 

ejecuciór1 ilegal hubiPrc producido, derecho de acci6n que sG -

le cor1ccdia para embnrnar ln toquilla antes, durante y despu~s 

de la rcprescntaci6n m1smn y para cuyos cfectou uc envinti6 de 

verdadera competencia n la autoridad admin15ti·ativa. 

El Código Civil d~ 192P f11e expedido por el Presidente -

Plutnrco t::lías Calles, publ ic511do:·c el 31 de Agosto rle esr- mi;! 

mo año. Sus disposiciones rigen el Digtrito Federal 

asuntos de orden com6n y en todn ln Rcpóblica ~n asuntoG de o~ 

den federal, en este Código se cambia el sentido del ~!canee -

respecto a la renulaciót1 de los C6diROS nntcriorcs, pues el C~ 



12 

digo consider6 que no podía identificarse lu propiedad inte--

lectual con la propiedad común, porque la idea no es suGcepti-

bles de posesión exclusiva, sino que debe producirse o publl--

carse para que pueda encontrarse bajo la protecci6n del d~rr--

cho~do autor, en_ consecuencia-se coneider6 en este ordenamicn-

to que no se eotaba rrento a un derecho de propiednd sino de -

un derecho totalmente distinto y con caracte~f sticas especia--

les, denominindolo derecho de autor y estableci~ndolo cono 

privilegio para la explotación, es decir, para la publicnci6n, 

traducción, reproducción y ejecución de unB obrn. 

Se consider6 JUsto, que el a11tor o inventor 1•ozaran -

delos beneficios que resul~aran de nu obr¡l o de :;u invento, P! 

ro que no podían trnnsrnilir esa propiedad a sus m5s remoto~ ll~ 

rederos, tanto porque lo sociedad se enct1entra 1nt~resoda en -

que las obras o invento~ dr pocitiva utilidad, deben entrar al 

dominio p~blico, y ta~b1én porque Jos oora:: o inve~to~ deben -

aprovechados por la hu~onidad, ya que si bion es clareo --

que 80n aporte~ in~ditos, son conoc!mientcs adquiridos de nuc~ 

tros antepasados y respecto al 6mbito Jurídico se cor1s1·1eró --

~uesen tenporalrne11tc sus beneficios rtj~ndose diferente~ pla-. 
zas, según la naturaleza de la obra, así encontramos que para 

las obras cientificas e invenciones, existía un privilegio de 

cincuenta afias indep~ndientenenta de la vida drl a\Jtor, y lns 
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herederos podían disfrutar ese privilegio durante el tiempo -

que faltara al término de clncuentn ~ñoo si el autor morin an

tes del pla~o, pero si éste sobrevivía los cincuenta ños, du-

rante su vida se extinguía el privilegio y no pasaba a los he-

rederos. P~ro las obras literarias y artfoticas se rcconoci6 

este privilegio por un tfir~ino de treinta años y para la llam! 

da propiedad gramuticaJ veinte años, privilegio que se enten-

día de qu~ la autoridad tutelaba a! autor de determinada obra. 

Este C6di~o estuvo en vi3or hasta principios de 1948, en que -

se le dió un carácter más propio a In materia por medio de la 

Ley federal Sobre Dcrecl10~ de A~tor, de 1947 publicada en ~1 -

Diario Oficial de lo F~deraci6n, el 14 de enero de 1948. 

1.3 En nuestra Constitución. 

Ante cualquir.r Institucién Jurídica se plantea la cues-

tión consistente en determinar si su existencia y cstructura-

ci6n normativa dependen s6lo dt la voluntad del Estado, exter

nada a través de sus 6rganos reprP.sentativos. o si, por el co~ 

trari~, est&n precoriizad~s por elementos y factores que no de

ben rebnzados por la actividad ~statal creadora del dere-

cho positivo objetivo que dicha Institución pueda localiza~ 

se. 

Tal cuestión ha sido observn<la y analizado por el pensa-
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miento jurtdico \1niversal, y al efecto consideramos que las c2 

rrientqs decisorias han llegado a un extremo que reputa al de

recho objetive o subjetivo, como un mero producto·o efecto de 

la voluntad del Eotado, o en u~n tendencia ftlos6fica que con

sidera a lo jurídico fincado en la naturaleza de laB cosan que 

no deb~ ser sino aceptada o reconocida por dicha voluntad o -

prop6sito de la forjaci6n del orden juriJico. 

La consagrncién de los dere~hos subjP.tivos del hombre en 

el orden jurídico, ha sip,nificnrlo cu la cvolur.L.:.n rlcl derecho 

p6blico una etap~ importantíuiinA dentro de la socic<ln~. si el 

hombre es por naluralo¿~ libre, en el ~cntido ''º con~:~b1r y 

realizar fines que úl mismo su farja y de !!l•_·,,lr }07.:; ned1os 

que conLlidcr~ id6n~o~· p3rn ll~~nr n ellos. Rl ~crecho postti~o 

debe rcsprtnr y :isccurar rlichrt J it,ert:nd c11 sus distinta5 3.Cep

ciones, por lo tanto, ul declarar o rec•Jnoc:er las potestades -

libertarias del horr.bre, dcntr-o de las limituc1ones que el pro

pio derecho establezca, cstn~o~ frente a las exigencias de una 

sociedad que rcqui~r0 una ~utcla completa e integral y ese 

sentido ~e circunscr·ibc del derecho o~loral en nuestra ley fu~ 

damental. 

En el proyecto de Constituci6n pre~entndo el día l~ de -

Diciembre de 1915 por Don Vcnustiano Carranza al Cnngreso Con~ 
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tituyente de Quer~taro, .~st~blecia e~ el ar~lculo 28: 

'' En la Rcp6blica Mexicana no habrá monopolios ni -

estancos de ninguna clase, ni cxcnci6n de impues~ 

tos, ni prohibiciones a titu1o de protecci6n a la 

Industria, exceptuúndose únicamente los relativos 

a ln acuñación de moneda, a los Correos, Telégra-

fas, Radiotelegrafía, y a los privilegioa que por 

determinado tiempo se concederán a los autores y 

artistas parn la producción de sus obras, y n loa 

inventores y perfeccionadores de alguna mejora, -

para el uso exclusivo de sus inventos". (4) 

No obctanlc que en el articulo c~nstitucional de rcfere~ 

cia se alude a loa uutorcs y artistas en relaci6n a la repro--

ducción de sus obras e inventos, de el análisis del diario de 

debates, se concluye que el proyP.cto fue leído en sesi6n de 12 

de Enero de 1917 1 riiscutiéndose los días 16 y 17 del mismo mes 

y año, pero no hay constancia que aporte mayores elementos 

f'erente al derecho intelectual, de igual manera en el mensaje 

del primer jefe ante el Constituyente pronunciado el 1~ de Di-

cieobre de 1916, se refiere a las consideraciones que pudieron 

(J) Tena Rnmírez Felipe, Derecho Constitucional Mexicano. 
Editorial Porrún, S.A. México, 1944. Pág. 40 
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haberse tomado en cuenta para introducir dentro del texto Con~ 

titucional los derechos de los autoreR. 

F.n la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic2 

nos de 1917 con el triunfo de lo Revolución y el establecimie~ 

to de la Carta Fundamental estableció en el artículo 28 que 

en la República Mexicana quedan prohibidos los monopolios, las 

pr~cticas monopól1~a~ los estancos y las exenciones de i1npues-

tos, en los término~ y condiciones que fijan las lcyeG. El -

mismo trataniento se dar~ a las prohibicionc~ a título de pro

tección a ln industria .••• 

No constituyen monopolios las funciones que el Estado --

ejorza de manera exclusiva en las Arcos eGtratbgicac a las que 

se reíiere este pr~cepto .•. 

Tampoco cons~ituyen monopolios los privilegios qua por -

determinado tiempo se conceden a los autores y artistas y para 

la producci6n dr sui; obras y los que pHra el uno exclusivo de 

sus inventos, otornuen a los inventores y perfeccionadores 

de algunn mejora. ''En la actualidad dentro de nueEtra ley fun

damental ya se encuentra tutelado el derecho a la propiedad i~ 

telectual como menciona en el t~xto Anterior que está inse! 

to en el Artículo 28 Constit11cional''· 
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Consideramos que existe una relaci6n entre los articules 

constitucionales 28, 6A. 7~, respecto de la tutela de la pro-

piedad intelectual que abarca tanto al autor de una obra lite

raria como el de un descubrimiento cicnt(fico, o lograr apl!-

car y desarrollar un invento y en p,cneral protege los frutos -

del trabajo intelectual en una rormn amplia, pues incluso a -

través de la normatividad secundaria se pueden aplicar otras -

disposiciones tanto para tutelar estos derechos como para san

cionar la violación de los mismos. 

Afortunadamente en la actualidad y en forma particular, 

en nuestro país, impera un clima de libertad respecto a la ex-

presi6n de las ideas, y al menos forma institucionalizada, 

ninguna !arma de censura es aceptable jurídica ni políticamen

te, con la única y relativa Pxcepción de no afectar los dere-

chos de terceros. 

El Estado a través de sus diferentes Instituciones, tie

ne a su cargo el registro, fiscalización y supervisión de los 

derechos intelectuales, quiza necesario que se regule con 

mayor amplitud este d~rcct10 y que fuese Aste acorde no solamen 
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te al avance social, sino también al avance tecnológico, pues 

en otros tiempos los creadores intelectuales, aún sin proponér 

selo, solían econtr&rse enfrentados al Estado, y la necesidad 

de libertad es la que ha llevado a los creadoreo intelectuales 

a pugnar por la desaparici6n de la censura ejercidn por el Es

tado. 

1.4 Leyes Federales del Derecho de Autor. 

Desde el naci~iento de nuestra República Federalista, la 

Constituci6n de 1824 en su artículo 50 estatuyó las 1·acultades 

del Congreso respecto a la propiedad intelectual; señalaba que 

era facultad de este Organo colegiado promover la ilustración, 

asegurando por tiempo limitado derechos exclusivos a los auto

res por sus res~ectivas obras. 

En el período presidencial del Gener~l José Mariano Sa-

las, aparece publicado el Decreto sobr~ Propiedad Literaria, -

integrado por dieciocho articulas, con caracterí3ticas simila

res a los derechos tutelados a los autores y además consagran-

do el derecho de propiedad literaria, particularmente los ar-

ticulos 6 y 14 facultaba al ministerio de instrucci6n pública 

para ejercer la rectoría sobre el derecho de autor, por lo que 
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consideramos que la Constitución de 1824 y el Derecho a que -

se ha hecho rererencia marcaron el inicio del tutelaje jurídi

co como una disciplina autónoma en derecho de autor al prote-

ger a los intelectuales. 

La Ley j'undnmental dP 1947 surge después de que se cele

bró la conferenciü interonmcricana de expertos para la protec

ci6n de los dcrect1os de autor, resoluci6n suscrita entre otros 

países y el nuestro. Esta convenci6n fue debidamente aprobada 

por lo5 Estados miembros y aprobado por el Senado de la Rep6-

blica y debidamente publicada P.n el Diario Oficial de la Fede

raci6n con fecha 24 de Octul1re de 1947, as decir surge corno d~ 

recho positivo mexicano. 

Para adecuar la Lcgislaci6n ttacionnl a dicha convenci6n 

expidió el 30 de Diciembre de 1947 la Ley federal de Dere-

chos de Autor, en la cu61 se confiideraba ril derecho de autor -

cono un derecho intelectual autónomo, distinto al de propiedad 

o de lo~ conferido~ por el F.stado, otorpads en forma especial 

~ cierta clase de intclectuúles. 

''Esta ley reviste partjrular siRularidad no solamente -

por su esfera nacional sino también porque ha servido de base 

a :os de,ás países rlel Continente, ~~ di~e que dicho alcance -
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se apoya en las siguientes aseveraciones: 

a) Rompe con una tradici6n de más de un siglo y medio, 

estableciendo así el principio máximo de protecci6n al derecho 

de autor, por virtud de que los ordenamientos jurídicos que le 

presedieron no tutelaron en la magnitud que lo hace la ley de 

referencia. 

b) La organizaci6n de los trabajadores intelectuales ya 

aparece debidamente tutelada a través de una reglamentaci6n en 

cuanto a su producci6n, factor importantisimo no solnnentc pu

ra los intelectuales e int~rpretes, sino porque adc~ás se vie

ne constatando el principio de que el derecho es producto de -

una necesidad socia] lohabl~, que desde estas épor.ns nue~tros 

legisladores fueran recogiendo las inquietudes y problemáticas 

que 1os diversos grupos socia1es generan y tratan de solventar 

en todas y cada una de sus actividades. 

c) Este ordenaniento se caracteriza porq•1e ya tiene - -

plasnado dentro de su estructura y dogma el sentid~ 16gico-ju

ridico que distingue a los actos formal y rnaterialnente legis

lativos, particularmente en lo que respecta a la denominaci6n 

a la protecci6n legal del derecho autornl. Cono ~odo ordenami

ento de carácter jurídico plasrea en sentido ~eneral los <lere-

chos subjetivos de los"int~rprctes e intelectuales n pr·ote~cr, 
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sin embargo adolece dicha ley de la laguna consistente que 

no regltln con la mi~ma magnitud el derecho de intérprete 1•. (5) 

Consideramos que por ser éste el primer ordenamiento de 

carácter federal que entra directamente a regular, tutelar y -

proteger en forma amplia y detallada los derechos de loo inté! 

prP.tes e intelectuales, tiene enorme significativo como fuente 

primaria de investigación del derecho que nos ocupa, lo ante-

rior se confirma no solamrnte de lo expresaoo en páginas ante-

rieres, sino que el tema de investip,ación resulta interesante 

en lo particular, pero ñrido en las fuentes documcntaleo que -

pudiesen servirnos como euxiliares en al desarrollo del prese~ 

te capítulo, es a pnrtir de esta Ley cu~ndo ya podemoG eY.pre--

s~r que jurídicamente salta al derecho pocitivo mexicano un o~ 

dcna~iento jurldico que pluGma con cRrn~toristicas particula--

res lo que anteriormente venia estnndo difusc en ordenamientos 

de otras materias. 

Aun cuando el pasado hiGtórico de nuestro pa!s nos remon 

t~ a p5ginas dQl ayer dnnde la 9ucicrlad de la tl•1eva Espafia, en 

la indepondientc, en ia revoll1ciJnaria post-revolucionaria, 

aparecen nrandes finuras del d0n de creación de obras que hoy 

(S) Caballero Leal, José Lui~, la pirntería autora! en derecho 
positivo Mexicano en el finbito lntrrnocional, MAxico 1986, 
Editorial Dota, Pfips, 43 y A4 
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son patrimonio de las actuales generaciones. 

Con la suscripción de nuestro país a la convención uni-

versal sobre el derecho de autor de 1952, se hizo indispensa-

ble reformar sustancialmente a la lP-y de 1947. Por orden del 

ejecutivo de la unión, pidió a la secretarta~de Educación Pú

blica, la redacció~ de la nueva Ley Federal de Derechos de Au

tor, la que fué enviada al senado el 7 de C1cicmbrc de 1955. 

La Ley fué aprobada el 29 rte Diciembre de 195G y se pu-

blicó el 31 dft Diciembre del misno aRo en el Uiario Oficial de 

la Federación. Es~a Ley estuvo en vigor hasta el ~1 de Dicie~ 

bre de 1963. 

Es de observarse que se planteA en un foro int~rnacional 

la necesidad de prote~cr cnf5ticnmente el derecho autoral, M&

xico participa en fo~rna directo en la convenci6n universal so

bre derechos de autor de 1952, gracias a que en el derecho po

sitivo mexica~o ya exiotía la l~y de 1947 a que he~os hecho r~ 

ferencia e~ pirrafos anteriores, dcsRraci~.i3~cntc corno pasa 

nuestro país cor1 los convcnioo, acuerdoE o trAtados que se ce

lebran en foros de carácter 9 internacional, s~ participa única

mente como proy~cci6n de la politica del ejecutivo en turno, -

pero dista m~cho de que dichos acuerdos pasen a fornar parte -
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del derecho positivo mexicano, es clásico que se adopten loa 

acuerdos de las convenciones e incluso que t16xico d~ su ben~ 

plácito y el ejecutivo suscriba el documento, pero atentos al 

contenido del artículo 133 constitucional para que pueda consi 

derarse derecho positivo, deberin ser ratificados por el Sena-

do de la República, sin embargo hay infinidad de ejemplos, so-

bre todo en materia lüboral, que dichos tratadoo o conve- -

nios siendo firmados por el ejecuti~o federal ratificados 

por el Senado de la República no son de aplicación estricta, -

po~ el simple hecl10 de que no ~on publicados en el Diario Ofi

c i :il. 

0tra de las caractertsticns que hacen que muchas de -

las ocasiones los acuerdos tom~dos P.n este tipo de convencio-

~o alcancen los otijetivo:. supcestos, se debe a que son de 

carácter obliP.atorio parn el gobierno que los adopta, sin em-

bo~go no existe ni s~nci6n n1 órpano sancionador para el caso 

de incumplimiento. 

Las tendencias de la ley del 29 de Diciembre de 1956, al 

refornar a la ley de 19¿7 Ron de suma importancia si tomamos -

en cuenta las siguientes: 

Tutela con arnplit11d :1·1 nutnr en sus relaciones con empr~ 



sas comercialP.s e industriales económicamente más fuertes que 

él, pensarnos que este tutelaje se debe a que el autor como en

te individual desprotegido social, económicamente y jurídica-

mente era hasta antes de las refor~as,presa fácil de aquellos 

que por ostentar el recurso económico no respetaban sus derc--

cho5, Esta relación se vino a tipificar incluyendo en los con

tratos estipulaciones que ya no permitía presionar al ,utor a 

admitir prestaciones económica~ jrrísorias por su trabajo int~ 

lectual o autoriol. 

También se establecía que lns persor.as norales sólo po

d[an ser tit~lares de los derechos de nutor 6nicamcnte cono 

sancionarlos e sucescres de los propios autores, t~rminando 

así con la pfr3tc~!~ qu0 venia dando por parte de aquellas 

person~s n~ralcs ~uc por la posici6n qt1e venion ocupando den--

tro de la vida social se apropiaban ilegal~ente de muctas --

obras. 

Otra característica distinta de t•sta refor~a ez el dep6-

sito para ea~~ntizar el c~mpli~iento de l~s obliRac.iones deri

vadas del ccntrato suscrito por las partPs, lleg~ndose a gene

ralizar la cláusula especial respecto n la obligación de la 

persona física o moral para editar dentro del plazo máxi~o de 

seis meses a partir de la suscripción del contrato las obras -

del doninjc pGblico objeto de la licencia de cdici6n. 
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Se estableció la autorización para publicar con licencia 

de la Secretaría de Educación Pública y previo el dep6sito an

te la misma dependencia a favor del nutor de un diez por cien

to del precio de venta al público de cada uno de los ejempla-

res. igualmente de las obras en castellano a traducidas a éste 

de autores extranjero~ no domicili~doJ en P.l pais, pero si era 

requisito en este caso que estos eutores fueran originarios de 

los paises con los que Mó~ico ni tuviese acuerdos sobre el de

recha de autor. 

Quedó establecida l~ obligación de 10s editores a comun! 

al autor, ~n forma escrita el número total de ejemplares -

de que consta cada edición, se incluyh tambi~n el tutclaje de 

los sacios dentro de las sociedades de autores, se estableci6 

el registro de emblema~, sello distintivo, nombrr., ra.z6n so-

cial y domicilio de quienes se dediquen u actividade~ editori~ 

les de iffiprcsi6n, se suprimió el caréctcr delictuoso del uso o 

explotaci6n de obras musicales y semejantes sin el consenti- -

miento previo del autor, pero con la salvedad de que únicnmen

~e ze papará o se d~posit:ir5 dentro de un tirmino de tres d!as 

siguicnte5 al uso, el importe de los derec~os, estableciéndose 

la facultad exclusiva de los tribunales federales para la apl~ 

cación de la l~y sobr~ el derecho de ~utor. 

Posteriorm(~ntc fue publicada la I.cy Federal de Derechos 
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de Autor de 1963. Trat6 este ordenamiento jurídico de subsa--

nar ciertas deficiencias y lagunas jurídicas de la ley de 1956. 

Pues como lo expresan tanto Vlctor Carlos García More110 

y Mario Arturo Día~ Alc~ntara en su obra anteriormente citada 

los prop6sitos enumerados en la Ley de 1956, tuvieron la --

más minima realizaci6n, si la sistemdtica de la ley de 1947 -

era incorrecta, fue peor la de 1956, donde se introdujeron pr! 

ceptos que inclusive, no sólo resultJron inoperantes, sino que 

obstacularizaron la existencia, desarrollo y debido funciona--

miento de los sociedades de autores.(6) 

En la Ley de 1~63 se incluyeron varios aspectos de la --

convenci6n de Roma en 1~61 5obre la protección de los artistas 

int6rpretec o ejac1Jtantes, l3o ¡iroductorcs de progranas y los 

orgnnisoos de radicd1fusi6n tiene caractcristicas peculiares -

dt la ley que coocntn son l~s siguientes: En materia econ~ 

mica se formuian norm~s paro obtener equidad entre editores 

contratantes; pre~ende normar adccuadancnte las consecuencias 

ccon6micas de la ejecución p0blica, eRtnb,lecicndo que se con--

servar6 el derccno de autorizar la ejccuci6n y percibir el be-

neficio pecuniario correspondiente. 

(6) Víctor Carlos Gorc[a Moreno y Mario Arturo Diaz Alc6ntara; 
Op. Cit. Págs. 12 y 13. Revista de la Dirección General Je 
Derechos de Autor MExico, 1988. 
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El crédito nace en favor· de los autores y de los ertis-

ta5 intérpretes o ejecutantes en el momento mismo en que la 

cjecuci6n secundaria se efectúa. Las sociedades de autores g! 

rantizan a éstos la protecci6n de los beneficios obtenidos me

diante un fideicomiso de administraci6n de los fondos socialeo 

en una instituci6n nacional de cridito. 

Las reformas previenen que si el autor muere sin herede

ros, toca a la Secretaría da Educaci6n Pública salvaguardar -

sus derechos. 

Pero también en consinancia con el derecho internacional 

que ha consagrado la necesidad de proteger los intereses no -

esencial~cnte patrirnoniale~ del autor gRrantizan y robustecen 

ln protección a la paternidad e irteeridad de las obras, así -

como el prestigio, la personalidad y otros intereses del orden 

moral del autor. 

La ~xposici6n da m11tivos situa a la disciplina que trat! 

en el sitio exacto que le corresponde en el campo del der~ 

cho, es decir, corno una ruma indiscutible del derecho social.

La acción del estado no debe li~itnrse a la salvaguarda de los 

intereses particularus, sino a la protecci6n de una obra de -

i~eludiolc importancia ~erial. 
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Concluyendo este capitulo podemos aseverar co~o hemos -

visto que remontándonos a los antecedentes hist6ricos del tema 

~n cuestión, encontramon algo muy peculiar que a pesar de que 

relativamente nuevo este Derecho Autora!, siempre ha exist! 

do y que de una u otra forma era tomado en cuenta obviamente -

antes no ten[~ la protecci6n que tiene ahora, ya que en el pa

sado era más que nada simbólica la ntención que le prestaban -

a las creaciones intelectuales, en cambio hoy en día sabemos -

que ha ido sufriendo a través de la dinámica jurídica una gran 

evolución por las neces~dad~s de la sociedad. 
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CAPITULO II 

NATURALEZA JURIDICA DtL DERECHO DE AUTOR. 

Consideramoe que es de suma importancia entender la nat~ 

raleza jurídica del Derecho de Autor, aunque sobre el tema sa-

bemos que existe cierta confusión tanto por la doctrina como -

terminológicamente. Ni los tratadistas ni las propias legisl~ 

cienes han podido dnrnos el criterio justo para determinar la 

rama del Derecho que protege los interese~ de los creadores ig 

telectuales. 

Farell Cubillas (1), con5irlcrn que al respecto, exiotcn 

dos corrientes opuestas: la que estima que fundamental de-

terminar la nat1lraleza jurídica del Derecho de Autor y la que 

sostiene que la discusión de la 13isma constituye un problrma -

meramente teórico. 

Las teorías que al efecto ~e t1an creado no se han podido 

aplicar a la realidad, ~:; decir, nincurn tienr una vigencia a~ 

soluta, con lo que el nroblemn contin6a, ''induciendo a la con-

fusi6n y discusión l~r&a y reiterado impidiendo de tal 

s•1erte, que el Drrecho fiut.oral o lntC"lectu..il, "siente 

(1) Farcll C'.ubillas Arsenio, El Sistrma Mexicano de Derechos 
de At.:tor, lo Editorial Ir.r<:r:io Varlo 1'-IUG, México. Pág.44 
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les definitivos y se mantenga inatacable ante aquellos podero-

intereses que, desde tiempo, han pugnado por su aniquila--

mienta dentro del mundo jurídico 11 • 

Podemos mencionar otro nutor como Eotnnislao Valdis Ote-

ro (2) nfirrnondo qu~ ln Naturaleza Jurldicn de cote Derecho i~ 

cide directa~ente en las posibiliditdcs de interpretación anal~ 

gica frente a larunas c~cntualc~ da la Ley, por ejemplo, 

do se considera que el Derecho de Autor una forma de prop!~ 

dad que ofrece ciertas particularirlndcs licito recurrir, P! 

ra la solución del problema no comprcnd1da el texto legal a 

las disposiciones contenida~ en el Título del Código Civil que 

trata del dominio y apllc3rlas ~n cuanto no estén contra- -

dicción con las disposiciones de la Ley Especial. 

(2) Valdés Otero Est3nislao, Derechos de Autor. Régimen Juríd! 
ca Uruguayo Pp. 5 y G. 
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2.1 Concepto de Derechos de Autor.- Su definición, 

Consideramos que es necesario antes de adentrarnos en el 

presente capítulo, mencionar en forma concreta tanto el conceE 

to del Derecho Autoral, así como su definici6n. 

El siguiente concepto que daremos a conocer fué sacado -

de una Tesis Profesional sobre Derechos de Autor en México, p~ 

blicada por la Universidad Nacional Autónoma de México. 

No qui5imos abundar con much0~ conceptos, ya que no lo 

sentimos necesario por el solo hecho de que el concepto que 

rnencionareMos es muy compluto y claro de entender: El Derecho 

de Autor es un Derecho µcr~nnal, que se otorga al creador de -

alguna obra intelectual por el mero hecho de la creación y que 

comprende do8 aspectos muy importnnte~: 

1) Los derechos patrimoniales a la explotación de la 

obra y: 

2) Los inalienables licrcchos mor~les que 8e integran --

los derechos de ln perso:-ialidad y son los qiie -

permiten al autor que su ob~a debn siempre vincu1ar

se con su nombre y re:irelnrse en su total integridad, 

tal como fui cren1!a. 
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Como podemos ver, este concepto abarcó los dos puntos -

mis importantes dal mismo, que so~ los derechos tanto patrimo-

niales como morales, que más adelante veremos en forma más e! 

plicada y co~pleta. 

Con el anterior concepto nos podemos percatar que el De-

rccho de Autor no tendría sentido protegerlo, si no exi~tieran 

tanto el aspecto patri~ot1ial, como el moral. 

Ce acuPrdo con algunos juristas, el Derecho de Autor lo 

definen de la siguiente Manera: ''El Derecho de Autor es, toda 

persona física que desarrolla una obra que está relacionada 

con el pcnsa~iento intelecto o la sensitilidna''• 

Sentincs que la anterior definición no es le suficiente-

mente cocpleto corno para con~enccrnos rtel contenido de la mis-

ma, claro está, sin hacer dcm&rito por su esfuerzo en darnos -

una defin1c~6n del Derecho de Autor, tenemos a bien mencionar 

que, de acuerdo con la definición del maestro Rafaél de Pina -

Vara, sobre la materia er. cuestión, es la siguiente: ''Es el -

derecho reco~0cico a quien lo sea de una ob~3 cier.tifica, lit~ 

raria o artística para disponer de ella y explotarla directa--

mente y p~ra autorizar a otra pcrEona para c¡uc la publique y -

produzca.(3) 

(3) Dicclona~io De Derechos. De Rafaél d~ Pina Vara. Editorial 
Porr6e S.A. Pig. 223 
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Como podemos notar ln definición del maestro Rafael de -

Pina, es bastante coraplcto lo suficiente como para asimilarla 

y razonarla, ya que si nos damos cuenta el ma~stro de Pina ya 

se adentra en el t6rmlno de reconocer nl autor por el simple -

hecho de haber crcudo u11a obra. Tambi6n menciona en for~a por 

demás clara que las obras pueden ser tanto cientificas, liter~ 

rias o artísticas, comprendiendo que cada uno de esos concep-

tos abarca en general toda creación· intelectual. 

Con toda la informaci6n antes citada y con la salvedad -

de tener errores, trataremo~ de aportar la siguiente defini- -

ción: ''El Derecho de Autor es el que tiene toda persona, por 

el solo hecho de realiz~r una obra o creación intelectual tan-

to de' prctegerlo como de explotarlo, HSÍ co~o para transmitir

lo a los demis en favor del drsnrrollo cult1Jral de la Sociedad 

y de sí misno''· 

2.2 Elemento5 que confi~uran et Derecho de Autor. 

Como podrmos recnrdnr, en el concepto de Derecho de Au-

tor, mencionndo en P.l punto anterior de este Capítulo, señala 

dos el~~cntos que det'initivanente son los fundamentnles, estos 

a) Los Morules y h) t.os Pntrimonialeo. 
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Como una observaci6n, antes de explicar cada uno de los 

elementos, podernos decir que el derecho moral tiene y tendrá -

siempre un lugar privilegiado ~ás que el pecuniario, ya que en 

caso de alguna controversia, seri tomado en cuenta en primer -

tfirmino lo moral que lo patrimonial, tomando en consideraci6n 

que el derecho patrimonial tiende n procur~rle los medios o --

Corma de scbre~ivir en cambio el derecho moral tiene una natu-

r·aleza mós noble, ya que persigue unos valores n6s elevados tn 
trínsecamente relacionados con el creador de la obra inter~c--

tual. 

A) Derechos P~cuniaric o Patrimonial. 

Cualquier procucto de la imap,i~aciln, artísticamente ha

blando que es 1leva~o a la r~alidad o so~a ejecu~ión o rculizn

ci6n de una obra intelectual, deber& prociucir hcnef1c:o3 mate

riales o ec.cn6nico~, esto cene r~corn¡.enEa del arduo trabnjn de 

investigación, desgaste fisico y men~al que significa la cr~a

ci6n de una obra y~ sea artística, literaria o cien~ifica y al 

mismo ticnpo que ~s~5~ b~neficinndo n~ autur, es~a11 bencfic.an 

do a la scciedad reconociendo y estimul~ndo a los creadores in 

telectuales, notivando s1nultáncamcnte a que otros despierten 

imaginación sin linitcs oor el sólo hecho de que bU cbra s~ 

rá protegida, difundida y reconocida, así co~o ~econ~er1h~da 
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1~._,;nór.iicamente, eso dú. como resultado una evolución, tanto so

cial como culturalmente, ante uno mismo e internacionalmente¡ 

y as1 la cadena de la producción y creaciones intelectuales 

~lcv~n de manera considerable a todo un pueblo. 

La definición de Derecho Pecuniario, nos la dá el maes--

1.ro Ramón Ob6n, que dice: El Derecho Pecuniario aquella -

p;,rte del Derecho intelectual de car6cter exclusivo cedible 

p~rcialmente y limitado en el tiempo, ~n virtud del cual se 

pr·otegcn beneficios económicos del autor por la explotación de 

~;u obra. 

Si ob$crvamo~ en riuestra Ley a~ su Articulo Segundo Fras 

•:16n tercera de LPy Ferleral de Derechcs Je Autn~, garantiza el 

ejercicio de los der{·cho~ pccuniari11s. 

Las características de el elemento pecuniario o patrimo-

niales sCin: 

1) La Cedibilidad. 

2) La exclusividad. 

3) y por óltimo, ln Teruporalidad. 

Ced!biiid~d: el sentido social de a~gunas de las insti-
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tuciones de la disciplina aqui tratada, exige que estos dere-

chos sean c~didos solo parcialmente y no en su totalidad 

generalmen~e se presume y a pesar de lo estipulado por el 

ticulo cuatro de la Ley F~deral de Derechos de Autor, en el -

sentido de que tales derechos de autor son transmisibles por -

cualquier medio legal, pues los artículos 80 y 159 de la dicha 

Ley constituyen excepciones pecuniarios, limita la capacidad -

contractual del autor al sancionar como nulos de pleno derecno 

a los acuerdos que establezcan, condiciones legales infQriores 

a las mínimas aceptables ''Art. 159 de la Ley Federal de Dere-

chos de Autor''. En esto se puede equiparav el Derecho de A1J-

tor al Oer~cho Laboral, en el sentido de que otorce pro~eci6r. 

social al creador o ''trabajador intelectual''· 

Exclusividad: el &utor tien~ el rnoriopolio de estos der! 

chos ••. (istos son enunc~~~os en el artículo 4° de la l.ey Fed! 

ral de Derechos de Autor), que son independientes e1itre si y -

la transmisión de los mis~o~ a l~rceros s6l~ se realizar5 por 

medio de nanifcstaciones expresas de la volunta~ del au~or, ya 

que la Ley protege más a éste que ~ la propia obra; tales der! 

chos pueden ejercita~se conjun~amcnte. 

Te~poralidad: el ejercicio del Derecho Pecuniario, está 

en el tiempo en forMJ ilimitada. Con referenci~ al tiem~o, d~ 
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ración de la protección con respecto de su obra está I'ijnda en 

~1 articulo 23 de la Ley Fedural de Derechos de Autor, que fi

ja la protección al autor durante su vida y para sus herederos, 

cincuenta años después de su muerte de acuerdo con la reI'orma 

publicada el 11 de Enero de 1982, en el Diario or1cial de la 

Federación. adecuando a la Ley en este punto, a lo que rija el 

articulo séptimo de la Convención de Berna y Bruselas~ 

Mencionaremos tambi~n que en el caso de que el autor no 

hayn transmitido por cualquier motivo sus derechos, (estos se 

entienden que son pP.cuniarios) son ~ase en el interés colecti-

va, y posarán al dominio pGbliro (FraccJ6n Tercern del miEmo -

Art.) 

~erecho Moral: El creador intelectual, además de sus r~ 

compensas econ6micns, tie11P que saber s1 se le respetará su p~ 

ternidnd sobre la obra creada y que no se le dejará de dar el 

crédito correspondiente, como creador de esa obra en la diI'u--

si6n de su trabajo. El autor 1lc cual~uier tipo dP obra debe -

tener la seguridad de que se le protegerá tanto a él como a -

su obra. Es aquí dnnrie interviene el Derecho Moral que ''pert~ 

nece a la i~milia de los dcrect1os que protegen la personalidad 

humana, de carácter complet~mP.ntc extrapat~imonial, así como -

son el Derecho a la'vidn, al honor y la rcputaci6n del Autor. 



38 

a) Lo que varios autores han adoptado como concepto de 

derecho moral el siguiente: 11 El Derecho Moral es el aspee-

to o la parte del de~echo intelectual que concierne a la tute-

la de la personalidad del autor como creador y a la tutela de 

la obra como entidad propia''· 

b) Las características e importancia del Derecho Moral -

del autor, lo podemos describir de la 3ieuiente manera: 

El artículo seRundo de la Ley Federal de Derechos de Au-

ter, dice! son derechos morales del autor que la Ley tuLelu y 

protege, los siguíen~cs: 

I.- EL P~CQ!IOCIMIErlTO DE SU CALIDAD COMO AUTOk. 

II.- EL DE MUTILAR, CAMBIAR O MODIFICAR LA OBRA SIN PRE-

VIA AUTOP!ZACION DEL PROPIO AUTOR. 

El articulo T~rccro de la Ley contempla cstoo derechos -

unidos a la per~ona del autor, y ric ahí s~ concluye que -

sus caracterís~icas ;,on las siguientes: 

a) 
b) 
e) 
d) 

El Derecho Moral del Autor es perpetuo, 
inalienable, 
!~prescriptibles y 
Ir~enunciables. 
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Para mayor entendimiento de estas características, 

pliaremos cada concepto con una breve explicaci6n. 

El Derecho Moral es inalienable, porque en cada cesión -

de derechos intelectuales solo se transfiere el Derecho Econ6-

rnico, Asi en materia de expropiación no puede arectarse nunca 

el derecho moral del autor. 

Es perpetuo, porque la Ley no establece términos al goce 

del Derecho Moral. Esto quiere decir que aunque legalmente y 

~oci&lmentr. hablenrlo, por el transcurso del tiempo que haya -

pasado como un bien para 1~ sociedad, no pierde el derecho 

ral sobre su creación el crédito q,1~ le corresponde¡ 

~~~b1gracia: Williu~ Shakespearc co~ Ro~co y Julieta y Miguel 

rte Ccr~~~t~s 

obras creadas. 

su Quijote, siPMpre tcndrfin el cridito de sus 

Es irrenunciable est~ derecho, li~itando así de esta m~ 

n~ra, la capacidad contractunl de los au~ores; es decir, inte! 

viene el Estado una e~fera antes consldr.rad~ coMo exclusiv~ 

~e~:e privada. Podr~~s d~cir, que ~racias a este derecho 

ral protege al ori¡!en autintico de toda creaci6n y asl pone a 

sal~o a la sociedad, de equívocos y fraudes en el terreno del 

trábAjo de lo~ intelectuales, y es que en verdad el real y di-
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rectamente benericlado es el autor e indirectamente la sacie--

dad. 

Como óltimo punto d@ntro de las características del de-

recho moral del autor, es lL ''imprescriptibilidad••. Este der! 

cho es imprescriptible porque es una parte de la llamada pro-

piedad inmaterial que va unida a su creador desde su propio 

origen de tal maner3 que no puede pasar a otro. 

El tir~ino imprescriptible, lo entendemos conc el dcre-

cho que no se pierde ni se adquiere con el solo transcurso d~l 

tiempo. 

Por lo anteriormente expuesto, pode~os sefi3la:- ~ue las -

características esenciales del Derecho Moral e~tán un~s cor. -

otras entrelazadas, siendo cada una de éllas causa y efecto. -

Este óltimo punto que es el que nos indic~ el concepto de lo -

imprescriptible del Derecho Mo1·al lo toma~o~ para mayores da-

tos del ~ran ju~ista r~ancisco Carnel~t-i autor de va~ios tra

tados sobre Dercchc ?~ocesal Civil. 

El pensamie~to de el Li~. Farell Cubillas; es para nces

tro entender de gran sustancia que nos Lleva a comprender un -

poco más amplio y claro, que lo qu~ nos ~uestra el aaestro - -
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Carnelutti, pero para que lo asimilen de mejor manera el pens~ 

miento del Lic. Farell es el siguiente~ la sociedad entera 

tiene el deber perma~ente de vigilar el respeto del Derecho M2 

ral, lo que pone de manifiesto la sustancial diferencia entre 

el Derecho Intelectual y el Derecho Renl de dominio. Entre el 

autor y su obra hay un vinculo de naturaleza distinta a la que 

existe entre el propietario y la cosa sometida a su domicilio. 

( 3) 

2.3 Alcar1ccs Doctrinari0s. 

El punto que desarrollaremos a continuación ha sido sie~ 

pre algo polémico, ya que ne existe una sola r-ostura doctrina

ria sino varias y algunas opuestas, unas de otras, pero dada -

l~ importancia de este GUbtema, trataremos no solo de aportar 

lo que nos pa~ece lo más important~ slnc que de lR manera más 

clara posible, bueno, pues comencemos con la opini6n del maes

tro Rafael Rojina VilleflaS, re5pcc~o de ln Doctrina. ''La do~

trlnn. no ha sidc si~~r1rt· c:Ja~a al exroncr los diversas t~sis 

que tratan de explicar la n3turaleza ju~ídica del Derecho de -

Autor. 

(3) Farol! Cubillas Ars1!nio. Op. Cit. Pp. l!A y 119 
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La sistemática empleada ha sido en inu~crables ocasiones 

no solo confusa sino también desquiciante.(4) 

Aquí el maestro Rojina nos muestra que no está de acuer-

do con la manera en que los juristas doctrinarios nos quieren 

conceptualizar con terminología poco clara, el Derecho de Au-

ter. 

Para mayor abundancia en nuestra infor~nci6n nos valdre-

mas de diferentes nutores que nos proporcionan dist1r.tas opi--

niones al respecto. 

A continuación expondré la opinión de V3ldés O~ero, que 

nos dice: Que la expos1ciór. de doctrinas pued0 hacerse sinui-

ende el desarrollo, de carácter hist6rico, principalmentt de -

las circunstancias especiales que engendraron las distintas p~ 

siciones, o b¡en estableciendo en~re ellas un~ clas!ficnci6n -

en base a la naturaleza de loe derechos q~c procurun proteger. 

( S) 

El esclarecimiento que nos ha dado la exposición¿..,¡ nae~ 

{4) Rojina Villegas. Valdós Otero. Citato Pub. ''Compendio de 
Derecho Civil. Sienes, Derechos Reales y Sucesiones, Pp. 
171 a 180. 

(5) Farcll Cubillas Arsenio ''El Sistema Mexicano de Derechos 
de Autor" P. 57 
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tro Valdés Otero, es signlricativa ya que do ahí partiremos p~ 

ra poder mecionar las diversas teorías y doctrinaa en relación 

a nuestro problema. 

Como primer medido daremos a conocer la tcoria del priv! 

legio, 2n) La Doctrina Roguin, 3a.) Teoría de la obligaci6n -

''Ex Delicto 11
, 4) Tcorin de la propiedad literaria y nrtiatica, 

Sa) Teoría del Derecho de Autor corno Derecho de pcrsonalidad 1 -

6a) Teoría de lou bienes jur11licos inmater·iales, 7a) Teoría de 

la CuasipropicJaJ, ílJ) Teoría del Usufructo del Autor, 9a) 

Teoría dr lo Propi~d:id 1'Sui Gcner1s'1 lOa) Teoría de la Corma -

separable de lo materia, lla) Teoría del Derecho de Aut.3r co

m~ De~echo Patrimoni~l, l?n) T~cis de Estanislao ValJés Otero 

y por 61timo, agrup:ir~mou lan posturss Joctrinalcs en tres gr~ 

pos; a) Lns que busr,nn la naturnle7.a del derecho intelectual, 

en la tco~ía del Patrimonio, b) Lns que se ~slmilan al dare

cho de la personalidad y e) LaG qt¡~ lo considcr3n un Derecho 

e~pccial o un derecho Nuevo, 

1.- El maestro Valdé~ Otero scOala que la teoría del -

privilegio tiene como categoría histórica, la siguiente expli

caci6n. Es una soluci6n quq se pl;inte~ en una 6pocn en que el 

Rey era el dcpositurio de todos lar; der~cnos ~u~ pertoncclan a 

la comunidad o al ónice titular de eson <l~recho~. siendo por -
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tanto lógico ver en la racultnd del autor, o de la persona a -

e: lien el Rey se lo habla concedido 1 un mero privilegio otorga-

do por el Monarca. (6) 

Por lo que podemos notar en esta teoría el poder Gubern! 

tivo otorga el derccno como unR gracia, no como un derecho pr~ 

existente. {7) 

Esta postura explica el origen, mis no la naturaleza j11-

ridica del Derecho de Autor. 

2).- Entiende Roguin que la apropia~ión es el rcn6meno -

caracterírtico del mundo material, en tan•:o la expansión lo es 

del mundo espiritual. As[ como el bien mat~rinl rinde ~l m5x! 

mo cuando es objete de un derecho d~ propiedad, el birn eopir! 

tual lo rinde con su difusión. El Dérccho de AuLor ~cría, en-

tonces, una obligación de los ric~6s t!c no emitir 11na restric--

ci6~ a la nctividad naluralmerite posible de otro~, conotituyen 

do en favor del auto~ un monopolio de dcrcct10 privado.(8) 

(6) Farell Cubillas Arsenio. El Sistema Mexicano del Derecho 
de Autor. Pp. 57 

(7) Carlos Molchet y Sigrldo A. Rodaclli. Los Dcrechoc del 
eucritor y del Artista, P. 16 1 Ediciones Cultur~ Hispana, 
Madrid; 1933 

{8) Opus Cit. Pág. 48 
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La Tesis antes mencionada en cuanto al Derecho Español 

le ha provocado cambios, y Oon Calixto Valverde y Valvcrdc --

nos dice: 

''El Derecho de Autor respecto de sus obras est6 fundado 

sobre su cuerpo y su activid~d¡ el derecho del autor paro ven-

der sus obras, es una consecuencia de toda propiedad, la imite 

ci6n y el privilegio de no reproducirlas m6s que ~l; es un mo-

nopolio de carácter privado que las legislaciones modernas le 

otorgan''. 

Podri discutirse si es o no justificado ese monopolio; -

pero no se diea qu~ esto es propiedad intelectual.(9) 

3.- La Tcoria de la obligación 1'Exdelicto'', considera -

que hay unn prohibición, la de reproducir la obra de otro, de 

ln cual emerge la facultad dr.l autor de accionar contra el in-

fractor. 

4.- Sostiene Valdés Otero que la propiedad literaria y 

artística se ubica en el tie~po a ri1lCB del siglo XVII y prin-

cipios del XVIlI. 

{9)Calixto Velverde y Valvcrde, Tratadl) de Derecho Civil Espa
ílol. Tomo 



46 

En el derecho positivo encuentra su consagraci•6n. por -

primera vez, en la Ley Francesa de 1793. La tésis result~ del 

esfuerzo de juristas filósofos para hacer entrar en los araca! 

cos cuadros del Derecho Romano, esta nueva facultad jurídictt, 

que ne presenta ccr. tantas facetas similares n la propiedad. -

La consecuenci~ de esta doctrina es la d~ reconocer en el der~ 

cho de los autores, todos lo~ atributos de la propiedad, pri11-

cipalmente el goce y la disposici6n. 

Ya en 1841, siendo miembro de la Cámara de Diputados de 

Francia, R~nouard conbatió las teorías de quienes pretendían -

asimilar alguna pro¡1!edad 11 intelectual'' a la propiedad de 

sas materiales, Y en 1860 insistía: 1'La expresión propiedad 

literaria debe sPr recha~ada del lenguaje jur!dico. ''Hoy día 

a~irmaba el alemán Klostcrnan en 1B7G-; es necesario renunciar 

a la expre~i6n propiedad intelectual'', de la cuál el mismo se 

había servido para denominar sus ub~as antorior~s. ReI'iri6nd~ 

nos al mexicano Doctor Calixto Ayuela (1888), combatía con 

acierto la denominación de ''propiedad intelectual''- decía

fué creada y aplicada t~nicndo en vista una precisa relación -

de derecho, de una cierta naturaleza, perCectamente caracteri

zada por la índole de las cesas que fornan su objeto. 

Justo es entonces oponP.rse a que esa palabra se a¡,lique 
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a una relaci6n fundam~ntalmente distinta, solo porque con ella 

presenta algunas analogías, violentar el término para trasla--

darlo a una significación diverGu de la idea que histórica y -

jurídicamente representa, es falsear y oscurecer esta idea sin 

caracterizar la que ilturdidamente pretende asimilarsela''· Es-

ta asimilaci6n importa someter los derechos intelectuales a 

las normas que renulan la in~tituci6n jurídica del dominio, la 

que, como ~xpresa Piola Caselll, responde a peculiareo funda--

mentas de orden moral, económico y social, y tiene sus propios 

principios informativos, elaborados en siglos de doctrina y de 

práctica judicial. (10) 

5. - Tre!l, Dice Vald~s Otero, so~ los principuleu y rafia 

brillanteG representantes de esa doctrina que es crítica su 

buse y constructiva en su desarrollo ulterior; Kant. Gierke y 

Blunsshhil. Aducen que la doctrina de 1~ propiedad no tiene -

en cuent~ la más valiosa de las facultades del titulür del de-

rechc. la que asegura el respeto de su personalidad, que se m~ 

nifiesta ?Or la posibilidad de determinar rl nomento y la ror-

ma de la putlicación, de impedir que se nodifique, reproduzca 

o altere la obra. 

(10) Carlos Mouchet, Der~ct.os Intelectuale~. Tomo I, P. 73, 
Editorial Guillermo ~r3ft, Ru~ncs Aires, lOAB. 
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Se considera además, que el derecho de autor es inseper! 

ble de la actividad creadora del hombre, siendo, tanto las ~a

cultades personaleD como patrimoniales, una emanación de la -

perGonalidad, bajo cuya protección se encuentra. Toda obra, -

cuando es dirigida al pfiblico es una exteriorizaci6n de la pe! 

sonalidad. En consecuencia, todo ataque o desconocimiento de 

los derechos de nutor significa un obstáculo al ejercicio de 

la libertad personal. 

6).- La teoría de los bienes jurídicos inmute~iales con

sidera que el derecho de autor no e~ un dcr~cho de pr0piedad, 

sino un derocho vecino a él. El vínculo jurídico entro el au-

tor y el oh.Jeto del derecho es semejante al vínculo ju~ídico 

existente en la propiedad, habiendo entr~ ellos, como 

cuencia de la diferenci~ ric objeto, unn difcr~nci~ en ln tic11! 

ca jurídica. Estirnn que ~1 obj~to es in~aterial, pero con una 

dcsis suficiente ae realidad basada en la relación existente -

entre el autor y e! bien material producido por la idea. 

7).- La teoría de In cuasi ~ropierjad, recoge una r0rrn0la 

netamente romana para establecer un derecho nuevo q11e diriere 

de la propiedad solamente en su objeto. 

a).- La teoría del Usufructo del Autor, concibe su dere-
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cho como análogo al usufructo, en tanto, la nada propiedad pe~ 

tenece a la sociedad en la cual se gest6 la obra. 

9).- La teoría de la propiedad '1 Sui Generis 11
1 se basa en 

una diferencia de complejidad entre la propiedad ordinaria y -

el derecho de Autor, o bien en la reglamentaci6n jurídica esp~ 

cial, es decir, fu~ra de la codificación de esta materia. 

10).- La teoría de la forma sepuroble de la materia, es

tima que el derecho de autor es un derecho real sobre la forma 

de la obra, cuyo objeto est6 constituido por sus ejemplares, -

que son transmisiblcn. El autor tiene otro <lerecho real sobre 

la materia de la obra. 

11).- Según la Tésis sobr~ la tecria del Derecho de Au

tor co~o Derecho Patrimonial, delen los derechos de autor ser 

incorporados a la irtca genérica del patrimonio, en un pie de -

igualdad con los derechos reales y crediticios~ 

12).- T~sis de Est~nislao Otero: ''El derecho de autor -

está integrado por dos d~rechos distintos, que tienen un mismo 

fundamento jurídico, ln crenct6n de ln obra intelectual y que 

reconocen, en Cunci6n de HU unidad de objeto, una intima depe~ 

d~ncia. ''El Derecho morsl tiene su fu11damento en los derechos 
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inherentes a la personalidad, raramente organizados por el de-

recho positivo''· 

Concluyendo las princ~pales posturas doctrinales pueden 

agruparse en tres: 

a).- Las que buscan la natural~za del derecho intelec--

tual en la teoría de! patrimonio. 

b).- La que los asimilan al derecho de la personalidad 

y 

e).- Las que lo consideran un Derecho especial o nuevo. 

A).- Dentro de la prinera categoría se encuentran aque
llos que consideran al derecho de autor como un derecho patri
monial de naturaleza real, que señala que los derechos de au-
tor deben ser incorporados a la idea genérica del patrimonio, 
en un pie de igualdad con los derechos reales y crediticios y 
los que lo contemplan dentro dP.l derecho personal. 

8).- En esta segunda categoría que nos habla sobre la 
teoría de la personalidad, encontramos aue es el contrapunto 
de la teoría patri~cnial a la aue se considera inco~pleta para 
explicar la r.at~~alcza jurídica del der~ch~ de aut~r. ya que 
prescinde de las facultades del derecho moral, que ~segurará -
el respeto a la personalidad del autor. 

C).- Derechos especiales o derecho nuevo: algunos har. 
tratado de enc~adrar la naturalezq jurídica de esta disciplina 
desde un pun~o de vista eclfctico: estos propician un siste- -
ma inter~edio del derecho ''personal patrimonial''· 
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La teoría del Derecho de una naturaleza especial, consi

dera los derechos intelectuales como une categoría nueva de d~ 

rechos, autónomos e independientP.s, púes "dentro de la clasif! 

cación general de los derechos tienen una existencia, evolu- -

c16n y desenvolvimiento''· 

2.4 Como un Derecho Social. 

Consideramos que este punto, es de suma importancia ce-

mentarlo, po~ la raz6n de que este derecho intelectual está i~ 

volucrado en forno por demás iodi;.cutible con la eociedad e i~ 

terés público. Para mayor comprensión incluiremos dentro de 

este subtema algunas otras opiniones que nos enriquecen el co~ 

tenido del mismo. 

Dentro d~ la~ t~or!as más recientes con relación a la "! 

turaleza jurídica del Derecho de Autor, hat1 tratado de encua-

drarlo den~ro del Derecho Social. La divisi6n cl~sica entre' -

el derecho público y derecho privada, h3 adoptado una nueva c! 

tegoría que es ta del Derecho Social. 

Fu~ el Lic. Ar3enio Farrel Cubilln3 quien tomó este nue

v~ ru~bo dentro de la doctrina rle nuestra materia para buscar 

un concepto más preci~o de su naturaleza jurídica. 
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Se ha protegido económicamente al débil, en este caso al 

autor, y la Ley ha efectuado una nivelación de las desigualda-

des existentes entre el creador de la obra y los grandes empr~ 

sarios difundidores o explotadores de élla. 

Encontramos igualmente la tendencia publici3ta seílalada 

por Radbruch, o sea la injerencia del derecho público en las -

relaciones jurídicas hasta hace poco reguladas por el Derecho 

Privado. (11) 

Si revisa~os el planteamiento del r.ontenido del Derecho 

de Autor, e~tonces tenemos que: lo naturaleza compleja del D~ 

recho de Autor, la han sinteti~ado los tratadistas en los dos 

grupos básicos que propiamente constituyen su contenido; estos 

derechoo son los intierentes a la creación, o sea los derechos 

morales y los derechos inherentes n la reproducci6n en cual---

quiera de sus Iorma~ o sea lo econ6~ico. 

Es eviden~e que lrente al interés individual de los aut~ 

res surge el interés social o cultural, para asegurar, lo que 

decimos Cehaciente~ente como un proceso intelectual lecundadr. 

al género humano; quiere decir que el derecho debe, en cuanto 

(11) Arsenio Farell Cubillas. El Sistema Mexicano de Derecho 
de Autor. Ed. Ignacio Vado, Págs. 72-74 
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al orden regulador de las conductas humanas ''La conciliaci6n'', 

ambos intereses en forma tal, que el r~conocimiento del Dere-

cho de Autor no significa un obstáculo fundamental para la ev~ 

luci6n de la cultura, y que la excesiva atenci6n del interés -

social, protegido en generalidad de los casos a través de rea-

tricciones al derecho de autor, no traiga como consecuencia un 

desinterés de los autores en crear, que se t~aduciria en un 

claro perjuicio social. 

La legislación sobre derechos intelectuales han encontr! 

do dos solucione~ ~ncaminadas a la defensa del interés cultu--

ral de la sociedad: t) limitar la duraci6n de los derechos de 

autor en forma tal que pasado cierto tiempo, y como consecuen-

c~a de la caída de la obro en el dominio público, sus reprodu~ 

cior.es pueden ser reelizadaa mediante la sola sujeci6n a las 

normas legales, y 2) establecer ciertos casos, en raz6n de la 

materia, en los cuales la reproducci6n es considerada licita,-

aón cua11do medie consentimiento del autor, caushobiente o re--

pres~ntante legal. La primera es una limitaci6n g~nérica de 

los derechos de autor, pues se refiere a toda clase de obras, 

en tanto a la segunda es una administración específica, discet 

nida en atenci6n al carácter de algunos de éllas. (12} 

(12) Valdés Otero E~tanlslan, citado P. Farell Cubillas. Siete 
ma M~~ic~no del ~ercrho de Autor. F.d1ci6n. Ignacio Vado.
Pp. 133-134. 
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Hay que hacer notar que si bien en la doctrina el tema 

de la duraci6n de los derechos de autor se trata de manera pa-

cifica casi unánime, aceptando la duración del derecho pecu-

niario y la perpetuidad del derecho moral, en la práctica --

los autores han ~estrado celosos ante la actit11d legislati-

va, arguyendo, en ocasiones con raz6n, que el autor muerto, e~ 

ya obra ha caído en el dominio público, realiza una competen--

cia desleal. 

Ejemplo que podemos plasmar sobre esta situaci6n 1 es el 

texto de los acuerdos adoptados en el Seminario Interamericano 

de Expertos en Derechos de Autor, celebrado en la ciudad de L! 

ma del 20 al 24 de Mayo de 1963. En dicha reuni6n estable-

ci6: 11 Que en cuanto a la ampliaci6n de lo~ plazos de protcc--

ci6n de los derechos de 'autor ~n las legislaciones de los pal-

ses americanos, debe afir~arse como primera aspiración que el 

plazo de protección de los derechos de autor no debe ser infe-

rior a la vida del autor y cincuenta sños postmorten. (13) 

Se relata que el acuerdo de Lima se ajusta a lo ~uces~v~ 

mente acordado y resuelto en los diversos congresos de la 11 Con 

federación de Sociedades de Autores y Compositores 11
, en donde 

(13) Romeo Grampone: Derecho rle Autor. Pp. Bx P Montevideo 
1963. 
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primero aceptaron que comprendiera la vida del autor y treinta 

años después de su muerte, adoptándolo muchos paises inclusive 

México, pero el plazo de protecci6n solicitado por los autores 

es acorde con que fuera, el de comprender la vida del autor 

cincuenta años después de su muerte fué adoptado por México 

su Ley Federal de Derechos de Autor de 1963, así como lo pode

mos constatar en su articulo 23 que determina la duraci6n de -

los derechos de autor. ''Este articulo lo cxplicaremoa y desa

rrollaremos en capítulos posteriore~ 1•• 

Lo anterior nos hact notar que rle ninguna manera se debe 

abandonar ni dejar de dar importancia al tie~po de que tien d~ 

recho el auto~ de una obra, pero A~Í como se p~otcgc ese pre-

cepto debemos tener en cuenta que la sociedad también es impo~ 

tante, por ello no estamos completamente do acuerdo con muchos 

autores de que hay vicio en ese procedimi~nto, ya que si toma

mos en cuenta de que ya haya posado por el transcurso del tie~ 

p,, una obra al dominio público, este lo puede utilizar para -

su difusión haciénñnlr un bien a la cultura y la educaci6n de 

la sociedad, así como lo denot~ el artículo 62 de nuestra Ley, 

y en caso de que hubiera alp,ún abuso sobre ésto, hay manera de 

defender esa obra as5 como lo establece el artículo 63 de la -

Ley citada. 

Tacbién cfitos arlic11loc ser6n desarrollados en capitules 
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posteriores. 

Para finalizar este punto del derecho social estimamos -

lo siguiente: que el Derecho de Autor modernamente debe ser -

conceptuado, como una parte de lo que 13 doctrina llama Dere

cho Social, un derecho que no solo tiende a la protecci6n de -

los intereses particulares del individuo, sino establecer ár~ 

as de interés y orden público, en las que la sociedad está in

volucrada en una protección a ciertos valores en este caso, -

••como lo mencionamos anteriormente' 1 , evidentemente culturales 

co~o es la identidad nacional. las artes, la literatura, la 

ciencia, a través de las obras que los mexicanos hnn crearlo 

que forman parte, de lo que podemos calificar, como de cultura 

mexicana o simplemente patrimonio nacionnl. 

2.5 Como un Privilegio que otorga el Estado al Autor. 

Este punto lo consideramos como muy importante, po~ el 

simple hecho de que el Estado si no protege al creador inte-

lectual, corre peliero ne solo la obra en p~rticulnr, sino la 

sociedad en genera:, por eso ~ismo le otorr!a o concede algunos 

privilegios qu~ otros no tienen. 

Hay que recordar que los derechos au~orale5 eFt6r1 reRla-
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mentados por el articulo 28 Constitucional, que en su parte o~ 

tave establece lo siguiente: Art. 28, Constitucional Primer -

párraCo. En los Estados Unidos Mexicanos, quedan prohibidos -

los monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos las -

exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fi-

jan las Leyes, el mismo tratamiento se dará a las prohibiciones 

a titulo de protecci6n a la industria. Por otra parte y con -

gran diferencia, el párrafo octavo que es el que nos interesa, 

establece que; tampoco se constitt1yen monopolios los privile-

gios que por determinado tiempo se conceden a los autores y a~ 

tistes para la producci6n de sus obras y los que para el uso 

exclu~ivo de sus inventes, se otorgan a los inventores y per-

feccionadores de alguna mejora. Entendemos que la intenci6n -

del constituyente, consisti6 en conceder algunos privilegios a 

los autores, sin los cuales éstos no podrían desarrollar en -

forma plena la creaci6n de su obra, ni tampoco llevar a cabo -

su explotación debida y esto ocasionaría una gran desconfianza 

en los individuos con capacidad i11telectual y artística, crea

dora impidi~ndole la creaci6n de obras, como las que menciona 

nuest~o artículo 7a de la Ley Federal de Derechos de Autor, -

que son literarias, Científicas, TEcnicas y Jurídicas, Pedag6-

gicas y Didácticas, Musicales con letra o sin ella, de Danza, 

Coreográficas y Pantomímicas, pict6ricas de dibujo, grabado o 

litografía, escult6ricas y de carácter plástico, de arquitect~ 
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ra de Fotografía, cinematografía, radio y televisi6n etc., tr~ 

yendo por consecuencia la frustaci6n del potencial creador .y 

un atraso cultural, científico y artístico en la sociedad, ya 

que la gente no querría producir más invenciones o mejoras de 

carácter técnico o científico por temor, bien sea no poder 

explotar personalmente su obra, o por que se le negaría una 

justa participación en los beneficios de dicha explotación, al 

tiempo que se negaría a la sociedad la posibilidad de disponer 

de bienes conocipientos que eleven el nivel de vida de sus 

integrantes, y desde este Pismo punto de vista social, no se 

disfrutaría de obras liter3rias, musicales, pictóricas, a~qui

téctónir.as, escultóricas, etc., que intcgrnn la c~ltura de un 

pueblo y son vehiculos educativos y de desarrollo total de loe 

individuos. 

La Tésis del privilegio, se dice, explica el origen perc 

no la naturaleza del Derecho de Autor, la que asimila el der~ 

cho de autor al de propiedad, tiene una orient3ciór. individua

.lista, que caracteriza a gran parte del derecho civil, en tan-

to el derecho de autor puede, en forma alguna tene~ una 

orientaci6r. similar, pues cada autor forma de la ''linfa'' que 

recorre el o~ganismo social, el matP.rial con que fundanenta su 

creación, existe por tanto, un interé~ SOCIAL que el derecho 

debe proteger y que impide dar al derecho de autor sentido 
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individualista que caracteriza a la propiedad. 

La parte medular del derecho intelectual es lo original 

de una obra y es lo único que con exclusividad pertenece al a~ 

tor. 

Sentimos que es de bastante importancia establecer que 

~l derecho de autor, es un solo indisoluble, no obstante com-

prende dos aspectos constitutivos que lo distinguen de cual-

quie~ otro derecho, por una parte, la tutela de la persona 

creadora y de la integridad de la obra y por la otra parte se 

garantiza al creador de una obra intelectual, el disfrute eco

nómico derivado de la explotación d~ las obras de ingenio. 

El Derecho de autor por mandato exµreso de la Constitu-

ción Pol!tica de los Estarlo~ Unidos Mexicanos, no está sujeto 

a lirnitaciones o restricciones. Otros de los privilegios que 

le otorga el Estado que el Derecho de Autor le reconoce al 

creador intelectual la partcnidad de la obra, misma que será 

perpetua. 

Cre~~os ~ue no es dP Mucho pensar los beneficios que los 

cre~dores intelectuales aportan a la socieoad y por ende al E~ 

taoo, ~nfluye~do a la cvoluci6n de 1;1 sociedad. 
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2.6 Objetivo que persigue la Ley Federal Autora!. 

Podemos, sin tener que escudriñar o profundizar en el 

punto que se cuestiona, obtener una clara y corta explicación 

sobre el rtn que persigue la Ley Federal de Derechos de Autor 

en México, ya que en capítulos anteriores hemos hecho notar la 

importancia y el porque existe la Ley que nos rige en materia 

autora!. 

El objetivo de esta Ley es el siguiente: que le da como 

primer medida, a la materia autora! carácter de derc~ho públi

co, también los hace diferenciar al autor del intérpre~e ya 

seA en rorma objeti~a o subjetiva, tambi6n ltacc entecder en la 

materia citada la calidad que se les dá a las pcrs0nas rísicas 

y morales; ejempl~: La Ley Federal de Derechos de Autor en V! 

gor, solo reconoce la calidad de autor a la per5ona física y a 

la persona nora! como titular de derechos. 

Por lo nismo, esto nos hace reflexionar en que una pers~ 

na moral no puede ser considerad~ por nuestra legislación como 

autor. 

El fin principal y que de el cual se desprenden todos los de-

más puntos, tambié~ no menos importantes de la Ley que nos at~ 
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ñe, es el de la Protecc16n en forma plena, vitalicia y cincue~ 

ta afios Postmortan del creador intelectual. 

Si nos acatamos a los primeros arttculoa de nuestra Ley 

Autoral, estos preceptúan la protecci6n a loa derechos de au

tor, apegAndose a lo concertado a través de diversos instrumen 

tos de car6cter internacional, ee~alando en forma expresa que 

se les darA protecci6n no s6lo al autor como creador intelec-

tual, sino a las obras creadas por loe mismos¡ ya sean obras -

literarias, art!eticas o cicntlficas, sin tomar ~n cuenta def! 

nitivarnente el modo e la forma de expresi6n, m&e aún, el Art. 

7a de la l,ey de la materia, relacione en diez fracciones las -

diversas ramas que comprenden los anteriores conceptos. 

Hacemos ver tambi6n que la Ley Autoral Mexicana, hace un 

se~alamiento que para nuestro punto de vista, es realmente im

portante en relaci6n al fin u objetivo de la Ley pronunciada -

que ea la de preceptuar que esas obras quedarin protegidas aOn 

cuando betas no sean rQgiotrndas o a6n cuando no se hagan del 

conocl~iento p6blico, o bier1, sean iniditos y sin limitar el 

destino que a las misali se les dé. 

Para que quede completaMente claro este punto, lo resun! 

m~s de la siguiente forna: el fin de la Ley Fed~ral de Dere--
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chos de Autor, es la de pro~.egcr a los creadoren intelectuales, 

dándoles en primer t6rmino sl: calidad de autor, asimismo prot! 

ger y regular sus intereses ce~ respecto de sus obraa, aei co

mo de la explotación de las n.~smas, creando como fin 6ltimo de 

esta Ley la de hacer que se sientan seguros de poder crear, i~ 

ventar, etc., con la certeza que se les respetaran sus dere- -

chos autorales, as! como recibir los beneficios pecuniarios c2 

rrespondiente como una estima por el esfuerzo de su creat!vi-

dad y desgaste, tanto fisico como me:-ltal, dejando una satisfac

ci6n en lo particular y un avance cultural, tanto para 61, co

mo para la sociedad en general. 

En este capitulo como sabemos, dimos a conocer la natur! 

leza ~uridica del Derecho Autora!, dando cerno primer pone la -

de dar, tanto el concepto como la def!nici6n de Derecho de Au

tor y viendo que es oportuno aportemos nuestra propia ccncep-

c16n haciendo implicita la de~inic16n en la mismu sobre el De

recho de Autor dejándola de la eiauiente manera: El derecho -

de autor ea el que se otorga o reconoce al creador de alguna -

obra, ya sea cient!fica, literaria y artística, en forma pcrs2 

nal!si~a por el solo hecho de haberle creado, señalando dos i~ 

portantes aspectos que van intrínsecos con el autor, siendo é~ 

tos; l) el aspecto pecuniario o patrimonial y 2) el nsrecto m2 

ral, que es el que lo reconoce en forma perenne ~u calidad de 
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autor, y teniendo la facultad de explotarla, por sí o autori--

zando a otras personas para que lo hagan. 

Dimos a GOnocer las caracterislicas del Derecho de Autor 

en el aspecto moral como son: la inalienabilidad, la perpetu! 

dad, la irrenunciabilidad y que es imprescriptible pudiendo r~ 

flexionar, que todas las característicos son importantes, pero 

la última en citarse sentimos que es la que le da el verdadero 

valor intrínseco a la creeci6n intelectual con respecto del a~ 

tor de la obra. Decimos ésto, que n6 por el solo hecho de que 

la Ley determine un tiempo para el disfrute de los derechos p~ 

cuniarios sobre la obra creada, el autor deje d~ ser el creador 

original. Cuando el fin del término dictado por la Ley llega, 

106 derccho5 pecuniArios y de explotación pasa11 en poder del 

Estado, pero ln calidad de autor, o de creador original de 

una obrfl, es en forma perpetua; por eso tan importante el -

tomar en cuenta y analizar bien el Derecho Moral del Autor, ya 

que éste es el alma de nuestra materia. 

Con lo anterior vemos que los aspectos pecuniarios y mo

rales son la estructura ósea de nuestra materia, dejandonos -

una visión claro de que el derecho de autor es en sentido es-

tricto personal y en sentid.o lato eminentemente social. 
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Cabe aclarar que el derecho de autor causa una satisfac

ción personal, pero también un enriquecimiento cultural para -

la sociedad. Hé aquí el porque el Estado le dedica especial -

atención a esta materia, sobre todo, de un tiempo para acá, 

otorgándole privilegios especiales, mismos que tienen base en 

el artículo 28, párrafo octavo de nuestra Ley Suprema que es 

nuestra Constitución. 



65 

CAPITULO III 

NATURALEZA JURIDICA DEL DERECHO DEL INTERPRETE 

Estamos entrando en uno de· los puntos en que la pugna 

por la igualdad de derechos se l1ace presente ya que como sabe

mos, la Ley Federal de Derechos de Autor protege en mayor med~ 

da al autor, que al intérprete, pero mejor desarrollamos este 

conflictivo capitulo: 

Los Derechos del intérprete son semejantes a los del au

tor, debido a que, ambos se desprenden del Derecho Intelectual. 

Es un derecho conexo porque emerge de otro derecho que es ant~ 

rior a éste, que es el derecho de autor. 

La teoría áutoral, trata de explicar la naturaleza jurí

dica de los intérpretes contemplado dentro del Derecho de Au

tor. 

El derecho del intérnrete debe considerarRe como un col~ 

horadar del autor. Este derecho del inté~prete lo considera 

así, ya que sin la función de éste no podría el nutor hacer 

llegar al pQblico sus obras, enpecialmente las musicales. 

Hay tcorins qu~ consider~n al intérprete no soln como e~ 
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laborador del autor, sino como coautor. Se deline al coautor 

como el creador que participa con otro u otros creadores en la 

realizaci6n de una obra, se define según el glosario de dere--

cho de autor y de derechos conexos como ''Una obra creada por -

dos o más autores en colaboraci6n directa o al menos en una r! 

lación recíproca de las contribuciones que no pueden separarse 

unas de otras ni considerarse creaciones independientes 11 ,{l) 

En lo particular no consideramos que el intérprete pueda 

considerarse como colaborador del autor, yn que lu obra es úni 

ca, podrán haber varios autores sobre una investigación ya 

histórica literaria etc., pero por ejemplo en las musicales, -

realmente el autor es uno solo. La teoría anteriormente dicha 

establece que la interpretación artística constituye una obra 

derivada de la obra primigenia. 

Ya nuestra Ley considera en su a~t!culo ga y 13ª, los --

conceptos de obra derivada de la primigenea de los coautores y 

colaboradores Ce la misma. 

Art. ga, los arreglos, compendios, ampliaciones, traduc-

cienes, adaptaci~nes, compilaciones y transformaciones de 

(1) Seminario sobre Derecho de AYtor y Derechos Conexos para 
Ambrica Central y del Caribe. OMPI. SEP. 1985, Pig. 11 
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obras intelectuales o artísticas que contengan por si mismas -

alguna originalidad, serán protegidas en lo que tengan de ori

ginales, pero s6lo podrán ser publicados cuando hayan sido au

torizados por el titular del Derecho de Autor sobre la obra de 

cuya versión se trote, 

Cuando las versiones previstas en el párrafo anterior 

sean obras de dominio p6blico, aquellas ser&n protegidas en lo 

que tengan de originales, pero tal protecci6n no comprenderá -

el derecho al uso exclusivo de la obra de cuya verei6n se tra

te, ni dará a impedir que se hagan otras versiones de la misma. 

Art. 13ª, cuando una obra fuere hecha por varios autores 

y pueda precisarse quien lo es de cada parte determinada, cada 

cno disfrutará de los derechos de autor sobre su parte, pero -

la obra s6lo podrá publicarse o reproducirse de acuerdo con lo 

dispuesto en el articulo anterior { ver último párrafo del ar

ticulo 12~), debiéndose mencionar los nombres de todos los 

coautores de la obra. 

Como último aspecto de la introducción de éste capitulo 

decimos que el intérprete no es ningún coautor ni colaborador 

de la obra primigenia, sino un divulgador de la obro. 
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3.1 Concepto y Definici6n de Intérprete. 

Para poder entender mejor nuestro tema a desarrollar da-

remos como primer lugar el concepto de intérprete que nos dará 

una visión más amplia de lo que estamos tratando y como segu~ 

do lugar trataremos de definir al intérprete de la manera más 

clara para asimilar y comprender el fin que persigue el intér-

prete tanto a favor suyo como el autor. 

CONCEPTO.- Es el vehículo necesario para comtintcar a un 

público, aquellas obras de un autor, que µueden ser 11 0.-

prehendidau'' directamente por el sujeto a quien van dirigi--

das. ( •} 

DEFINICION.- lnt~rprete viene del Latín INTERPRES INTE! 

PRETIU que significa intermediarios: es aquel que da vida pro-

pia a la obra por medio de su personal expresión co~poral para 

llevarla al público.(•} 

Hay obras que por su género de producción es transmitida 

directamente a sus .destinatarios; por ejemplo el autor de 

J, Ramón Ob6n León, Ed. Trillas¡ Derechos de los Artis 
tas intérpretes Autores Cantantes y Músicos ejecutan-= 
tes. Pág. 27 
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libro, el que expone cuadros o el escultor, etc., están trans

mitiendo en forma directa al público en general el contenido o 

la esencia de su creaci6n, pero hay un género de producci6n in 
telectual que puede ser transmitida de un modo inmediato a 

sus destinatarios por el uutor de la producci6n misma en su e~ 

lidad de autor, sino que es necesario los dates de personas 

con habilidades especiales para hacer llegar el contenido de 

la obra a aquellnn a quienes van dirigidas; por ejemplo; las 

obras de teatro, cinematográficas, un concierto, la producci6n 

del Bnllet y muchas otras formas de expresi6n artísticas, es-

tas obras nin el intérprete no pueden llegar al público y se 

quedar1an ocultas sin que nadie disfrute del contenido o esen

cia de esas obras artísticas cte. 

En la interprctaci6n del artista hay una actuación pecu

liar que como en cualquier otro género de producción intelec-

tual, ea resultado de atributos personales e intransferibles. 

Es necesario no s6lo dar el concepto sino también la de

finición de intérprete, ya que esta nos va a esclarecer aún -

más lQ idea del ~ismo; por lo cu&l elaboramos en forma perso

nal el 5iguientc concepto: 

CONCEPTO.- 11 Intérprete, es aquella persona que comunica 

a terceros la obra de un autor, a través de la actuación criglnal, 
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producto de racultades artística~ personal1simas e intransreri 

bles''· 

DEFINICION.- Podemos decir también que el intérprete es 

el individuo, por medio del cual divulga o l1nce pfibllca con 

virtuosismo y personalidad propia, la esencia de la obra del 

creador intelectual. 

Creemos que yn no es necesario abundar nás sobre estos 

dos puntos, por ~so nos remitiremoE a continuaci6n a las cla-

ses de int~rpretas que regulan nuestra Ley, que 

guientes: 

1) ActoreG 

2) Ejecutantes 

3) Cantantes 

4) DP.clamadorcs 

los si-

1).- Son los que llevan a la vida objetiva las ideas y 

pasajes de las obras teatrales o de las argumentaciones cinem~ 

tográ~icas, dentro de la categoría de actores deben considera~ 

se incluidos los int6rpretes de la radio. 

2}.- EjecutanteG, son los que dan realidad sonor: a las 

representaciones musicales del autor de una partitura o compo-
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sición musical, mediante la utilización de cualquier instrume~ 

to. 

3).- Cantantes, aquellos que usan sus voces para hacer 

surgir en un medio sonoro, tanto a la parte musical como a la 

letra de la composici6n. Basta solo notar que el cantante pa~ 

ticipa tanto de la naturaleza del mósico como del declamador. 

4).- Bailarines, son los intérpretes del 

obras de danzo. 

Ballet o de 

5}.- Declamadores, son quienes recitan dando belleza ar

ttstica a obras literarios, por lo general en verso. 

Los intérprete5 antes mencionados pueden actuar en forma 

individual o colectivamente. 

Creemos sin embargo, que no están incluidos todos los i~ 

térpretea, ya que debe incluirse n los imitadores artísticos, 

o sea aquellos que hacen de su~ imitaciones una verdadera ori

ginalidad. 

3.2 Diversas Teorías que fundamentan el Derecho del In

térprete. 
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Consideramos importante mencionar las diversas Teortas -

que existen para fundamentar nuestro Derecho de Autor, siendo 

éstas: 

Las Teorías Laborales o del Trabajo, Teorías Civilistas, 

y las Teorías de la Personalidad. 

Es evidente que el int~rprete es un divulgador de la 

obra primigenia, pero también es obvio que el autor debe tener 

el de mayor mérito porqt1e el es creador intelectual, con todo 

respeto hacia el virtuosismo del que interpreta una obra ya 

sea musical, teatral, etc., nadie niega sus atributos, pero no 

dejan de estar subordinados al autor. 

Creemos y así lo esperamos que con la explicaci6n de las 

Teorías que más adelante les vamos u desarrollar, le 

claro. 

3.2.1 Teorías Laborales 

Eduardo Piola Caselli, uno de los tratadistas 

quede 

clásicos 

en materia Autoral, se esfuerza por sostener en su 11 Diritto de 

Autere''· (u.t.e.t. Turín, '1943), que el derecho del artista 

ejecutante debe ser concebido y regulado como una manifesta- -

ción del Derecho Laboral. 
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Como dice Eduardo Piola Caselli, y con mucho sentido de 

16gicn el derecho del artista y del ejecutante debe ser conce

bido una exprusi6n del Derecho del Trabajo, lo cual just! 

fica la prestación del orti~ta de recabar una compensaci6n nu~ 

va y complcmenl~ria por esta mayor y ulterior utilizaci6n que 

se viene haciendo de su actividad artística, ya que como sabe

mos el intérprete realiza una especie de prestaci6n de servi-

cios aunque no profesionales con quien se contrata, entonces -

se produce una relación estrecha entre el que presta el servi

cio y la empreoa contratante. 

En efecto, una gran mayoría de las interpretaciones sur

gen como consecuencia de un contrato de trabajo. 

Es incuestionable que el derecho del trabajo tiene la m! 

si6n de proteger a aquellos que se encuentren en situación de 

subordinación juridicn respecto a un patr6n¡ pero la situación 

de protección que respecto del intérprete pudiera crear el or

denamiento laboral, no explica por principio de cuentas, la n~ 

turaleza de ese nuevo ''quid'' que surnc al hacerse la interpre

tación y que es indiscutiblemente un valor nuevo. Pero no po

demos aceptar que toda~ las situaciones y consecuencias que se 

producen con la interpretación estan registradas por el dere-

cho del trabajo, ya que nos llevuria a la funesta consecuencia 

de tener que admitir qur ~l patr6n es el propietario de la in-
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terprctación en todas sus manirestaciones, ya q11c ella el 

producto del trabajo del intérprete. Hay que acordarnos que 

seg6n los principios del Derecho-Laboral, no puede negarse que 

el derecho a el producto del trabajo es perteneciente al Pa-

trón. 

Por eae ~otivo tenemos que aceptar ese vínculo jurídico 

con el Derecho Laboral sólo en el aspecto pecuniario, s~a 

que lo que pertenece al patrón por virtud de contrato de trab! 

jo que dl6 origen n la interprctaci6n, en óni~~mcnte el dere-

cho pecuniario que ~urge de ella, es decir, el aprovechamiento 

industrial de la interpretaci6n, pero, en los límites precisa

mente contratados, lo que no le p1Jede dar derecl10 a la inter-

pretaci6n misma y sus ulteriores consecuencias, tanto morales 

como ccon6micos, que son necesariamente ~1·opiedad del int6rpr~ 

te, del mismo modo que la propiedad de una edici6n, s6lo dl O~ 

recho al Editor a aprovecharla industrialmente por esa única -

vez, sin que pueda alegar q11c la propindad de los c!isfis de -

prensa le dá derecho a r·eproducirla y explotat·la hasta el inf! 

nito. 

El aceptar lo contrario se~ía como conicrir al patrón el 

derecho de multiplicar la interpretación y explotar industria! 

mente las consecuencias de esa multiplicación, coda una de las 

cuales crea, una proRresi6n geométrica, valores económicamente 
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explotados, y cuyo valor no fué comprendido en su totalidad, -

debido a l.a ilimitada posibilidad de fijar la interpretación -

en un soporte mnterlal que la convierte en una ••res'', suecept! 

ble de ser directamente comcrciolizada. 

Para que haya contrato de trabajo, se requiere una eitu~ 

cion de subordinnci6n jurídica entre el trabajador y su emple! 

dor. Este subordinación ea un elem~nto eacencial de todo con

trato de trabajo y el intérprete no siempre actúa como trabaJ! 

dor, ya que hay intérpretes libres¡ el intérprete libre ea fr~ 

cuenteme11te su propio empresario ''Verbigracia'': El cantante -

que contrata con una casa grabadora de discos la grabaci6n y 

d1stribuci6n, luego entonces no es un trabajador. 

Antes de la fotografía, la radiodifuai6n y el cinemat6-

grafo, la participnci6n del intérprete era efímera, era 

to que consumía en tanto se comunicaba al público en forma 

directo y que únicamente quedaba fijada en la memoria de las 

personas que habían asistido al lugar en donde se realizaba la 

representación. En virtud de la no permanencia de la interpr~ 

tación artístico, la relaci6n ent~e el intérprete y el empres~ 

rio, se regía mediante la figura de le preetaci6n del servicio 

regulada por el derecho del trabajo. 
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Cuando apnrecc la tecnología de la comunicnci6n, es nec! 

sario realizar una reivindicaci6n económica de los int~rpretes 

despla~ados, emprendida por la Organización ltflrnacional del 

Trabajo. 

Cabe ac~alar que a pcGar de las contrJdiccionas que sur-

gen a través de que si es o no vinculo real lnsepnrable la 

materia laboral respecto de la auto~nl, rcviotc un parale-

liamo con el derecho del trabajo, en que a~bos constituyen ra

mas del Derecho Social. La L~y Federal del Tr.oa_jo establece 

en su Capitulo XI, intitulado, ''Trabajadores Actores y M6si- -

cos'', Articulo 304, lo siguiente: ' 1 La~ disposicione~ de este 

capítulo se aplican o los trabajadores, nctores y a Ion musi

cos que actúan en teatro, cines 1 centros nocturnoG, circos, r~ 

dio, televisión, salas de doblaje y grabación o en cualquier -

otro lugar donde se transmite o fotografían la imagen del ac-

tor o del músico o se transmite o queda grabada la voz o la mQ 

~ica, cualquiera que sen el procedimiento que se usa''. Y el -

artículo 306 establece lo siguiente: ''El sglario podrá estip~ 

larse por unidad de tiempo, para una o varias temporadas o pa

ra una o varias funciones, representaciones o actuaciones''· 

Este aspecto laboral contempla tnntc al intérprete que 

actúa su interprP.taci6n en vivo como aquel cuya interpretación 
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0rá Cijada en un continente material, llámese disco, cinta 

¡1ellcula. 

La normatividad del derecho del intérprete está contem-

plada dentro de la legislación autora! mexicana y sus disposi

c ionea son de interés social y de orden público y es evidente 

que estas normas al estar incorporadas en dicho ordenamiento, 

tengan las mismas caracteristicas. 

Cabe señalar que el aspecto laboral s6lo contemple el -

trebejo que realiza el intérprete al interpretar la obra, en 

tanto que el derecho de intérprete reg11la lo referente al uso 

de esa interpretaci6n artística, mediante el empleo de la tec

nología, aea que la interpretación se utilice en forma simult! 

nea o concomitante o que se fije en un continente material pa

ra su producci6n ulterior, en cuyo caso las remuneraciones pa~ 

tadas se contemplarin en el campo de los derechos patrimonia-

les del intérprete (Art. 73, 79, 80 y 84) de la Ley Federal de 

~erechos de Autor. 

Conrorme a la Ley Mexicana, las relaciones laborales de 

los inthrpretes, oean actores; cantantes, etcb~era, son manej~ 

das por la ANDA (Sindicato Nacional de la Asociaci6n Nacional 

de Actores) a trav6s de contratos colectivos de trabajo. 
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Por último, el intérprete una vez que su prescntació~ ha 

sido utilizada en rorma concomitante, su regulación jurldica -

queda co11ternplada en el derecho de autor y que las remuncracig 

nes que posteriormente se generen, quedan enmarcados dentro 

del derecho ccon6mico del int6rprete derecho irrenunciable 

y se establece con base en convenios o, a falto de éstos por 

tarifas que expida la Secretaria de Educación POblica, que se

fiala los mlnimos que deber&n pagar los usuarios de dichas in-

terpretaciones. 

3.2.2 Tcoria Ctvili6ta. 

Como lo mencionamos anteriorment~, al principio del pun

to 3.2.1 se dice que el int6rprete presta sus servicios y 

liza un contrato de trabajo, o sea que est5 dentro del Derecho 

Civil supuestamente y el Derecho del TrabaJo, cero veamos como 

se derrumban estas concepciones civilistas. 

La teoría civil1sta con~idera que ln prestación de serv! 

cios de los intérpretes debe contemplarse dentro del Derecho -

Civil. El C6digo Civil para el Distrito Federal en el titulo 

décimo, se intitula "Del Contrato de prestaciones de Servi- -

cios", que establece en su articulo 2605 del Código Civil para 

el Distrito Federal lo siguiente: 11 El servicio domistico, el -
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servicio jornal, el servicio a precio alzado en el que el ope-

rario s61o pone su trabajo y el contrato de aprendizaje, se r~ 

girán por la Ley reglamentaria que debe expedir el Congresc de 

la Uni6n, de acuerdo con lo ordenado en el párrafo primero del 

articulo 123 de nuestra Constituci6n''· 

Hoy en dia estos cuatro últimos son objeto de la legisl~ 

ci6n del Trabajo, quedando fuera del ámbito del Derecho Civil. 

Se define al contrato de prP.staci6n de servicios, como 

aquel que en virtud del cual uno persona se obliga o trabajar 

para otra por una retribuci6n en pago. 

El elemento personal del contrato de prestaci6n de servi 

cios, es la persona que presta el servicio y la ~eraona que lo 

reciba, estableciendo que lo esencial de este contrato, es la 

remuneración. 

Loe inthrprctes no pueden explicar su naturaleza jurídi-

ca, ni dentro del contrato de prestación de servicioR ye que 

tiene éste como objeto el trabajo y la remuneraci6n, ni como -

trabajadores que prestan sus servicios profesionales, ya que -

estos requieren de un titulo académico para se~ cona 1 de1·ados 

cono tales y tampoco pueden ubicarse dentro de el contrato de 
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obra, ya que éste debe contemplarse dentro de la Ley Federal 

del Trabajo, tomando cuenta que el objeto no lo constituye 

la actividad humana en sí misma, sino en cuanto al resultado, 

a la realización de la obra por parte del empresario, y el pa-

go en dinero por parte del dueño. 

Dentro del sistema jurídico mexicano, por cuanto hace 

los intérpretes, la teoría civilista, no encuentra cabida 

la actualidad, toda vez que esa relacJ6n contractual, se rige 

por las disposiciones del Derec}lo del Trabajo. 

3.2.3 Tcorias de la Personalidad. 

Antes de entrar de lleno a este punto, daremos a conocer 

la definición tanto gramatical como filosófica de personal!-

dad. ( 1) 

Personalidad: A) Diferencia individual que constituye 

a cada persona y la distingue de la otra. 

B) Conjunto de cualidades individuales que constituyen 

a la persona o supuesto inteligente. 

(1) Diccionario de la Leneua Española, Décima Novena Edición; 
Tomov. Edi~. Espa. Calpe Pág. 104 
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Los que sostie11en esta corriente, establecen su fundame~ 

to en el hecho de que el intérprete al realizar la interpreta-

ci6n artística aporta au imag~n. voz y nombre, y que tiene un 

derecho erga omnes para oponerse al empleo de la misma sin su 

autorización. 

Hablar de personalidad es hablar tambi&n de capacidad de 

laa personas; sabemos que la capacidad es el atributo más im--

portante de un sujeto. 1'Es la aptitud para adquirir un dere--

cho, o para ejercerlo y disfrutarlo''· (2} 

La capacidad puede ser de derechos o para ser st:jeto de 

obligaciones, ui le quitas esa capacidad de r,or.e }P quitas la 

personalidad, ya que lP. impide la poaibilidad ju~irlica de ac-

tuar. Eata capacidad se le atribuye al ser humano antes de 

existencia o sea antes de la concepci6n y sólo la muerte le 

destruye ese derecho. Nuestro C6digo Civil, en su articulo 22 

expresa que: la capacidad jurídica de las personas fíoicas se 

adquiere por el nacimiento y se pierde por la ~uerte; pero de~ 

de el momento en que un sujeto es concebido, queda bajo la pr2 

tecci6n de la Ley y se le tiene por nacido para todos sus efe~ 

tos legales. 

(2) Diccionario de Derecho de Rafael de Pina Vara, Edit. Porróa 
Pág. 138 
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Ahora la capacidad de ejercicio es aquella que deposita 

en el individuo la posibilidad de ejercer y hacer valer aun d~ 

rechos en forma directa, pudiendo celebrar en nombre propio, -

cualquier acto jurídico, ejemplos, la libertad de expresi6n de 

pensamiento, tener derecho a guardar un secreto a tener un no~ 

bre etc. 

Los derechos de la personalidad se consagran como garan

tias individuales dentro de nuestra Carta Magna. 

En este orden de ideas, la personalidad como reflejo ca

racterístico del ser humano, debemos considerarlo inembargable 

e intransferible. 

Estos derechos son completamente inherentes a cualquier 

sujeto y no constituyen un elemento fundamental para explicar 

la naturaleza jurídica del derecho de los intérpretes, ya que 

el intérprete, en tanto, persona, detenta esos derechos como 

cualquier otro ser humano. 

De ah1 que esta teorla no es suficiente para explicar su 

naturaleza, y se establece que no contempla el aspecto patrim~ 

nial inherente al intérprete; también s~ critica a esta teoria, 

porque si se tratará de un derecho tan personal no podría ser 
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enajenado y los derechos de explotación económica no tienen 

una relación intima con la personalidad del autor, sino que 

constituyen un derecho de dominación sobre una parte del mundo 

exterior. (3) 

3.2.4 Teoría que considera el Derecho del Int~rprete -

como un Derecho nuevo propio y original. 

Otra de las corrientes es la que considera el derecho 

del intérprete como un derecho nuevo. 

Dentro de lea varias corri~ntcs, la más adecuada es la -

que sostienen Villalba y Lipsye, tratadistas argentinos, quie-

nea coinciden con otros, como Sanctis, al considerar que el 

derecho de los intérpretes tienen perfiles propios y origina--

les. ( 4) 

Para rundamentar tal postura, dichos autores indican que 

derecho dimana de una actividad Qrtistica que debe ser pr~ 

tegida como acto inseparable de la actividad personal. 

(3) Farell Cubillas Arsenio. El Sistema Mexicano de Derecho de 
Autor. Ed. Ignacio Vado 1966. Mixico P. 66 

(4) Farell Ct1billaa Arsenio. Sistema ~exicano del Oer~cho de 
Autor. Ed, Ignacio Vado, P6.g. 67 
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Consideran que esta es una actividad profesional que re

quiGrc de una regulaci6n pai·ticular que la define con indepen

dencia de la relación de trabajo. 

Este derecho, debe contemplarse como un derecho indepen

diente y subordinado al derecho de autor, en virtud de que no 

puede concebirse la interpretación artística oin una obra pre

existente, suceptiblc de ser interpretada, claro, está, refi-

riéndonos a las interpretaciones que no están fijas en un con

tinente material, pera por otro lado consideramos que este de

recho debe contemplarse como un inslituto aut6nomo, cuando su 

interpretación artística es fijada, es decir susceptible de r~ 

producirse por cualquier medio, en virtud de que su personali-

dad ha quedado permanentemente fijada sobre una base material, 

considerando que en este coso no hay conexidad ni dependencia 

con el derecho de nutcr. 

Aunque estas teorías referente a la personalidad, son v~ 

ridicns en cuanto a la sustanciA del intérprete que exteriori-

en un momento dado, en realidad lo personalidad humana, pu~ 

de tomar mQltipl~s significados, y siendo así un término mult! 

voco, es poco apto paro lograr la precisi6n del fundamento de 

la naturaleza jurídica del intérprete. 

Con esto nos cuenta q11e el int6rprete, al igual que el 
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a1Jtor poseen una personalidad propia y la importancia que tie

ne le personalidad del sujeto, en re1aci6n de las obras que se 

presentan, pero queda nuevamente incompleto el f'undemento de la 

naturaleza jurídica del int¿rprete. 

Esn naturaleza queda encuadrada varios conceptos, que 

son primeramente el de la creación de la obra, ya que sin ella 

no habría interpretución, segundo vemos que existe un vi~ 

culo entre la personalidad del autor el momento de crear la 

obre y la personalidad del sujeto que va a interpretar esa 

obra, ya que el int6rprete en forma propia va a exteriorizar -

la esencia y la personalidad que el auto1· plasmó en su obra, y 

como tercero la necesidad de apoyarnos en la Ley, siendo esta 

un soporte para su protección contra los explotadores de artie 

tas, como son grabadoras, editoras, etc. que ven en el intér

prete una manera de hacer dinero. 

3.2.5 Objeto y Sujetos de protección. 

El objeto de los intérpretes, es la misma interpretaci6n. 

Es decir la exteriorización personal de la obra que in-

terpreta. 
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La interpretación es un volitiva, personalísimo e inte

le-ctual, enmarcado dentro de la estéti~a, Ya que ol intérprete 

se vale de muchos medios, como lo es la voz, e1 talento, y la 

imagen para dar vida n una obra artístico, proyectándola al pQ 

b l i co. 

Con esto vemos que el objeto del int6r·prete no s61~ será 

el recitado y el trabajo representativo, sino también toda 

tividad de r1aturaleza similar a las anteriores, aún cuando 

existe un texto preciso. 

La Ley ~exicana sefiala quo las obras quedarán protegidas 

cuando con~tcn en cualq~ier for~a de obj~tivaci6n ~erdurable y 

que sea nusceptible de reproducirse a hacer~~ del conocimiento 

pút:ico por cualquier medio. (5) 

La interpretación artística queda protegida en el marco 

legal cuando se objetivisa ante los sentidos del público; 

decir, cuando esta interpretación exteriorizada, se incorpora 

un continente material, este es, cuando se fija existiendo 

la posibilidad de utilizarla y reproducirla ulteriormente ad 

perpetuan. 

(5) Ley Federal de Derehos de Autor. Art. 7~ párrafo segundo, 
p. 9 
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Refiriindonos al glosario de la Organizaci6n Mundial de 

la Propiedad Intelectual (OMPI), la fijación primera sobre 

soporte material consiste en captar una obra en algún modo 

forma de expresión :fisíca duradera. (6) 

También define el término :fijaci6n sonora, como la inca~ 

poraci6n original de sonidoG de una representacJón o ejecución 

en directo o de c11olcsquiera otros sonidos, que no se tomen de 

otra fijación ya existente, en alguna forma material durade~~. 

como cintas discos u otro instrumenta adecuado que pcr~ita que 

dichos sonidos puedan ser percibidos, reproducidos o comunica-

dos de otro modc. repetidas veces. (7) 

La primera :fijación sobre soporte material de una in-

~erpretación artística consiste en captar ésta en nlgún modc o 

forma de cxprezión física durader·a. 

La interpretación: Es aquella prestación que realiza un 

sujeto, Ceno~inado inté~prete, dirigida al espectador, ya 

recitado cantado, declamado etcótera. 

(6) Glosario OMPI de Derechos de Autor y Derechos Conexos. 
OMPI, 1980 Pár;. 116 

(7) Idem. P. 117 
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Para que la interpretoción artística sea-objeto de ampa

ro legal se requiere: 

La existencia de una creaci6n 1 o sea de una obra preexi~ 

tente. 

AOn cuando existe la excepción a la regla, ''Verbigr~cia'' 

en el caso de los mi~os, en donde no hay una obra preexistente. 

La individualidad del ~ujeto; cuando realiza una activi

dad intelectual interpreta alguna obra, valiéndose para ello 

de su propia manifestación interpretativa, y proyectando su s~ 

llo personal. 

Se define la individualidad como 11 la calidad particular 

de una persona o cosa por la cual se dá a conocer o oe distin

gue singularmente••. 

Al hablar nosotros de el término individualidad. llega

mos al concepto de originalidad, como elemento constitutivo de 

la protección. 

La originalidad es un r~qul~ito fundamental del derecho 

de autor. 
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Para que la ley ampare una obra, bast~ que no sea una e~ 

pia de otra, que impcrte un esfuerzo intelectual de caracterí~ 

ticas propias, que haya sido producida con invenci6n y esfuer

zo particular del autor; la originalidad radica, en la activi

dad i11tclcctual, pcrsonalísima del intirprete, que al realizar 

una interpretación, aparta elementos creativos que la indivi--

dual izan. 

C6mo dltimo requisito para que la interpretación sea ob

jeto de amparo es la exteriorización de la interpretaci6n ar-

tística bajo la tecnología de la comunicación. La labor de la 

interpretación puede nunca llegar a ser grabada o di~undida, y 

no por ello pierde su especial natu~aleza. 

Para que se pueda dar protección a los intérpr~~es, és--

tos deben de contar con datcrminadas garantías: 

A).- De proteger a los intérpretes contra las a~enazas -

que la evoluci6n tecnológica hace pasar sobre su empl~o y la 

supervivencia de sus profesiones. 

B).- De preservar sus derechos fundamentales en materia 

de sindicalización para la defensa de sus intereses y del der~ 

cho de negociación colectiva. 
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C).- De salvaguardar la libertad de sus interpretaciones 

directas a cualquier condición que pudiesen negociar. 

O).- De asegurar las garantías apropiadas para dar efec

tividad a la libertad de negociación contractual; y por 6ltimo; 

E).- A preservar el derecho de conseguir mediante la ne

gociación individual y colectiva condiciones más favorables -

que las concedidas por la ley. 

En ~irtud de los principios de libertad del trabajo, los 

intérpretes siguen siendo dueños de sus prestaciones, micntraa 

no hayan autorizado a \ln tercero a fijarlas, a emitirlas por -

radio o a comunicarlas al público por cualquier otro medio. 

Hay que recordar que los intérpretes tienen derechos 

ser informados de las intenciones de su eopleador en cuanto 

la utilizaci6n que piense hacer de su interpretaci6n, y el de

r~cho de consentir a la mismo. 

Si nos ubicamos en la fech~ de 1961, año en que se cele

br6 la convención de Roma, observamos que tiene como finalidad 

la protección de loA ortistos intérpretes o ejecutantes ''Can-

tantos, actores, m~sicos, l.a1larine~ y otras personas que eje-
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cutan obras tanto artísticas como literarias'1 est~n protegidos 

contra ciertos actos parn los que no hayan dado su autcriza- -

ci6n. Estos actos son: ln radiodifusión ~ la comunicación al 

p6blico de su ejecución en directo, la rijación en su soporte 

materinl de su ejecución directa, la reproducción de tal fija

ción si se hizo en su origen sin su consentimiento, o si la r~ 

producción se hace con distintos fines de aquellos para los 

cuales había dado su consentimiento. 

Las excepciones a la protecciót1 a los artistas int~rpre

tes o ejecutantes, de acuerdo con la Convención de Roma, preveé 

cuatro casos: 1) Cuando s~ trate de una utilización para uso 

privado; 

2) Cuando se hayan utilizado breves fragme~tos 

con motivo de inrorrnnciones sobre sucesos de 

actualidad; 

3j Cuando se trate de una fijnción efímera rea

lizada por un organicrno de radiodifusi6n por 

sus propios medios y para sus propias emisi~ 

nes; 

4) Cuando se trate de una utilización c~n fines 

exclusivamente docentes o de investigación -

científica. 

El articulo 86 de la Ley Federal de Derechos de Autor, -
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establece: Será necesaria la autorización expresa de los in-

térpretes o los ejecutantes para llevar a cabo la reemisi6n, -

la fijaci6n para la radiodifusión y la reproducción de dicha -

fijación. Es decir, que los intérpretes tienen la facultad de 

autorizar o prohibir el uso posterior de sus interpretaciones. 

A su vez el artículo 87 de la Ley citada, establece: que 

los intérpretes y los ejecutante§ tendrAn la facultad de opo-

nerse a; ln fijación sÓbre una base material, a lo radiodifu-

si6n y cualquiera otra for~a de comunicación nl público, de 

sus actuaciones y ejecuciones directas; la fijaci6n sobI·e una 

base material de sus actuaciones y ejecuciones directamente r~ 

diodifundidas o televisadas, y por óltimo; la reproducci6n 

cuando se aparte de los fines por· ellos autorizadoc. 

Por lo que podemos ver, los art!culos anteriores verdad~ 

ramente establecen un derecho de oposic.i6n e favor de los in-

t6rpretes y ejecutantes, para que así no se cometan injusti- -

etas en contra de elles en relaci6n de que van a estar seeuras 

sus retribuciones econ6micas por la explotaci6n de sus inter--

pretaciones y sus ejecuciones. 

SUJETOS DE PROTECCION. Nosostros sabemos que los suje-

tos del derecho del intérprete, siempre serán los intérpretes. 
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Pero dnremos una dcfiici6n que aporta el maestro J. P.. 

Obón León que dice: ''Ea aquel que d' vida propiu o la obra me-

diante su personal cxprcoión corporal e intelectual, esi como 

por medio de su hal>ilidad y talento para comunicarla al pGbli-

ca. 

En tJl sentido, el nrtinta int6rpretc, es el comunicador 

del producto intelectual est~tico creado par la fuente humana 

del mensaje (el uutor), sin importar que comuni~ación la -

realice por medie de y su cuerpo o mediante un !nctru--

mento que transforme sonido lns notas ~·: un ¡icntngrama (8) 

Ahora b1on, mcnciona:·cmos lon GUJ~:to~-; dn p:- ... -».ección, que 

están con~ld~rad0~ 111~ntrn rl~ ttue~trn ~~~~ria, qu~ GO~ los si--

gui.cntec; /\) Actor, D) /\.rli'r.t,n, C) 1\cto:- C.c :oto Novelas, D) 

Mimo, El Doblador, F) Bailarín, C) Virtuoso, H) Cnntnntc, 

I) Contante !.[ricu. 

A) Es el que compone una de las catepori~s t[picn~ de --

los intErp~ete~. Las atr1bucioties del actor, son las siguien-

tes: Interpretar un papel dramático de una pie~u de teutro, -

en radio, I'ilmes o en ·televisi6n. 

(8) J. Ramón Obón L~ón. Derecho de los Artistas Intérpretes, 
Actores, Cantantes y Músicos ejecutantes. Ed. Trillas, P. 
80 
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B) Es toda persona que dedica uno parte cualitativa~ente 

importante de su vidn a expresar y comunicar una visi6n estéti 

del mundo y que es reconocida o pide que se le reconozca e~ 

artista en el marco de la sociedad a la que pertenece, esté 

o no ligado por una relaci6n de trabajo u otra forma de asoci~ 

ci6n. (9) 

C} La fotonovela es una composición de fotoerafíae ex- -

traídas de una película, en la que se inscriben los diálogos.-

Es un trabajo gráfico que forma una nueva, derivada de un film. 

D) El nimo, es aquella persona nuy hAbil en imitar, que 

posee el arte de poder expresarse sir1 ayuda de la palabra ha--

b!ada, s6lo con puros gestos, movimientos y ademanes. El arte 

de la mímica existe desde la época g;iega. 

E) Los dobladores surgen e causa del nacimiento del ar-

te del cine, es una vccaci6n estr!cta13onte ci~ematonr6fica. 

Corno actor de radio o de dis~o su contribución se limita 

a la expresión verbAl, sustituye al personaje original en la -

pieza cinematogr~fica, o es aquel que d5 un discu1·so canto 

(9) García Moreno, V{ctor Carlos. La ccr1dici6n del artista a 
nivel internacional.Inédito, 1985, P. 25 



95 

a la Cigura muda, como en el caso de los dibujos animados, ta~ 

bién se consideran dobladores a aquellos que imprimen en len-

gua extranjera palabras anteriores fijadas. 

F) El bailarín es un vehículo de comunicación coreográfl 

co; su nombre más genérico es el de danza, pueden hacer sus i~ 

terpretaciones a manera de solistas, ejecutando c11adros de 

ballet, en movimientos idénticos a lo~ demás artistas y los d~ 

más bai!arines de pequeños conjuntos, que ejecutan aisladamen

te el cuerpo de un baile sin quebrantar la armonía de todo el

conjunto. 

G) Sie~pre se ha considerado al virtuoso, como el artis-

ta que posee cr3n habilidad en ln vez y q~ie hnce de una inter

pretación un verd3dero art~. a~í como los instrumentistas de -

concierto, etc. 

H) Como todos sabemos el cantante es aquella persona que 

interpr~ta la expresién poética del declamador, a ln expresión 

musical, es decir que interpreta textos literarios en notas m~ 

sicales. El cantan~e se puede desarrollar tanto en coros como 

en forma de solista. 

I) Es aquel que se le decigna a los actores de 6pera, --
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opereta, Zarzuela, o actor-cantor m~lodra~ático. El cantante 

lírico es el que representa un papel dramático y que se mani--

fiesta o externa, a través del canto, que reúne las cualidades 

musicales y declamatorias del cantante, 

Con lo anterior, podemos entende~ rin problemas la divc~ 

si dad de formas de interpretar las obras creu.das, para 

transportadas al públjco, y ya que vimos esas diversas formas 

de interpretar ra~aremos a ver la duraci6n de la protección --

quP. se les otorgar~ a los int6rpretes; establecida en el ar- -

tículo 90 de la Ley Federal de Derechos de Autor, que estable-

ce lo sig~iente: 

Art. 90 La duración de la protecc16n concedida a intór-

pretes o ejecutuntes serfi de treinta aRos contados a par1:ir: 

a) De la fecha de fijación de fo~ogramas o disco. 

b) De la rccha dr ejecución de obras no grab~tias en fon2 

gr::imas. 

e) De la recha de transmisión !JOr televisión o radiodif~ 

si6n. 

Tambi6n creemos pruden~e ~u~c:~nor los casos de excepci2 

ncs se encuentran establecidas en el ar~iculo 91 de la L~y :1-

tada. 
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Art. 91 Quedan exceptuadas de las anteriores d!sposi--

ciones los siguientes casos: 

1.- La utilización sin fines de lucro en los términos e~ 

tablecidoJ por el Art. 75; 

II.- La utilizaci6n de breves fragmentos en informaciones 

sobre sucesos de actualidad y 

III.- La fijación reali=ada en los términos del inciso d) 

del Art. 74. 

3.2.6 Derechos Patrimoniales de los intérpretes. 

La definición que daremos de los dere~hoc patrimoniales 

de los intérpretes, es del Lic. J. Ramón Obón Le6n, q~c dice: 

Es la facultad exclusiva, transmisible parcialmente y li 

rnitada en el t!ernpo, en virtud de ln cual el intérprete tiene 

derecho a una r~muneración justa por el empleo público de su -

interpretación artístic~ que 5C efectúa e~ cu~lquier forma o -

medio. (10) 

Al ver la anterior de~inición nos damos cuenta de que es 

(10) J. Ra~ón Ob6n Le6n. Derecho de los Ar~ista~ Intbrpretcs 
Actores C3~tan~es y M6~icos ejecutantes Ed. Trilla~.P.108 
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un derecho de inter&s social y de 6rden p6blico, base a la 

aplicación e interpretación del articulo primero de nuestra 

Ley Autora!. Si nos referi~os al tiempo que tiene limitado el 

intérprete con respecto a su derecho patrimonial, es a partir 

de la fecha de comunicaci6n póblicada, así como lo estable-

el articulo 90 de la Ley mencionado, y de que al fenecer -

ese término pasa a ser del dominio público. 

El fundamento legal enunciado de manera general ne 

cuentra establecido en el urticulo 85 de la Ley Federal de D~ 

rechos de Autor. 

Art. 85 Los intérpretes Y.los ejecutantes tendrán la -

facultad e~clusiva de disponer, a cualquier titulo, total o -

parcialmente, de ~us derechos patrimoniales derivados de las -

actuaciones en que intervengan. 

Así como el Art. 85, es el fundamento legal de los dcre-

chos mencionados, el articulo 84 de la Ley citada una base 

fundamental para el artículo 85, que ya mencionamos. 

Art. 84 Los intérpretes y ejecutantes que porticipen en 

cualquier medio de comunicaclón al pOblico. tendrán d~recho 

recibir la retribuci6n económica irrenunciable po~ la utiliza-
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ci6n pública de sus interpretaciones o ejecuciones, de acuerdo 

con los artículos 79 y 80. 

Cuando en la ejecuci6n intervengan varias personas, la -

~emuneraci6n se distrihuirá entre ellas, según convengan. 

A falta de convenio, las percepciones se distribuirán en 

proporci6n a las que se hubiesen obtenido al realizar la ejec~ 

ción. 

Para fortalecer la condici6n de ir~enunciabilidatl dis- -

puesta por el Art. 84 de la Ley citada que le dá el carácter -

de orden público, se upaya en el Art. 159 de la misma Ley, qu~ 

eatablece lo siguiente: 

Art. 159 Es nulo cualquier acto por el cual se transmi

tan o afecten derechos patrimoniales de autor, intérpretes y -

ejecutantes, o por el que se autoricen modificaciones, una 

obra cuando se estipulen condiciones inferiores a las que se -

señalan como mínimas las tarifas que expida la Secretaría de -

Educación Pública. 

Para aclArar el último párralo del articulo anterior, s~ 

F.alamos el artículo 160 de la Ley, que establece. 



100 

Art. 160 Las tarifas expedidas por la Secretoria de Ed~ 

caci6n Pública, los términos de esta Ley, serán revisadas,-

cuando a juicio de la propia Secretaria hayan variado substan

cialmente las circunstancias o condiciones económicas que ha-

yan servido de base para su expedici6n. 

Ahora, recordando la parte final del primer párrafo del 

art. 84, menciona a los nrticulos 79 y 80 de nuestra Ley Auto

ra!, relacionado con el derecho que tienen, de recibir los in

térpretes, la ret~ibuci6n econ6mica irrenunciable por la util! 

zación pública de sus intérpretacioncs o ejecuciones. 

artículos establecen lo siguiente: 

Art. 79 Los derechos por el uso de explotaci6n 

Dichos 

de --

obras protegidas por esta Ley, se causarán cuando se realicen 

ejecuciones, representaciones o proyecciones con fines de lu-

cro obtenido directa o indirectamente. Estos derechos se est~ 

blecerán en los convenios que celebran los autores o socieda-

des de autores con los usufructuarios, a falta de convenio, se 

regularán por las tarifas que expida la Secretaria de Educa- -

ci6n Público, la que al fijarlas procurarán ajustar los inter~ 

reses de unos y otroo integrando las comisiones mixtas. 

Art. 00 Loa fonogramaa o discos utilizados en ejecuci6n 
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pública con fines de lucro directo o indirecto mediante sinro

nolas o aparatos 3imilares, causarán derechos a favor de los -

autores, intérpretes o ejecutantes. 

Ya habiendo visto los artículos más importantes con res

pecto de los Derechos Patrimoniales de los intérpretes, pode-

moa mencionar lo siguiente, señalando que el intérprete deten

ta un señorío oobre su interpretación, ya que él no solo es ti 

tular de las I'acultades morales, que implica la protección de 

la interpretación, sino también de aquella que le permite aut~ 

rizar, su uso, exigiendo una remuneración por la utilización -

de su interpretación artística. 

Pero nó solo es eso, también tiene el derecho patrimo- -

nial que es el que otorga el derecho exclusivo al intérprete -

de obtener pare él, un provecho económico por medio de la ex-

plotación de la interpretación artística. 

3.2.7 Derechos Conexos. 

El contenido del subtema que vamos a tocar en seguida es 

de suma importancia porque se relacionan las derechos del au-

tor con los del intérprete, a esos derechos relacionados se --

les denominan Derechos Conexos. 
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Existe un vinculo con los derechos de autor, los dere- -

chos de los intérpretes en ciertas caracteri~ti~as análogas, -

pero que al mismo ticnipo ccnti~nen diferencias que p11eden cam

biar en grado y en escencia, desde simples diI'erencins de 

glamcntaci6n concreta en aspectos accidentales, hasta incompa

tibilidades sustanciales en ~spectos importantes. 

Los derechos Conexos o vecinos, han sido punto de debate 

para muchos pensadores, sobre Ja materia en donde algunas ve-

ces caen en lo absurdo, así como a veces muestran coheren~ia -

en sus concepciones a cerca del derecho conexo. 

Nosotros sabcmcs ~ue los derechos de los intérpretes, e~ 

tdn regulados por nuestra l~gislaci6n autora! dentro de su Ca

pítulo V, establecido~ en los Art. 72 ul 92. Esto nos muestra 

que la Ley no se ha olvid3do de los intérp~etes y hú mostrado, 

cuidado en darle precisamente esos d~rectlos conexos con respeE 

to a los del autor, esto significa que al igual que el autor -

el intérprete se encuentra tutelado y protegido por nuestra -

Ley Federal de Derechos de Autor. 

Los derPchos de unos y otros se asemejan en algunos as-

pectas del derecho moral y pecuniario, que son los elementos -

del Derecho de Autor y del Intérprete, pero eso no da cabida a 
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las conceptualizaciones emitidas por algunos autores en lli6 -

que señalan que el intérprete debe ser no s6lo equiparado con 

el autor sino elevarlo a la categoría de AUTOR, de creador de 

una obra especial derivada de la obra primigenia. 

Entende~os la posición de los defensore~ de los intérpr~ 

tes, pero no podemos olvidar que el que tuvo la idea fué el a~ 

tor, quien creó la obra primigenia, fué el autor con su genia

lidad creadora, sin negar claro esti que el intirpretc es el -

que saca a la luz p~blica la obra creada, tampoco se le niegan 

las virtudes al reAlizudor de esa interpretación y que graciac 

a nu talento esa obra que aparentemente no tenfa vida se la 

dió el intérprete, pero hay un detalle muy importante que a 

esos ''pensadores'' de la materia se les pas6, y es el de que 

por muy pobre que sea la obra en su escencin y el intérprete -

sea un virtuoso ejecutándola, éste sin la obra podría inte~ 

pretar, en cambio la obra sin el intérprete seguirá existiendo 

por tod& la eternidad, por pura lógica en un case de cor.trove~ 

sia de cualquier índole sie~pre se vcla~án primero y antes que 

nadie, loa intereses del autor, o sea la bnlanza siempre trat~ 

rá de prot~ger al autor antes que el intirp~ete. 

Uno de los aspect~s más ~rnporta1ltes que podemos mencio-

n~r, ~s la dP que el int6rprete realiza no unn nctividnd inte-
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lectual, sino más bien de habilidad, pcd1·[amos decir ~ejor de 

un virtuosismo, que lo hace notar al ejecutar una acci6n dete~ 

minada. 

Por ejemplo: Interpretar una canción, etc. 

Como menciona~os anteriormente, el derecho del intérpre

te contiene en forma substancial los mismos elementos tanto m~ 

ralcs como patrimoniales, que sirven para identificar al dere

cho de autor, salvo claro está las particularidades y las dif~ 

rencias que provienen de la naturaleza del objeto de los dere

chos. 

SI es justo a nuestra rorna de ver, que el int6rprete r~ 

clame algunas prerro~ativas y derechos, para que cuando se 

lleve a la vida objetiva su interpretación, sean conservadas -

aquellas peculiares características que la forQan debiéndose -

respetar esn ~ubstnncia artística que le aporta el intérprete. 

Esto no es otra cosa, que aqu~l derecho que titula la -

personalidad del creado~. claro está sin confundir el término 

creador y que deficndu la integridad de la obra, en este caso, 

la interpretación como entidad aut6no~a y con un tipo de vida 

prcpia, ya que e5 susceptible de figurartie en la personalidad 

del in:érrrete; todo esto no es más que aquella protecci6n que 
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dentro del sistema autoral se denomina ''EL DERECHO MORAL 11
• 

Para no redunrlar en algunos aspectos ya mencionados, nos 

enfocaremos dentro de estas concluniones relativas a nuestro -

Capítulo y lo manejaremos a manera de un pequefio nn6lisis sin

tetizado del contenido de nuestro tema abordado. 

Tomando como primer punto, dimos el concepto de intérpr~ 

te y su derinici6n, que fusionadas quedarían de la siguiente 

r.o sólo es el vehículo necesario para dar a conocer 

ter~cros una obra determinada, o varias a través de una actua

ci6n, sino también tiene la facultad para que en forma perEon~ 

lisima se logre el disfrute y la divulgaci6n de esa obra gra-

cias a nus habilidades. 

También mencionamo~ las diversas teorías que tratan de -

plantear la naturaleza jurídica del intérprete, que a nuestra 

f~rma de ver la teoría que la vemos acertada es la Teoría de -

la Personalidad del intérprete, ya que la personalidad es el 

conjunto de cualidades que constituyen n la persona en forma 

individual, ya q~e aporta S\l imagen su voz y estilo. 

En cuanto a los sujetos y ubjeto d~ protección creemos -

que no hay ningún problema en cuanto al sentido de los concep-
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tos mencionados, ya que si hacemos memoria nada ni nadie puede 

negar que el objeto de la interpretación es la misma interpre-

taci6n, y que está regulado en el Artículo 7~ de nuestra Ley -

Autora!, también sabemos que para que la ley proteja al objeto, 

se requiere de una obra preexistente la cual fue motivo de su 

interpretación. En cuanto a los 3ujetos sin ningún probl~ma -

entendemos que el sujeto al cual se le protege es al propio i~ 

térprete, pero para que quede claro y sin ninguna confusión, -

daremos lo definición que no5 aporta el maestro J.R. Obón León, 

que dice así: es aquel que dá vida propia a la obra mediante -

su personalidad, expresión corporal e intelectual, así como --

por medio de su habilidad y talento para comunicarla al públi-

co. ( 11) 

Como estamos dando un breve repaso a este capitulo, ea -

necesario poner como punto que es suma~ente importante para 

~l intérprete y pa~a la propia protecci6n jurídica, evitando -

algún abuso o explotación indebida sobre algún intérprete, el 

derecho patrimonial, que nos lo establece el Artículo 85 de la 

Ley Federal de Derec~os de Autor vigente que dice: que los in-

térpretes y los ejecutantes tendrán la racultad exclusivamente 

(1) J. Ram6n Ob6n Le6n, Ed. Trillas¡ Derecho de los Artistas 
Intérpretes Actores, Cantantes y Músicos ejecutantes. Pág. 
108 
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de disponer, a cunlquier titulo, total o parcialmente de sus -

derechos patrimoniales derivados de las actuaciones en que in

tervengan. 

Por último el Capítulo III del Tema en cuestión, son los 

Derechos Conexos que realmente son los m&s conflictivos a tra

tar ya que hasta ahora todavía no se pueden poner de acuerdo -

en relación al derecho mencionado. 

Sabemos de antemano y ya lo explicamo$ que los derechos 

del int6rprete no se puedct1 equipa1•ar al derecho del autor: 

Los dos tiene elementos p~recidos como son los elementos mora

les y patrimoniales, pero en general los derechos de autor son 

unos y los derechos del intórprcte son otros ya que su natura

leza es distinta, una e~ la creaci6n intelectual, (Derecho de 

Autor) y otra es la interprctaci6n de l~ obra ya preexistente; 

por eso no podemos considerar como ya diji~os antes, al int~r-

prete como autor, son dos cosas distintas y siempre el in--

térprete está debajo o subordinado al autor, o creador intele~ 

tual. 

Podemos dar nuestra opinión respecto a este punto, si -

consideramos al derecho conexo o derechos vecinos en el senti

do de que la Ley Federal de Derechos de Autor, así como las 
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leyes internacionales que versan sobre la materia, protegen 

los derechos tanto morales como patrimoniales de cada uno de -

ellos, o sea que la Ley regula la protección de tales elemen-

tos esenciales de esto3 de1·echos, pero en otros aspectoo el D! 

recho de Autor siempre será beneficiado en primer término an-

tes que el Derecho del intérprete, ya que como dijimos con an-

terioridad, el creador de obra, o Een el autor, es el que 

tuvo la idea creadora, no os! el intérprete, porque el intér-

prete de una obra no esti creando nada, simplemente la estA r~ 

presentando, está dando a la luz pública una obra que tal vez 

sin la habilidad y el virtuosismo del intérprete nunca se hu--· 

hiera sabido nada a cerca de esa obra, p~ro eso no implica que 

al intérprete se le dé la calidad del autor. 
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CAPITULO IV 

INSTITUCIONES DEL DERECHO DEL AUTOR, 

SUS EFECTOS JURIDICOS 

En este capítulo veremos la importancia, del porque es -

necesario que existan estas instituciones del Derecho de Autor, 

ya que se puede pasar· por alto los organismos que adminis-

tran y cuidan los intereses de los creadores intelectuales. 

En la historia, Ei nos remontamos a la época medieval, -

nos daremos cuenta de que era en rorma incipiente la C!gura de 

protecciór. y ad~ini~traci6n de las obras de los creadores int! 

lectuales. Si en for~a específica nos referimos a la teoría -

del privilegio podemos esclarecer un principio de esa adminJ.s

tración intclectt1al, un tanto rudimentario y ralto de verdade

ra equidad. 

Pero lo tomamos como una de lns primeras formas de la a~ 

ministración outoral. 

Esto Teoría consistía en que la persona que creaba algu-

obra tenia que s~r revisada por el Rey, ya que él dnba la 

oportunidad al creador de esa obra de poder ejecutarla que 
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la ejecutaran, siempre y cuando el Rey lo ordenara, ya que co

mo su nombre lo indica la Teoría, era un privilegio otorgado -

por el Rey al autor o al intérprete de alguna creaci6n intele~ 

tual y el Rey quedaba como si él fuera el creador de esas -

obras, pero por estar al servicio del Rey los creadores inte-

lectuales, estaban con una especie de subsidio que les permi--

tía subsistir y en de desaveniencia con el Rey, no s6lo -

les quitaba el subsidio sino que también le quitaba el privil! 

gio de ha~er cualquier tipo de publicidad a sus obras y por s~ 

puesto ningún derecho de ejecutarlas. 

A travéa del tiempo después de la época medieval entran

do casi al renacimiento, fue mejor6ndose y viéndose en la nec! 

sidad de darle una importancia más especifica a los creadores, 

ya que desde la revoluci6n industrial y la invención de la im

prenta se tuvo que proteger de los piratas intelectuales, pero 

eran muy rudimentnriüs lo~ métodos de protecci6n, por lo mismo 

hubo muchos roboo de r6rmulns de inventos, científicos, obras 

artísticas, literarias, etc. 

A través del tiempo fuE creciendo la necesidad de crear 

organismos de protecci6n y administroci6n a ravor de los crea

dorcr. intclectunlcs, sobre todo en los paises m6s apartadores 

de g¿ninc ya sea en Jo cic11t(fico, artlotico y literario. 
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En México por ejemplo en el año de 1866, fué creada la -

Sociedad Filarm6nicn Mexicana, por Tom6s León, Manuel Siliceo, 

José Ignacio Durán, Eduardo Liceaga y ~niceto Ortega con el 

fin de servir de promotora de la creación musical en México 

(1) pero tuvo muchas lagunas con respecto n la protecci6n y a~ 

ministroci6n de los creadores. En forma más amplia relativa a 

ln creación intelectual, podemos scfialar q11e el Código Civil -

de 1870 en los artículos 1354 y 1557 l1lcieron referencia a la 

Sociedad Filarm6nica y señalaban bases para el dep6sito de 

obras de músico, regist:ro y la publicación mcn?,u<.i.l en el Dia--

rio Oficial de la Federación. O sea que no fué hasta el 15 de 

enero de 1902 cuando se creó lo Sociedad de Autclres McÁicanos, 

fundada en el Teatro Abreu, siendo ésta Sociedad el primer or-

ganismo creado on M~xlco para ln defensa de los intereses y la 

Coordinaci6~ de Labores de Drnmaturgos y Li~eratos en forma 

m6s completa que la anterior, sin embargo las disposiciones 

aplicadas en el Códi~o Civil de 1870 sobre derechos de autor 

lo incluyeron en el C6digo Civil de 1884 y ni siquiera en -

el C6digo Civil de 192? refiri6ndose R lns Gociedades u orga--

cismos en materia ~utoral. Y asl sucesivamente se fueron --

creando aocicdades e Institucionc~ que hon trotado de mejorar 

la manera de promover y proteger los intereses de los creado-·-

res intelectuales. 

(1) Diccionnrio Enciclop~dico de M~xico Ilustrado, llumberto 
Musnccihio, Andrés Le6n, Editor Letra R-Z., Pág. 1924 
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Los efectos jurídicos de esas instituciones y sociedades 

es que hacen que las leyes autorales evolucionen para llevar a 

cabo una buena administraci6n y promoci6n así como retribuci6n 

del trabajo realizado por los intelectuales. 

4.1 De las Sociedades Autorales. 

Sin tener que hacer una introducci6n innec~saria sobre -

este tema podemos remitirnos directamente con el Capítulo VI -

de la Ley Federal de Derechos de Autor~ ya que hsta es la que 

regula el funcionamiento y creaci6n de las sociedades Autora-

les así como sus atribuciones, finalidades etc. Para ello ve

remos en forma textual lo que nos dicen los articulas relati-

vos al temo en cucsti6n. 

Art. 93 Las sociedades de autores de las diversas ra-

mas que se constituyan de acuerdo con esta Ley, serán de inte

rés público, tendrán personalidad juridica y patrimonios pro-

pios, y las finalidades que la misma establece. 

El reglamento determinar6 las ~istintas ramas en que pu~ 

dan organizarse sociedades de autores¡ el número mínimo de oo

cios con que puedan formarse, los ca~os en que pueden consti--
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tuirse por autores de ramas sj.mllares, y lo forma. condiciones 

de su registro, y demás requisitos para su funcionamiento con

forme a las disposiciones de lo presente Ley. 

Art. 94 Solamente podr6n ostentarse con10 sociedades de 

autores y ejercer las atribuciones que esta Ley señala, las -

constituidas y regintradas ~onformP a las disp~sicioncs de la 

misma. 

Art. 95 Las sociedades de autores est3rán constituidas 

exclusivamente por mexicanos o extra11jeros domiciliados en la 

República Mexicana. 

Podrán formar parte de ella los causahabientes físicos -

del derecho patrimonial de autor, siempre y cuando las obras, 

respecto de las cualea tengan derechos, se est6n usando y ex-

plotando en los términos de la presente Ley. 

Art. 96 Los autores padrón pertenecer a verias socied~ 

des de autores, según la diversidad Ce sus obras. 

Art. 97 Las sociedades de autores tendrán las siguien

tes finalidades: 
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I.- Fomentar la producción intelectual de sus socios y 
el mejoramiento de la cultura nacional¡ 

II.- Difundir las obras de sus socios, y 

III.- Procurar los mejores be11ericios econ6micos y de se
guridad social para sus socios. 

Art. 98 Son atribuciones de las sociedades de autores. 

I.- Representar a sus socios ante las autoridades judi
ciales y administrativas en todos los asunto~ de i~ 

terés general para les mismos. 

Ante las autoridades judiciales los socios podrán -
coadyuvar personalmente con los representantes de 
su sociedad, en las gestiones que estos lleven a e~ 
bo y que les a~ccten. 

II.- Recaudar y entregar a su~ socios, así como a lo~ au 
tares extranjeros de su rama, las percepciones pecÜ 
niarias provenientes de los derechos de autor que : 
le correspcndan •.. 

III.- Contratar o convenir, en reprcscntaci6~ de sus so-
cios, respecte de los osuntos de interfis general; 

IV.- Celebrar convenios con las sociedades extranjeras -
de autores de la misma roma, o su correspondiente, 
con base en la reciprocidad; 

V.- Representar en el país a las sociedades extranjeras 
de autores o a nus socios, seo por virtud de manda
to especírico o de pacto de reciprocidad. 

VI.- Velar por la salvaguarda de la tradici6n intelectual 
y artisticn nacional, que corresponda a todas y a -
cada uno de las ramas protegidas en el artículo 7A; 
y 

VII.- Las demás que esta ley y loG reglamentos les otor-
nuen. 
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4.2 Sociedades Autorales registradas en la Direcci6n G~ 

neral de Derechos de Autor. 

Hoy en dia son muchas las ornanizaciones dedicadas a la 

buena administración y promoción de las obras creadas por los 

intelectuales, en forma general, llamando intelectual no solo 

al inventor sino también al creador de una obra literaria mus! 

cal etcétera. 

Para comenzar y por la importancia que tiene no solo por 

su gran administraci6n sin0 tambi6n por el tiempo de vida qu~ 

lleva sirviendo a los creadores intelectunles,hablar~mos en -

~arma concisa pero efectiva de una peque5u biografía de la So

ciedad de Autores y Compositores, y c0n respecto de las demás 

solo mencionaremos sus nombres respectivos, así co~o sus pres! 

dentes de casi todos loa organismoa referentes a la administr~ 

ción protección y promoción de nuestro tema en cuestión. 

1.- SOCIECAO DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MUSICA: 

Esta or~anización u organismo rué creado como un instru

mento de defen~a de los derechos autoralcs y encargada del co-
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bro de éstos a los usuarios de la música. 

Fué fundada el 7 de Julio de 1945 por Alfonso Esparza 

Oteo, Mario Talavera, Ignacio Fern,ndez Esperón Tata Nacho, EE 

nesto CortA~ar, Manuel M. Ponce, Alberto Dominguez y otros - -

creadores musicales. 

En 1958 se integró a la Confederación Internacional de -

Sociedades de Autorec y Cnrnpo~itores. 

En 1971 innugu~ó la ca~a del compositor, en 1978 estren6 

propios e~tudios de grabación y un año después puso en fu~ 

cionamiento cuatro salas, las mismas que en 1983 se convirtie-

ron en sede de la Cineteca Nacional. El actual Presidente de 

la sociedad de Autores y Compositores de Música es el maestro 

Roberto Cantor~l. 

2.- SOCIEDAD GENERAL DE ESCRITORES DE MEX!CO, S. DE A. 

DE 1.P. 

Su Presidente es José Ma. Fern6ndez Unsaln. 

3.- ASOCIACION NACIONAL DE INTERPRETES, S. DE l. 

Su presidente es La Actriz Silvia Pina!. 

4.- SOCIEDAD MEXICANA DE EJECUTAHTES DE MUSICA. S. DE E. 

Su presiderite es Venustiano Reyes L6pez. 
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5.- SOCIEDAD MEXICANA DE DIRECTORES REALIZADORES 

Su Presidente es Gilberto Gazcón de Anda. 

6.- SOCIEDAD DE AUTORES DE OBRAS FOTOGRAFICAS. S. DE A. 

de I.P. 

Su Presidente es Fernando Bastón. 

7.- SOCIEDAD MEXICANA DE ARTES FLASTICAS S. DE A. DE I. 

p. 

Su Presidente de Elecciones. 

8.- SOCIEDAD MEXICANA DE CARICATURISTAS. S. DE A. DE I. 

P. 

Su Presidente es Héctor cr,tz I, Aragón. 

9.- SOCIEDAD DE COMPOSITORES DE MUSICA DE CONCIERTO ME

XICO, S. DE A. DE I.P. 

Su Presidente es Miguel Alcázar Bravo. 

10.- SOCIEDAD MEXICANA DE ESCENOGRAFOS 

Su Presidente Guillermo Barclay 

11.- SOCIEDAD MEXICANA DE l!ISTORIETISTAS, S. DE A. DE I. 

P. 

Su Presidente es Domingo Pfirez Olguin. 

12.- INSTITUTO MEXICANO ns DERECHOS DE AUTOR. 

Este Instituto e~ de nueva creación. 
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Estas no son la8 únicas sociedades, asociaciones o inst! 

tutes que existen, pero debido a la grnn extensión de ellas -

nos remitimos únicamente a las que ae encuentran registradas -

en la Dirección General de Derechos de Autor. 

4.3 La Dirección General de Derechos de Autor. 

Dada la impcrtancia tanto admini~trativa como legalmente 

hablando es necesario dor conocimiento objetivo de como fu~ 

ciona PZta Dirección por esn razón tomaremos de nuestra Ley F~ 

dcral de Derechos de Autor, el artículo n que hoce re~erencia 

sobre el tema o trotar, transcribiendo en form3 literal de la 

ley el articule !18 con sus cinco fracciones. 

Art. 118 La Dirección General del Derecho de Autor de 

la Secretaría de Educación Pública, tendr6 las siguientes atr! 

buciones: 

I.- Proteger el Derecho de autor dentro de los términos 

de la legislaci6n nacional de los convenios o tratados intern~ 

cionales; 

II.- Intervenir en los conflictos que se susciten¡ 
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a} Entre Autores 

b} Entre las sociedades de Autores 

e) Entre las sociedades de autores y sus miembros 

d) Entre las sociedades nocionales de autores o sus 
miembros y las sociedades extranjeras de autores 
o los miembros de estas. 

e) Entre las sociedades de autor~s o sus miembros y 
los usufructuarios y utilizadores de las obras. 

III.- Fomentar las Instituciones que beneficien a los au-

tares, tales como cooperativas, mutualistas u otras similares. 

IV.- Llevar, vigilar y conservar el registro público del 

derecho de autor, y 

V.- Las dem6s que le señalen las leyes y sus reglamen--

toa. 

4.3.l Obra. Su definici6n y Concepto. 

En este punto daremos le definición de obra, pasando de~ 

pués a una de las más importantes funciones de la Dirección G~ 

neral de Derechos de Autor que e~ el registro, y la reserva de 

lba obra~ o creaciones intelectuales. 
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Obra. Definición: es el resultado de la imaginación y 

creación nacida desde la parte interna del ser ya sea cicntíf! 

ca, artística o literaria logrando materializar esa idea, sen-

timiento o proyección intelectual plasmándola ya sea en una --

rórmula, inscrito en un ¡iapel, o una obra musical o literaria, 

etc. 

También podemos decir que la obra es, la aportación de 

bien cultural, reuniendo los elementos esenciales que cons-

tituyen el fenómeno de la crcaci6n, logrando así. el CflO persa-

nal o nlguna necesidad patrimonial. 

Según el diccionurio de ln Lengua Española, podemos def! 

nir la obra de la siguiente forma: 

Es la cosa hecha o producida por una gente. Cualquier -

producción del entendimiento en ciencias, lctr•as o artes, y --

con particularidad la que es de alguna i~portnncia. (2) 

Retomando los ele~cntos antes citados podemoa elaborar 

definición pcrsonalísima de lo que nosotros debemos enten-

d~r por obro. ''Obra es unA cosa hecha o producida por una geg 

(2) D1ccionario de la Lenguu Es¡.a~ola, Edit. Real Ac3demia de 
la Lengua Espafioln, Ple. 93H Tomo 14 
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te, relativa a c11alquier creaci6n del intelecto Ciencias, -

Letras, o artes, y con particularidad la que es de importancia, 

de carácter social y que muchas veces eleva la Cultura de un -

Pueblo''· 

4.3.2 El Registro. 

El Registro es urla de las atribuciones que tiúne la Di-

rección General del Derecho de Autor y se encuentra estableci

da en el Articulo 119 de la Ley Federal de Derechos de Autor. 

Art. 119 La Dirección General dül Derecho d~ Autor te~ 

dri a su cargo el Rc¡tisLro del Derecho de A11tor, en el cual se 

inscrib~rán. 

I.- Las obras que presenten sus autores para ser prote-

gidas. 

II.- Los convenios o contratos que en cualquier forma -

confieran, modifiquen, transmitan, graven o extingan derechos 

patrimoniales de autor o por los que se autoricen modificacio

nes a una obra; 
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III.- Las escrituras y estatutos de las diversas socieda

des de autores y la que los rerormen o modifiquen. 

IV.- Los pactos o convenios que celebren las sociedades 

mexicanaa de autores con las sociedades extranjeras; 

v.- Los poderes otorgados a personas risicas o morales 

para gestionar ante la Dirección General del Derecho de Autor, 

cuando la representac16n conferida abarque todos ios asuntos -

que el mandante haya de tramitar en la Direcci6n y no esté li

mitado a la geeti6n de un solo asunto. 

VI.- Los poderes que se otorguen para el cobro de perece 

clones derivadas de los derechos de autor, int~rprete o ejecu-

tan tes. 

VII.- Los emblemas o sellos, distintivoc de las editoria

les, así como las razones sociales o nombres v domicilios de -

las empresas y personaG dedicadas a actividades editoriales o 

de impresi6n. 

El encargado del Registro Público del Derecho de Autor -

negará el registro de los act¿s y documentos que en su canten! 

do o en GU forma, contravengan o sea11 ajenos e las diaposicio-

nes de esta ley. 
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Se establece únicamente el registro para el solo efecto 

de protecci6n, según lo dispone el Artículo 120, de nuestra -

ley Autora! de compendios, arreglos, traducciones, adaptacio-

u otras modificaciones de obras intelectuales o artísticas, 

aún cuando no se compruebe la autorización concedida por el t! 

tular del derecho de nutor. Esta inscripción no faculta para 

publicar o usar forma alguna la obra registrada, a menos de 

que se ncredit~ la nutori2ac16n correspondiente. EsLe hecho -

se har6 conotnr tunto en la inscripción como en las certifica

ciones que ce expidan. 

La~ inscripciones en el registro establecen la pre9un- -

ci6n de ser ciertoa loe hcchoo y actos que en ellas consten, -

salvo prue~a en contrario. 

Pero si nos remitimos o lo que establece el Art. 8 de -

nuestra Ley Autoral, nos damos cuenta de que hay la posibili-

dad de que si en un monento dado no se llega n inscribir la 

obra en el Rcgis~ro de la Dirección, quedan protegidas por el 

solo hecho de haoor ~ido creadas ya sea cicntifico 1 artístico, 

literario etcétern. 

Las inscripciones en el registro establecen la presun--

ci6n de ser ciertos los hecho6 y actoG que en ellns consten, -
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salvo prueba en contrario. 

Tal inscripci6n deja a salvo los derechos de terceros. 

Para registrar una obra escrita bajo seud6nimo, se acom

pañarán n la solicitud en sobre cerrado los datos de identifi

caci6n del autor bajo la responsabilidad del solicitante del -

registro, 

El Artículo 130 dispone que para solicitar el registro 

de una obra, el autor entre~nrá al registrador tres ejemplares 

de la obra producida, editada o reproducida. 

Uno de los ejemplares será devuelto al interesado con -

las anotaciones procedentes. 

Cuando se trate de películas, se entregarán solo los - -

ejemplares del argumento, de la adaptaci6n técnica y fotogra-

fías de las principales escenas. Cuando se trate de pinturas 

esculturales y obr$s de lA misma rama, se presentar6n copias -

rotostáticas de las obran. 
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El primer regictro que existe en la Dirección General 

del Derecho de Autor, es de 20 de julio de 1867, otorg~do a 

los seftorcs Santiago White y Francisco Dlaz de León, por la 

obra Catecismo elemental de la Historia de Mfixlco.{3) 

También ln Dirección General se encarga de la publicidad, 

así como lo dispone el articulo 134, de nuestra Ley Autora!, -

por medio de un boletín de Derechos de Autor, dondü se incluye 

peri6dicamente una lista de la~ fn5cripciones cr~~tunrlas, tam-

bién se menciona que las emisiones no arectar~n la validez de 

las inscripciones ni perjudicar6n la presunci6n de se~ cie1·tos 

los hechos, ni impedirán la deducción ante los tribunales de -

las acciones y excepciones a que hubiQre lugar. 

La vigilancia también es parte de los quehaceres de la -

~ Dirección, sobre editores, reproductores, productores y empre-

sas que mantengan centros o establecimientos de c11alquier gén! 

ro donde o exploten obras protegida~ por la Ley Auto--

ral, as~ como lo establece el Art. 138. 

La Dirección, se encarga también de los tariras para el 

pago de derechos de ejecución pública, regula y vigila el run-

(3) Cuadernos del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM. Edit. UNAM, Pág. 640 Tomo 9 Año III, Dir.Investiga-
ci6n Lic. Jorge Medrana. 
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cionamiento de las sociedades autorales, regula el procedimie~ 

to conciliatorio, el procedimiento arbitral, de las activida-

des culturales, la explotación de las obras del do~inio públi-

co, las relaciones internacionales y también uno de los aspec

tos importantes dentro de las actividades de la Direcci6n Gen~ 

ral es la concesi6n de reserva. 

4.3.3 La Reserva. 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 24 de nuee-

tra Ley Autora!, que dice: 

Art. 24 El titulo o cnbe~o de un peri6dico, revista, -

noticiero cinematográrico, y en general de toda la publicación 

o difuai6n peri6dica, ya sea total o parcial será materia de -

reserva de derechos. 

Esta reserva implica el uso exclusivo del titulo o cabe

za durante el tiempo de la publicaci6n o di~usi6n y un afio más, 

a partir de la recha en que se hizo la última publicaci6n. 

La publicaci6n o difusi6n deberá iniciarse dentro de un 
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año a partir de la fecha del certificado de reserva. 

Tnmbi6n son materia de reserva, as! como lo establece ei 

artículo ~5 de nuestra Ley Autoral, el uso y explotaci6r1 excl~ 

eivos de los personajes ficticios o simbólicos en obras liter~ 

rias, historietas grfificas o en cualquier publicaci6n periódi

ca, cuando los mismos tengan una sefiulada originalidad y sean 

utilizados habitualmente o periódicamente. 

Lo oon también los personajus l1umanos de .:.1racterizaci6n 

empleados en actuacior1cu ortlsticas, 

Esta protección se adquiere mediante el corrcspondientP. 

certificado de reserva de derechos y d11rar6 cinco nfios que em

pezarán a contar desde la fecha del certificado. pudiendo pro

rrogarse por periodos sucesivos, lg11alcs, previa comprobaci6n 

de que el intcrenado rstá una:,do o ~xplctando habitualmente -

caos derccl1os, anlc lJ Direcci6n General del Dcrecl10 de Autor. 

En su Art. 26 nos dice referente a la reserva; que los 

editores de obras intelcctualc~ o artísticas, los de peri6di-

cos o revistas, los productores de películas o publicaciones -

semejantes, podrán obtener la ~eserva de derecho al uso exclu

sivo de las características gráficas originales que sean dis--
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tintivas de la obra o colecci6n en su caso. 

Igualmente se podrá obtener esa reserva al uso exclusivo 

de las características de promociones publicitarias, cuando -

presenten señalada originalidad. Se exceptúa el caso de anun

cios comerciales. 

Dicha protecci6n durarfi dos aílos a partir de la fecha -

del certificado, pudiendo renovarse por 1Jn plazo igual si se -

comprueba el ueo habitual de l<is derechos reservados. 

Las características originales deben usarse tal y como -

han sido registradas. Toda modiricación de sus elementos con~ 

titutivos ser& motivo de nuevo regi5tro. 

El Art. 27 de ésta Ley contempla; Que la5 ol1r~~ ;~o

tegidas por esta Ley que se publiquen, deberán ostentar la ex

presi6n ''Derechos Reservados'', o su abreviatura 11 0.R. 11
, segui

da del a!mbolo '1 C 11 ; el nombre completo y direcci6n del titular 

del derecho de autor y el año de la primera cublicaci6n. 

Estas menciones deberán aparecer en sitio visible. 

En el caso de los ronugrar,s s~ estaré a lo dispuesto en 

el articulo 92. La omi5i6n de estus rcquiaitos no implica LA 
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PERDIDA de loe derechos de Autor, pero sujeta al edit0~ respog 

sable a las sanciones establecidas po~ esta Ley. 

También menc1ona nuestra Ley que en caso de que el autor 

de una obra, sea de otra nacionalidad mientras que haya reci-

procidad en las Leyes se le protegerá Gnicnmcnte por 7 afies -

contados a partir de la primera publicaci6~, transcurrido 

plazo si no se ha registrado debidamente cualquier persona po

drá editarla previo permiso de la Secretarla de Educación Pú-

blica. También los extranjeros que estén temporalmente, perm~ 

nentemente o transitoriamente en la República gozarán respecto 

de sus obras de los mismos derechos que los nacionales. Lo -

mismo las obras de los nacionales de un Estado con el que M6x! 

co tenga relaciones gozarán de la protección do la Ley. Las 

sociedades mercgntiles o civiles. los In~titctos o academicas 

y, en general, las personas morales, solamente pueden represen 

tar los derechos de autor como causahabientes de las personas 

físicas de los autores, salvo los casos en que esta Ley dispo-

ne expresamen~e otra cosa. 

Las obraG publicadas por primera 

nizaci6n de Naciones en las que México 

protección de esta Ley. 

por cualquier orga-

parte, gozar5n de 
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Para concluir podemos usevcrf11· sin lugar a dudas que la 

cvoluci6n que han sufrido los instituciones y sociedades uutc

rales han sido en beneficio de los creadores intelectuale~, ya 

que habiendo una institución que vea por la administraci6n de 

bienes así como de su promoci6n y publicación de sus obras, 

teniendo así el creador intelectual más tiempo para dedicarnc 

n crenr e investigar en beneficio propio y también de la soci~ 

dad. 

Si tomamos en cu~nta la revolución tecnológica e indus

trial que existe en eston momentos, tenemos que modificar e --

adicionar el contexto de nuestro administrativo como 

jurídico las necesidades que van surciendo en relación con 

evolución ~ecnológica, para que vayan eGas instituciones n 

cicd&des autorales cubriendo todas esas nuevas necesidades y -

así enriquecer tanto sus facultades como obligaciones para 

los creadores intelectuales, logrando así un mejor rendimiento 

por parte de nuestros genios creadores, en beneficio de toda -

sociedad. 
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CAPITULO V 

ESTRUCTURA JURIDICA Y LIMITACIONES DEL DERECHO DE AUTOR 

DENTRO DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 

Como ya dijimos en un principio ln Ley Federal de dcre-

chos de Autor ha su~rido muchos cambios y si rccordamos,la pr! 

Ley Federal de Derechos de Autor fue promulgada en el año 

de 1946 y entró en vigor el primero de Enero de ·1947. 

Después surgi6 la Ley de 1956 que ábrog6 a la anterior, 

haciendo incapié en el Oer~cho Moral, en los interese~ genera

les de la cultura, combatir el aprovechamiento indebido de las 

obras protegidas y se reservaron los derechos de las obras ed! 

tadas por las organizacioneG internacionales, se estableció un 

capitulo relativo al derecho y licencia de traducción, se adi

cionó el pequcRo derecho de los int6rpretes adem6s se elevó la 

du~aci6n Gel derecho de autor a treinta años después de la -

nucrte del mismo, pero m6s adelante iUa a crear la Ley Aut~ 

ral que nos rige hasta nhora que es ln que Cué creada en el -

año de 1963. 

Esta Ley rs la q11e nnnli~arcmos y veremos su estructura 

jurídica. nsr como las ;1m1taciones a que Fe atiene el creador 
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intelectual de acuerdo con nuestra Ley. 

Es una Ley de orden público y de interés social, en la 

que comprende once capitules divididos en 160 articules desde 

una conceptualizaci6n del derecho de autor hasta sus generali

dades, también comprende cinco artículos transitorios y por ú! 

timo las convenciones en donde México ha tenido participaci6n. 

El enroque expresado en nuestra Ley es casi por completo 

de manera administrativo, a excepción de la parte en la que h~ 

bla de las snncioñes, que por cierto fueron analizadas por - -

nuestros legisladores haciéndoles las reformas que van de 

acuerdo con las necesidades actuales para la protecci6n dol 

creador intelectual, también nos habla de un procedimiento en 

caso de que no se llegue a una conciliaci6n entre las partes, 

asi tambi~n hoy une competencia que es de orden federal y en -

algunas ocasiones del orden común así como lo indica el artic~ 

lo 14S de la ley citada, que más adelante mencionaremos~ 

Es una Ley Federal, que protege y administra justicia en 

relación o los creadores intelectuales, científica, artística 

o literariamente hablando. 

Nuestra Ley tambi~n nos habla de un~s limitaciones im--
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puestas por la misma para el beneficio de todos, esas limita

ciones, están contempladas en el articulo 62 al 71 del capitu

lo IV, de los cuales comentaremos lo mds im¡Jortante; Al res

pecto citaremos e interpretaremos los siguientes preceptos no~ 

mativos: 

EL ARTICIJLO 62 prccept6a que: Es de utilidqd póblicn la 

publicaci6n de las obras literarias, cient[Cícos, r11on6Clcas, 

didácticas y en general toda obra intelectual o nrtísticn, n~ 

ce~arias o convenientes para el ~delante, difu~ión o mejora- -

miento de la ciencia, de la cull11ra de la ed11caci6n nacio-

nal. El Ejecutivo fedc~al podrá de oficio o a sol ~cituu de -

parte declarar la limitaci6n del dcrcc!~r d~ n11!ur, p~ru el -

efecto de permitir· q~e sv hdgD ln publicnci6n de las obras o -

que se rerierc el pirrnfo anterior, en cualesquiera de los ca-

sos siguientes: 

I.- Cu~ndo no haya ejemplares de ellas en la capi

tal de la República y en tres de las principales 

ciudades del pais durante un aílo, y que la obra 

se encuentre en proceso de impresión o encuaderna-

ción y, 

II.- Cuando se vendan, a un precio tal que impida o 

se restrinja su utilización general, en detrimento 
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de la cultura o la enseñanza. En todo caso, se es

tará a lo dispuesto en la fracci6n V del arttculo -

siguiente, 

ARTICULO 63: En el caso del artículo anterior, la Se-

cretaria de Educación Pública tramitará un ~xpediente que 

integror6 con los siguientes elementos: •.•• 

Fracción V: Constancia del resultado del concurso 

a que se deber6 convocar en requerimiento del pre

cio. m6s bajo y mejoreo condiciones para la edición, 

cuando la limitación del derecho ~e declare de ofi

cio, o cuando tonga por causa la fracción 11 del a~ 

ticulo anterior. 

Si el concurso resultare desierto, la Secretaria p~ 

drá edi~ar la obra, constituyendo el depósito a que 

se refiere la fracci6n lV anterior a favor del tit~ 

lar del derecho de autor. 

''La fracct6n IV menciona lo siguiente: Certificado 

de depósito de institución nacional de crédito aut~ 

riza~a, equivalente al diez por ciento del valor de 

venta al público de la edición total. a favor de la 
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Secretaría de Educaci6n Pública y a disposici6n del 

autor. Por último la fracci6n VI de este artíCulo 

que nos dice asi: 

Fracci6n VI. Declaratoria de limitación del derecho 

de autor. Cuando se trate de obras que por su nat~ 

raleza no admitan ser publicadas por medio de la i~ 

prenta, se normará el procedimiento conforme a lo -

establecido en el presente capitulo en lo que sea -

aplicable, de tal manera que previa audiencia, que

den garantizados los derechos del autor y los inte

reses de la colectividad. 

El artículo 64 aclara algo ~uy importante, sobre -

los ejemplares que se distribuirán en forma gratui

ta, diciendo lo siguiente: 

ARTICULO 64: Si fuere a distribuirse gratuitamente la 

edici6n, el precio del ejemplar, püra los efectos de la frac-

ci6n IV del articulo anterior, scr6 igual al precio de costo -

de la edición. 

ARTICULO 67: El procedimiento de iimitaci6n del dere-

cho de autor cesará si el editor demuestra ter.er en prensa una 
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edici6n de dicha obra o ejemplares suficientes disponibles a -

precios accesibles. 

ARTICULO 69: La Secretaria de Educaci6n Públicn tomará 

las medidas necesarias para que la edici6n se limite al número 

de ejemplares autorizados y para que, en cada ejemplar, se ha

ga constar que la edici6n está autorizada por la propia Secre

taria¡ que el monto del derecho de autor fue depositado a dis

posici6n de su titular¡ el número de ejemplares de la edici6n 

y el precio autorizado de venta al público de cada ejemplar. 

ARTICULO 70: Toda edlci6n deberá ser reproducci6n fiel 

de la obra en su idioma original, o una traducci6n nl español 

que no haya sido objetada por el titular del derecho. 

Por último tenemos al articulo 71, que nos habla que; La 

declaratoria de limitaci6n del derecho de autor se publicará -

en el Diario Oficinl de la Federaci6n y en el boletín del der~ 

cho de autor. 

Creemos que después de haber tomado lo más importante de 

estP. capitulo, nos d~mos cuenta q~c estas limitaciones son un 

buen freno para la3 ambicione~ a vcce5 desproporcionadas de la 

gente creadora y que ayuda a que se lleve un control para evi-
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Eete subtema es en forma especifica una manera de que e~ 

nazcan las Partee c6mo y ante quien deben acudir para poder e~ 

poner y demandar sus inconformidades en términos de compcten-

cia ¡ de la misma manera nos dá a conocer que ,,roccdimiento 

va a seguir logrando así una conciliaci6n o bien seguir un Ju! 

cio con el fin de tomar unn dccisi6n justa parn les inconfor-

mes. Hablando de competencia decimos que el afectado puede no 

s6la ocurrir a los tribunales locales o federales sino que ta~ 

bi6n pueden acudir a la Dirección General del Derecho de Autor 

con el fin de lograr una conciliación o sea que la Dirección; 

es también competente. 

La competencia y procedimiento se encuentran regulados en 

el articulo 145 al 157 de nuestra ley autoral. 

La competencia de la que hablamos, está rce~lada el 

artículo 145 de la Ley Federal de Derect1os de Autor, estable-

cicndo lo siguiente: 
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ARTICULO 145: Los Tribunales íederales conocerán de 

las controversias que se susciten con motivo de la aplicaci6n 

que esta ley; pero cuando dichas controversias s6lo afecten i~ 

tereses particulares, de orden exclusivamente patrimonial, po

drán conocer de ellas, a elección del actor, los tribunales -

del orden común correspondiente. Son competentes los tribuna

les de la Federación para conocer de los delitos previstos y -

sancionados por C$tn ley. 

El procedimiento que es bastante sencillo y claro, lo e~ 

contramo5 regulado dentro de los articules 146 al 157 de 

tra ley citada. 

ARTICULO 146: Las acciones civiles que se ejerciten se 

íundarán, tramitarán y resolverán confo~me a lo establecido 

esta ley y en sus reglamentos, siendo supletoria la legisla- -

ci6n común, cuandc la Federación no sea parte. Los titulares 

del derecho de autor, su5 representantes o lns sociedades de 

autores, intérpretes o ejecutantes en su caso, legalmente con~ 

tituidas, podr~n solicitar de las autoridades judiciales ~ede

rnles o locales, en su caso, cuando no se hayan cubierto los 

derechos a que se refiere el artículo 79, las ciguientes pre-

cautorias: 
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t.- Embargo _de las entradas o ingresos obtenidos de 

la. representaci6n. a~tes de celribrnrse, durante 

ella o despu~s; 

-;.r II.- Embargo de aparatos electromecánicos, .y- e.. 

III.- Intervenci6n de negociaciones mercantiles. 

Estas procedencias serán acordadas por la aütoridad judl 

cial, sin que sean menester acreditar la necesidad de ln ~edi

da, pero deberá otorgarse, en todo caso, la 5uficientc garan-

tía correspondietc. 

Podemos asegurar que esta acci6n es arnplinmente conocida 

por nosotros llamada ''Embargo Precautorio''· 

ARTICULO 147. Cuando la acci6n c0ntradictoria se rela-

cione con los efectoz del Registro Público del Derecho de Au-

tor, sólo podrá ejerciturse si previa o simultáneamente se en

table demanda de nulidad o cancelación de la inscripción de lo 

obra, del nombre de su autor o de la declaraci6n de reserva. 

Deberá sobreseerse todo juicio sobre derechos de autor 

~uando el procedi~iento se si~a contra persona diBtinta de - -
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quien aparezca como titular en el registro, a no ser que se h~ 

hiere dirigido la acción contra ella, como causahabiente de 

quien aparezca con10 titular en el registro. 

ARTlCULO 148. Las autor1dndes judiciales y el Ministe

rio Público darán n conocer a la Direcci6n General del Derecho 

de Autor, la iniciación de cualquier juicio o averiguaci6n en 

materia de derechos de uutor, por medio de una copia de la de

manda, denuncia o querella según el caso. Enviarán asimismo a 

dicha Dirección unn copia at1torizada de todas los resoluciones 

firmes que en cualquier forna modifiquen, graven, extingan o -

confirmen los derechoo, de autor en relación con una obra u 

obras determinadas. En vista de estos documentos, se harán en 

los libroo del regiGtro las anotaciones provisionales o dcfin! 

tivas que correspondan. 

(Nótese que el Registro Autoral tiene similares funcio-

nes a las del Registro Público de la Propiedad y el Comercio y 

del Registro Civil con nnotaciones que surten efcctoe contra -

terceros y dan publicidad al acto jur1dico). 

ARTICULO 149. En todo juicio en que se impugne una - -

constancia, anotoci6n o inscr(pci6n en et registro, ser& parte 

la Secretaria de Educación Pública y sólo podrán conocer de él 

los tribunales federales. 



141 

ARTICULO 150. Los ejemplares de las obras, moldes, el! 

sós, placas y en general, los instrumentos y las cosas objeto 

o efecto, de la reproducci6n ilegal que sean materia de un ju! 

cio penal, serán aseguradas en los términos establecidos por -

el C6digo Federal de Proccdinientos Penales, para los instru-

mentos y objetos del delito. 

ARTICUl,O 151. El Juez que conozca de la causa, a peti

ci6n de cualesquiera de los partes o del Ministerio Público, -

podrá ordenar la venta parcial o total de lac cosas a que ne -

refiere el artículo anterior, ya sea en forma original o con 

las modificaciones necesarias según la naturaleza de la viola

ci6n, cuando el titular del derecho diere su consentimiento. 

En los Juicios civiles el Juez tendr~ la misma íacultad, 

la que ejercerh a petición de parte. 

ARTICULO 152. La declaraci6n de venta se sustanciará en 

forma de incidente coníorme al Código Federal aplicable en mn

teria procesal. (Es decir tiene que agotarse el procedimiento 

de remate hasta que al postor se le adjudiquen los bienes su-

bastados}. 

ARTICULO 153. Al quedar firme la resolución, el juez 
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ordenará que se haga entrega de los bienes a un banco riducia

rio para que los venda por medio de corredores públicos titul2 

dos, al mejor precio del mercado. Cuando sea necesaria la mo

dificaci6n de 6stos bienes el banco vigilará que se lleve a c2 

be antes de ser puestos en venta. 

ARTICULO 154. Del producto serán pagados, en primer -

término, el monto de lo demandado o, en su caso, la reparaci6n 

del daño al titular del derecho infringido; enseguida las mul

tas a que se hubiere condenado y, el saldo quedará a beneCicio 

del demandado o infractor. 

ARTICULO lSS. Cuando las cosas u objetos a que se re-

fieren los artículos anteriores no puedan ponerse en el com~r

cio por ser incompatibles cnn el derecho de autor, serán des-

truídos. 

También serán destruidos cuando, pudiendo ser puestos en 

el comercio, el titular del derecJ10 lesionndo se oponga expre-

semente a su venta. 

ARTICULO 15C. La rcparaci6n del daño material en nin-

gún caso será inCerior al 40% (cuar·entn por ciento) del precio 

de venta al público de.cada ejemplar, multiplicado por el núm~ 
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de ejemplares oue se hayan hecho de la reproducción ilegal. 

Si el número de ejemplares o reproducciones no puede saberse -

exactitud, la reparaci6n del daílo snr6 fijada por el juez 

audlencio de pnrilos. 

Paru los efectoG de reparaci6~, Sfl entiende por daílo mo

ral el que ocusio11en lao violaciones previstas en las fraccio

nes I y II del artículo 138. 

Como un complemento de lo antcriormen~·· citado, relacio

nado con el procedimiento que se debo se~uir, e~ de suma impo~ 

tancia ~ornar en cuento que existe dentro del Cnpit 1:lo X de la 

t.ey Autora! f•stAblccid~ en su artículo 157, el recurso admini! 

trativc de reconnidrraci6n, que de muriera explicita nos lo de-

muesLra esto arliculo que B continuacl6n dice: 

ARTICULO 157. Si olguna pcrRona se ve afectada en 

derechos e intereses por resoluciones emanadas de ln Dirección 

General del Derecho de Autor, podri interponer por escrito y -

solicitar su recon8ideraci6n ante el Secretario de Educación -

Pública, dentro de un término de quince dias hábiles contados 

a partir del día siguiente a aquel en que se notifique la res~ 

lución. La notificaci6n se hará por correo certificado o por 

otra forma fehaciente. 
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Transcurrido el término a que se refiere el párrafo pre

cedente, sin que el arectado interponga el recurso, la resolu

ción de que se trate quedará firme por min~aterio de Ley. 

Con el escrito de inconformidad que contendrá nombre y -

domicilio del inconforme o de su representante legal, resolu-

ci6n legal, resolución o resoluciones impugnadas y puntos con

cretos de hecho y de derecho en que funde el recurso, deberán 

presentarse las pruebas que se juzguen pertinentes. El Secre

tario de Educación Pública podr6 allegarse cuantos elementos -

de prueba estime necesarios y estará obligado a comunicar OPO! 

tunamcnte, mediante correo certificado o en otra forma feha- -

ciente si revoca, modifica, anula o conrirma la resoluci6n o -

resoluciones impugnadas. 

Cuando se trate de impugnación de multas impuest~s, el 

interesado deberá comprobar ante la Dirección General del Der~ 

cho de Autor, haber garantizado su importe, más los accesorios 

legales, ente las autoridadea hacendarias correapondientes, 

conrorme a loa ordenamientos aplicables. La Direcci6n dará el 

aviso correspondiente al titular de la Secretaría de Educación 

Públicn. 

r:o procede el recurso de reconsid~raci6n tratándose de -
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laudos arbitra1es a que se refiere el articulo 133 de esta Ley. 

Pues sabemos que jurídicamente un laudo solo puede impu& 

narse por medio del Juicio de Amparo. 

5.2 Protecci6n Penal y Sanciones. 

Dentro del derecho intelectual el hombre es el único ser 

que por su propio naturaleza tiene la copacidaá de crear, po-

driamos decir que el ser humano es el único constructor de -

ideas, dada su capacidad de raciocinio. 

Con este orden de conceptos hablando en forma general, -

afirmamos que dentro de la disciplina y estructura jurldica -

que atiende nuestro tema, es el derecho que conocemos como in-

telectual, la cual podemos hacer una divisi6n 

las que son obras del igenio humano, cuyo fin 

dos partes 

la ciencia y 

la de aquellas en las qu~ oc conjuga y se persigue un fiti est! 

tico. F.n el primer aspP.cto lo contemplamos dentro del marco -

llamado propiedad industrial, y el seeundo aEpccto se contem-

pla dentro de los derechoo de autor. 
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La necesidad del ser humano de crear, de construir e in

ventar, etc., es un estimulo creador, el cual el autor de esas 

obras intelectuales plasma sus ideas a través de pensamientos, 

reflexiones y 1nanifeataciones estéticas que él concibe. 

La exteriorizaci6n de ese sentir plasmado de alguna for

ma fiRica, se le denomina obra, y es el que va a establecer un 

vinculo indisoluble con el creador, hablando en forma especif! 

ca del derecho moral, así como del derecho patrimonial o pecu

niario. Todo esto a pesar de que en alguna forma nosotros ya 

lo hemos explicado y comcritndo en pun~oo anteriores, por el 

contenido de este punto n subtcmo, nos es necesario recalcar 

esos conceptos. 

La mhdula de este tema que nos concierne en la que se e~ 

morca dentro de la protecci6n penal y sus sanciones, que vamos 

a explicar en forma clara y concreta para su mayor entendimie~ 

to. 

Desde el principio de loa tiempos han existido genios -

creadores, pero tambi~n han existido genios para robarse las -

ideas de otros, que en nuestro idioma jurídico les llaman ''pi

ratas'' y ''plagiadorea••. E~ nuestro contexto actual y viendo 

las necesidades que van surgiendo por ln cvoluci6n tecnol6gica, 



147 

científica, artística y demás aspectos que conciernen a los -

creadores intelectuales, afirmamos que así como desde el prin

cipio de los tiempos, como ya dijimos, han existido tantos ge

nios creadores, como ''piratas'' y ''plagiadores'', no así la deb! 

da protección de los intereses de los genios creadoren, por -

eso mismo nos es de suma importancia mencionar en este trabajo 

de investigación, la protección y las sanciones que se regulan 

en nuestra ley. 

En México estamos muy lejos de poder decir que tenemos -

una Ley que realmente proteja en todos aspectos las obrns cre2 

das, ya que la última ley que está en vigor, (la de 1963,) no 

señala ni especifica el plagio y la piratería que son las vio

laciones o ilícitos cometidos dentro del derecho de autor que 

deberían estar consag1•adas dentro del Capítulo VIII de la Ley 

citada denominada ''SANCIONES''• las cuales so ~ncuentran regul! 

das del articulo 135 al 144. 

Tomando en cuenta de la gran labor de nuestros legislad~ 

res enunciaremos el tipo de ilícitos que pueden dar y que -

están amparados en esta ley así como sanciones que como d! 

jimos gracias a nuestros legisladores ya están actualizadas d! 

chas sanciones en nuestra Ley Federal de Derecho de Autor Edi

ci6n de 19tJl. 
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ARTICUI.O 135. s~ impondr6 prisi6n de seis meses a seis 

afios y multa por el equivalente de cincuenta a quinientos dias 

de salario mínimo, en los casos siguientes: 

I. Al que sin consentimiento del titular del dere

cho de autor explote con fines de lucro una obrn -

protegida; 

Il. Al editor, productor o grabador que edite, pr2 

duzca o grabe para ser publicada unn cibra protegida. 

y al que la explote o utilic~ con fines de lucro, -

sin consentimiento del autor o del titular del der~ 

cho patrimoniAl. 

111. Al editor, productor o grabador que produzca 

mayor número de ejemplares que los autorizados por 

el autor o sus causahabientes. o a cualquier perso

na que, sin autorizaci6n de éste o éstos, reproduz

ca con fines de lucro un programa de computaci6n¡ 

IV. Al que ~in las licencias previstas como oblig! 

torias en esta ley, a falta del consentimiento del 

titular del derecho de autor, grabe, explote o uti

lice con fines de lucro una obra protegida; 
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V. Al que publique una obra substituyendo el nom-

bre del autor por otro nombre, a no ser que se tz·a

te de seud6nimo autorizado por el mismo autor; 

VI. Al que sin der~cho use el titulo o cabeza de 

un peri6dico, revista, noticiero cinematográfico,

programas de radio o televisión, y en general de -

cualquier publi~aci6n o difusión periodística prot~ 

gida; 

VII. Al que especule con libros de texto respecto 

de los cualea se haya declarado la limitaci6n del -

derecho de autor, ya sea ocultándolos, acaparándo-

los o expidiéndolos a precios s~periores al autori

zado, y 

VIII. Al que especule en cualquier forma con los -

libros de texto gratuitos que distribuye la Secret~ 

ria de Educación Pública en las escuelas de la RepQ 

blica Mexicana. 

ARTICULO 136. Se impondrá prisi6n de sei~ meses a cin

co a~os y multa por el equivalente de cincuenta a trescientos 

días de salario mínimo, en los casos siguientes: 
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I. Al que a sabiendas com~rcie con obras publica-

das con violación de los derechos de autor¡ 

JI. Al que publique antes que la Federación, los -

Estados o los Municipios y sin autorización las -

obras hechas en el servicio oCicial; 

III. Al que publique obras compendiadas, adaptadas, 

traducidas o modificadas de alguna otra manera, sin 

la autorización del titular del derecho de autor s2 

bre la obra original; 

IV. Al que dolosamente emplee en una obra un títc

lo que induzca a conrusi6n con otra publicada con -

anterioridad, y 

v. Al que use las características grúficas origin~ 

les que sean distintivos de la cabeza de un periód! 

co o revista, de una obra, o cole~cl6n de obras, -

sin autorización de quien hubiese obtenido la rese~ 

va para su uso. 

ARTICULO 137. Se impondrá prisión de seis meses a dos 

aílos o r.iulta por el equivalente de cincuenta a trescientos --



151 

días de salario mínimo, o ambas sanciones a juicio del juez al 

que sin consentimiento del intérprete, ejecutant~ o del titu-

lar de sus derechos explote con rines de lucro una interpreta

ci6n. 

ARTICULO 138. Se impondrá prisión de treinta días a un 

año o multa por el equivalente de cincuenta a trescientos días 

de salario mínimo, o ambas sanciones a juicio del juez, a qui~ 

nes estando autorizados para publicar una obra, dolosamente lo 

hicieren en le siguiente forma: 

r. Sin mencionar en los ejemplares de ella el nom

bre del autor, traductor, compilador, adaptador o -

arreglista; 

II. Con menoscabo de la reputación del autor como 

tal y, en su caso, del traductor, compilador, arre

glista o adaptador, y 

III. Con infracción de lo dispuesto en los artícu

los 43 y 52. 

ARTlCULO 139. Se impo11drá prisi6n de dos mesea a un 

año o multa por el equivalente de cjncuenta a trescientos días 
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de salario mínimo, a quien dé a conocer a cualquier persona --

una obra inédita o no publicada que haya recibido en con~ia~za 

del titular del derecho de autor o de alguien en su nombre, --

sin el consentimiento de dicho titular. 

ARTICULO 140. Se impondr~ pri~ión de seis meses a tres 

afias o multa por el equivalente de cincuenta a quinicntoo dlas 

de salarie minJmo, a los editores o impresores responsables --

que dolosarn~nte inserten en las obros una o varias mencloneo -

refieren los artículos 27, 53, 

55 y 57 de esta Ley. En los cosos de reincidencia dichas pe--

nas no scr~n ollernutivnG, sino acumulnlivns. 

ARTICULO 141. Se impondr6 a lo~ funcionarios de las s~ 

cicdades de autores ql1e dispongnn pnrn ~nstoG de administrn- -

ci6n de cantidadc~ Gupcriorcs a las previstac el articulo -

104 de esta ley, siempre qllC concurro el cnso a que se re--

riere el pfirrafo lei•cero del mismo precepto, las sanciones si-

guicntcG: 

I. PrJ~ión de seis meses a tre~ ~ñas y multa por 

el equival~nte de cincuenta a trescjentos días de -

salario mínimo, 'cuando la suma erogada no exceda de 

quinientas veces dicho salario la fecha de la c2 

misión del delito, y 
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II. Prisión de tres a seis años y multa por el - -

equivalente de cien a quinientos dlas de salario m! 

nimo, cuando la auma eroga-da exceda de quiniC"ntan -

veces dicho salario en la recha de la con1lsión del 

delito. 

ARTICULO 142. Se impondrá p~isi6n de seis me~es a dOB 

Años y multa par ~l equivaler.te ~e cincuenta a quinientos dins 

de salario mlnino, a quien sin lo debida autorizaci6n, oxploLe 

o utilice con fine~ do lucro discos o fono¡~r·1ma~ destinados 

ejccuci6n privadu. 

AílTICUl.O 1~2 bis. Se impondr6 prisi6n <ln GPi~ meses 

sei& a~os y mltlta por el cquivnlc11tc de cinclt~ntn a q11inientoo 

dlas de salario minimo, n quien en infracclón ~ ln previsto Pn 

el nrtl~ulo 07 bis 1·eproduLcu, !lisL¡·ibuyH, venda o Arriende, -

fonogramAs cun finca de lucro. 

ARTTCUt.O 1~3. Pnra !a aplicac16n de lus sanciones eco-

n6micao a qun se refiero este capítulo. se toma1·~ como base el 

salariü mí.nimo }_•,cneral vigente en el Uistrito Federal. la 

fcchn de ln cnm(Rión del delito o de la int·rocci6n. 

Las sanciones econ6micns en caso de delito, se aplicarán 
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sin perjuicio de la reparaci6n del dafto. 

Las infracciones a euta ley y a sus reglamentos, que no 

constituyan delito, serán sancionados por la.Dirección General 

del Derecho de Autor, previa audiencia del infractor, con mul

ta por el equivalente de diez a quinientos días de salario mi

nimo. 

Al tenerse conocimiento de la inI'racci6n, se notificará 

debidamente al presunto responsable, emplaz6nd0lo para que de~ 

tro de un t6rmino de quince dlas, que puede amp!larse a juicio 

de la autoridad, ofrezca las prueba8 para su dclcnsa y ale3uc 

lo que a su derecho convenga. El monto de ln multa seró fija

do teniendo en cuenta la naturaleza de los hechos y las condi

ciones económicas del infractor. 

En cnso de reincidencia, que se considerará como tal la 

repetición de un acto de la misma naturaleza en lapso de 

seis meses. la autoridad podrá impone~ el doble de las multas. 

ARTICULO 144. Se perseguirán de oficio los delitos pr~ 

vistos en las ~rnccioncs III, VI y VII del articulo 135. As! 

como el de la rracci6n 11 del articulo 136 y los consinnados -

en el artículo 139. 
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Los demás delitos previstos en esta ley, sólo serán per-. 

seguidos por querella de parte ofendirla, bajo el concepto de 

que cuando se trate del caso en que los derechos hayan entrado 

al dominio público de conformidad con la fracción III del ar

ticulo 23, la querella ln formulará la Secretaria de Educaci6n 

Pública, considerándose como pai-te ofendida. 

Las sanciones establecidas en esta ley se aplicarán to-

mando en cuenta la situación econ6~ica del infractor,el perju! 

cio causado, el hecho de que el infractor hoya cometido una 

varias veces infracciones a esta ley, con anterioridad, y el -

provecho econ6mico obtenido o que se proponga obtener. Se co~ 

siderará excluyente de responsabilidad el hecho de que el in-

fractor haya obrado al ejecutar o representar una obra, con el 

prop6sito de satisfacer sus más elementales necesidades de suE 

sistencia. 

Resumiendo derttro de nuestra materia los ilícitos que e~ 

centramos sancionados en nuestra legislaci6n autoral, encontr~ 

mas elementos del tipo: (a) el dolo¡ {b) le falta de con-

sentimiento¡ (e) el propósito de lucro. En este primer aná

lisis determinamos que esos ilf citos tienen una naturaleza de 

carácter mixto, o sea, que no solamente son patrimoniales, si

no que tambi&n se involucran los derect1os morales. 
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H3ciendo incapié de las características que hemos hablado so-

bre el derecho de autor, mencionamos su tremendo dinamismo. 

Esta disciplina jurldica estA intimamer1te ligada con la evolu

ción de los medios de comunicación, asi que tiene que realiznE 

se y ponerse al día en relación a ese avance. A pesar de que 

M~xico
0

ha adquirido el compromiso de velar por la tutela del -

derecho de autor en su territorio, el área de ilícitos se ha -

encontrado pr6cticamente sin modificacioneu desde la legisla--

ción de 1947. 

Como dijimos anteriormente, oeñalamos que se analiz6 e impuls6 

un proyecto de iniciativa de ley en el Capitulo de SANCIONES -

de la Ley Federal de Derechos de Autor, con el fin de actuali

zar los supuestos ilicitos con sanciones "ejemplares que inhi--

ban a los infractores a delinquir en contra de las obras y los 

sujetos que ampara esta disciplina. 

En el proyecto mencionado deberá contemplarse las figuras como 

las transmisiones ilegales, el plagio, piratería, que es la r~ 

producci6n no autorizada de una obra, dentro de las transmisi~ 

nes ilegales que contemplan programas de radio, televisión y 

obras cinematográficns, y un drticulo es1,ecifico que verse so

bre los ilícitos en materia de computaci6n. 
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Hay que tomar en cuent~ que dentro de los enemigos del derecho 

intelectual y por lo tanto de la cultura en general, están loo 

llamados o denominados ''piratas'',que ilícitamente comercian -

con las obras del intelecto ajeno, fistos no son unos delincue~ 

tes comunes y corrientes, son denominados serco antioociales, 

organizados en 1·orma pcr~ecta que lesionan no solamente a los 

derechos autorales, sino también a los intereses sociales. 

Sus acciones san planeadas dolosamente, son fraudes maquinados 

en proporcione~ poco imnglnablco, no solo deli~quen por moti-

vos de necesidad o por el producto de ese medio ambiente hos-

til, el cual no les da oporttlnidades de progreso cultural o -

econ6mico alguno, sino que son unos lucradores de la cultura -

que bajo el techo o el umparo de la tecnología obtier1en un lu

cro indebido a costillas de los creadores originales. 

A nuestro modo de ver haciendo una reflexi6n decimos que exis

te una competencia poco legal, de la cual esa competencia es 

inherente a todos los seres vivos de ln naturaleza. 

Si ponemos el caso de los seres racionales podemos señalar que 

el concepto ya no es tan sencillo y más aún cuando entramos al 

mundo de la econo~la donde se busca procurar de satisfactores 

de la necesidad humana. 
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En otros casos el plagio que hasta en estos momentos no ha si

do tipificado dentro de nuestra legi~laci6n, consiste en apod~ 

rarse de una obra ajena considerándola como propia, por ejem-

plo1 el copiar casi íntegro un libro de un autor equis y apro

piárselo como si fuera uno el autor, dañando no solamente los 

derechos morales sino tambión los pecuniarios. 

El derecho de inédito establecido en el artículo 139 de la Ley 

citada, es otro aspecto que es constantemente violado, consti

tuyendo un abuso de confianza y vulnerando las f~cultades mor~ 

lea del autor, así como el deterioro económico por una difu- -

sión indebida y no autorizada de su obra. Es normal ver que -

artistas haciendo uso del nombre y prestigio de otro, utilicen 

estos nombres y se presenten en escenarios suplantándolos, te

niendo un lucro completamente ilícito y viendo asi como en -

nuestra sociedad existe una competencia realmente desleal en-

tre creadores intelectuales, entre artist~s intérpretes, músi

cos ejecutantes, científicos, pintores, literatos, etc. 

Con relación a la aplicaci6n de las sanciones de las que 

mencionaron con anterioridad, hay para su aplicación una juri~ 

prudencia que dice asi: ''DERECHOS DE AUTOR LEY FEDERAL SOBRE. 

PUEDE ESTABLECER SANCIONES DE°CARACTER PENAL'' -La Ley Federal 

de Derechos de Autor en sus arti~ulos 135, al 144 1 establece -
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sanciones. Es incontrovertible que en uso de la facultad para 

lenislar sobre la materia de que trata y con el propósito -

de realizar el objeto de ley, el Congreso de la Uni6n que la -

expidi6 pudo establecer lus inf1•acciones a disposiciones, 

asi como las sanciones que deban imponerse cuando son violadas, 

pues la norma vale por su origen y caractcrc~ no por el cuerpo 

legal en el que se encuentre insertada (En el caso no se con-

trovirtieron lns facultades constitucionales del Congreso Ferl~ 

ral para legi6lar en materia de Derechos de Autor). 

Amparo en revisi6n 4890/1973. José Cervantes Gallardo. 

Agosto 13 de 1974. Unanimidad de 17 votos. Ponente, 

Mtro. J. Ramón Palacios Vargas. Pleno Séptima Epoca, 

Volumen 68 1 Primera parte, P6g. 2b. 

Este tema que venimos analizando y que se reriere a la -

protecci6n penal de que debe gozar el derecho personalisimo ia 

telectual del hombre como único ser cognocente y creador de m~ 

chas cosas del univcr~6. debe estar tutelado y protegido m~s -

ampliamente por nuestro derecho autora!; pues podemos criticar 

drásticamente a nuestra legislaci6n aplicada,a la especie que 

nos ocupa, puesto que carece en su contenido penal de una def! 

nici6n formal de todos y cada uno de los ilícitos que se come

ten en contra del creador intelectual, y por ende no nos espe-
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ciCica cuales deben ser los elementos esenciales del delito y 

como consecuencia 16gica y jurídica hay ausencia de tipicidad, 

elemento que muchos jurisconsultos sostienen expresamente que 

la tipicidad ''no es un elemento esencial del Delito'' sin emba~ 

go cuandq nuestro derecl10 penal positivo y vigente mexicano 

aplica a los delitos, éstos deben encuadrarse en un de.lito 

tipo, marcado por la normu y en caso de no encontrarse en el -

cuerpo de leyes penales hay ausencia del delito y por lo tanto 

el juzgador debe absolver al presunto responsable, ~ato se en

cuentra fundado en nuestra ley suprema del estado que sostiene 

en forma expresa en su Articulo 14 tercera parte que a la le-

tra dice: 1'En los juicios del orden criminal queda prohibido 

imponer por aimple analogía y aún por mayoría de raz6n, p~na -

alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable 

al delito que se trata'' luego entonces, los delitos cometidos 

flagrantemente en violaci6n a la ley rederal autoral no son t! 

picos pues ésta legislaci6n deja al libre arbitrio del juzga-

dor para que este a su leal saber y entender fabrique el deli

to y aplique una pena, la cuál viola e1 precepto constitucio-

nal antes citado originando con ella que el juzgador viole el 

principio universal de derecho de justicia y equidad pues hay 

en su actuaci6n ''Exceso de poder''; siendo entonces necesario -

que nuestra legislaci6n autoral denomine y defina ~ormalmente 

cada figura típica punible y culpable que se pueda,~cometer en 
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materia autora! pues de lo contrario se seguirá fomentando la 

piratería que hemoo venido mencionando, 

5.3 Sus efectos en el ámbito internacional y Principa

les Convenciones en las que México es parte. 

Como sabemos el Derecho de Autor anteriormente se limit~ 

ba a ser regido por normas de carácter nacional, habiendo muy 

poca evoluci6n dentro de la legislaci6n de la materia que nos 

rige y no fue hasta que México se unió en el ámbito lnternaci~ 

nal en materia autora!, cuando nuestro país empezó a regirse y 

aprovechar·las decisiones que tomaban los di5tintos países en 

beneficio de los genios intelectuales en sus distintas ramas~ 

ya sea científica, artística y literariamente. 

Esas decisiones y decretos son las que involucra con fa

cultades y obligacioOes de respetar las Leyes Internacionales 

en materia autora!, tomando en cuenta aún las diferentes for-

mas de regirse de ca~a país esos decretos dictados por las co~ 

venciones celebradas en diferentes paises se adecuan juridica 

y políticamente en los diferentes gobiernos de cada país, es

tructurándolos como mejor les convenga. 
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Realmente.ha sido benéfico para México en esas convenci~ 

nes, logrando as!, actualizarse constantemente en los cambios 

y modalidades que surjan a causa de la evoluci6n tecno16gica,

ya que el Derecho es eminentemente dinámico, tomando en cuenta 

que diariamente surgen nuevas necesidades por los constantes -

ca~bios que se ven dentro de la sociedad. 

Como dijimos anteriormente en loe albores del Derecho A~ 

toral que protegía a los creadores intelectuales, eran púrame~ 

te localistae, hasta que se dieron cuenta que era necesario 

proteger a los creadores intelectuales en contra del uso no a~ 

torizado de sus creaciones u obras aparte de recibir bene~i- -

cios obtenidos por esa utilización en forma pública. 

Por eso se pensó en los beneficio~ que se iban a propor

cionar a los autores de obras ya sean artísticas científicas y 

literarias el que se les protegiera de manera internacional. 

Que mejor aliciente pnra un autor que tenga conocimiento 

de que su obra se encuentra protegida, aunque se esté haciendo 

uso de ella en un pais que no sea el suyo, teniendo la seguri

dad que el Derecho Internacional en materia autoral,está vela~ 

do por sus intereses. 
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Por eso, como mencionamos, el D~recho de Autor es emine~ 

temente dinámico, ya que la evolución de la tecnología es imp! 

rable, siguen y siguen creando, con mejores técnicas, pero co

mo tambibn crecen y evolucionan la ciencia y la tecnología tam 

bi~n evolucionan las técnicas de piratería ~or la importa~ 

cia de que el Derecho de Autor vaya de la mano con la t~cnolo

gía. 

México se enroló en el ámbito Internacional, haciéndcse 

presente en diversas convenciones que se han realizado desde -

que se firm6 en el año de 1910 el 11 de Agosto, ad-referéndu~ 

le convenci6n sobre Propiedad Literaria y Artística. 

Cabe hacer mención la necesidad de enunciar lirnitntiva-

mentc esos tratados y convenios Internacionales pues su conte

nido, inevitabler.ente tendríamos que consultarlo cuando 

nuestra vida de postulantes se nos presentara algún conflicto 

en materia autora! es por ello que únicamente enlistaremos - -

aquellos tratados y convenios Internacionales en los que Méxi

co es parte y como consecuencia jur!dica que paises extraños -

pueden y deben respetar a los creadores intelectuales mexica-

nos: 
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5.4 Tratados relacionados con Derechoa de Autor•Y der~ 

ches conexos de los que México es Estado parte. 

A. Tratados multilaterales. 

l. Convención Interamericana sobre el Derecho de Autor 

en obras Literarias, Cientificas y Artísticas. 

Firmada en Washington, o.e. el 22 de Junio de 1946. 

Entrada en vigor el 14 de abril de 1947. 

Ratificaci6n 26 de Mayo de 1947. 

o.o. 24 de Octubt•e de 1947. 

2. Convenio Internacional para la represi6n de la circ~ 

!ación y del tráfico de publicaciones obscenas. 

Firmada en vigor el 7 de Agosto de 1924. 

Adhesi6n 9 de Enero de 1948. 

2.1 Protocolo que modifica el convenio para la repre- -

si6n de la circulación y el tráfico de publicaciones ob~ 

cenas concluido en Ginebra el 12 de Septiembre de 1923. 

Firmado en Lake Success. Nueva York, el 12 de Noviembre 

de 1947. 

O.O. 27 de Octubre de 1949. 
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3. Convcnci6n Universal sobre Derecho de Autor. 

Firmada en Ginebro, Suiza, el 6 de Diciembre de 1952. 

F.ntrada en vigor el 16 de Septiembre de 1955, 

Ratificación 12 de Feb~ero de 1957. 

o.o. 6 Junio de 1957- fe de erratas 9 de Agosto de 1957. 

4. Convcnci6n sobre Propiedad Literaria y Artísti~a su~ 

crita en la Cuarta Conferencin Internacional Americana. 

Ratificación 23 de Enero de 1964. 

D.O. 23 de Abril c1"e 1964. 

5. Convenci~n Internacional sobre la Protecci6n de los 

Artistas Intérprctea o Ejecutantes, los Productores de -

Prog~amas y los Organismos de Radiodifusión. 

Hecha en Roma, Italia, el 26 de Octubr-e de 1961. 

Ratificaci6n 17 de Febrero de 1964. 

O.O. 27 de Maye de 1964. 

6. Convenci6n en Berna para la Protección de las Obras 

Literarias y ArtisticaG. 

o.o. 20 de Diciembre de 1968. 

6.1 Convenio en Berna para la Protccci6n de las Obras L! 

terarias y Artísticas. Acta de París del 24 de Julio de 

1971. 
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Firm~do en París, Francia el 24 de Julio de 1971. 

n.o. 24 de Enero de 1975. 

7. Convenio para la Protecci6n de los Productores de F2 

nogramas contra ln rcproducci6n autorizada de SllB fo-

nogramas. 

Hecho en Ginebra, Suiza. el 29 de Octubre de 1971. 

Ratificaci6n 11 de Septiembre de 1973. 

Entrada en vigor en México el 11 de Diciembre de 1973. 

o.o. 8 de Febrero de 1974. 

8. Convenio que establece la Organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual. 

Firmado 

Entrada 

Estocolmo, Suecia el 14 de Julio de 1967. 

vigor el 26 de Abril de 1970, 

Ratificaci6n 14 de Marzo de 1975. 

o.o. 8 de Julio de 1975. 

9, Convenio sobre la Distribución de Sefiales Portadoras 

de Programas Transmitidos por Satélite. 

Suscrito por México el 21 de Mayo de 1974, aprobado por 

la Cámara de Senadores el 19 de noviembre de 1975, según 

decreto publicado en el 'o.o. del 6 de Febrero de 1976; -

ratificado por el Presidente de la República el 11 de -
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Febrero de 1976. 

8, Tratados Bilaterales. 

l. Convenio de Propiedad Literaria, C!entlrica y Artís

tica (celebrado con España). 

Firmado en Madrid el 31 de Marzo de 1924. 

D.O. 14 de Mayo de 1925. 

2. Convenci6n entre los Estados Unidos Mexicanos y la -

República Francesa para la protección de los Derechos de 

Autor de las Obras Musicales de sus Nacionales. 

Firmada México, D.F., el 11 de Diciembre de 1950. 

O.O. 30 de Noviembre de 1951. 

3. Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Re! 

no de Dinamarca para la Protecci6n Mutua de las Obras de 

sus Autores, Compositores y Artistas. 

Firmado en México, D.F., el 12 de Julio de 1954. 

n.o. 26 de Agosto de 1955. 
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4. Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Re

pública Federal de Alemania, para la Protecci6n de los -

Derechos de Autor de las Obras Musicales de sus Naciona

les. 

Firmada en México, D.F., el 4 de Noviembre de 1954. 

O.O. 30 de Abril de 1956. 
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A. PROPUESTAS DE REFORMAS 

Siendo el Tema Central de esta investigaci6n en materia 

autora!, trataremos de ser lo más claro posible, en relaci6n, 

lo que a nuestro juicio es necesario que haya algunos cambios, 

dan en un blanco cstrat6gico, no protegido po~ nuestra Ley Au

tora!, que son aprovech~dos por los plagiadores r piratas, ob

teniendo lucros indebidos que van en detrimento del genio ere! 

dor, tanto en el nspccto moral como pecuniario. 

PRIMERA PROPUESTA: La Computaci6n en el Derecho de Au-

tor. 

As! como en otros paises del mundo, han tomado determin! 

clones, por ejemplo, sobre el aspecto de los programas de c6m

puto en materia autora! para protegerlos de los piratas, pla-

giadores, etc, es necesario que México tome cartas verdaderas 

en este asunto. Y es que es 16gico pen~ar en este problema ya 

que día a dia la ciencia y la tecnología avanza forma estr! 

pitosa, ncabando por ganarle a.los legisladores dejando lagu-

nas en nuestra Ley. Por lo mismo es fundamental cubrir •sos -
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espacios legales, incluyendo en nueatra Legislaci6n Autora! la 

materia de computación para su protección, por eso la hemos 

puesto como primer propuesta. 

Para comenzar este punto dcCiniremos¡ que son los progr! 

mas de cómputo: Son equipes electr6nicos que en alguna medida 

pueden almacenar una eran cnntidnd de datos e igualmente, a V~ 

locidad vertiginosa procesar tnlcs datoa, conrorme n instruc--

e iones deatinadas. trabajos o resultados, con relaci6n a 

la inCormaci6n almacenada y estos tr·abajoA se realizan a velo-

cidades increíblec.(1} 

Proponemos que se rcCorme y adicione el Art. 7~ de nues-

tra Ley Autora! vigente, que a s11 letra dice: 

Artículo 7~.- La protec~i6n a los Derechos de Autor se -

conriere con respecto de sus obras, cuyas características co--

rrespondnn a cualesquiera de lao ramas siguientes: 

a) Literarias; 

b) Cientlricas, técnicas y Jurídicas; 

e) Pedagógicas y Didácticas; 

(1) Oocumentautor. XXV Aniversario de la l,ey Federal de Dere
chos de Autor, Ed. SEP. p.35 
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d) Musicales, con letra o sin ella; 

e) De danza, coreográficas ! pantomlmicas¡ 

f) Pict6ricas, de dibujo, grabado o litografía; 

g) Escultóricas y de Carácter plástico; 

h) De Arquitectura¡ 

i) De fotografía cinematografía, radio y televisi6n 

j) Todas las demás que por analogía pudieran considerar

se comprendidas dentro de los tipos genéricos de 

obras artísticas e intelectuales antes mencionadas. 

La Protecci6n de los Derechos que esta ley establece ou~ 

tirá legítimos efectos cuando las obras consten por escrito, 

en grabaciones o en cualquiera otra forma de objetivaci6n per-

durable y que sea susceptible de reproducirse o hacerse del c2 

nacimiento público por cualquier medio. 

Las Reformas y adiciones que se le harian serian las si

guientes: 

Primero substituir el texto del inciso (j} por la inclu

si6n de la protecci6n de los programas de c6mputo, y para no -

dejar volando el texto que había_ en el inciso mencionado, 

crear un nuevo inciso, que tendrá le letra (k), conteniendo -

íntegro el Texto removido. 
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Con respecto al Artículo 130 que cstnble~e: Quien soli

cite el registro de una obra, entregará al encargado del regi~ 

tro, trPs ejemplares tfe la obra producida, editada o reproduc! 

da. Uno de los ejemplares serH devuelto al interesado con las 

anotaciones procedent~~. Pnra el cumplimiento de lo previnto 

en este Artículo, cuando se trate de películas se entregarán -

sólamente los ejemplares del argumento de la adaptJCión técni

ca y fotografías de lns principales escenas. Cunndo trate 

de pinturas, esculturas y obras de carácter análogo, se presc~ 

tarán copias fotográficas de ellas. 

Dentro de 6ste artículo lo Onico que se haría serla adi

cionar al final del mismo, un pequeño párrafo en el qu~ se se

ñalen los requisitos para la obtenci6n del registro, que sería 

en este caso ~l de los programas de cómputo. 

En lo que se refiere al Artículo 135 de nuestra Ley Aut2 

ral que versa sobre las sanciones que se encuentran en el cap! 

tulo VIII de la Ley citada, sabemos que cita ocho rracciones.

sobre el tema, pues la única adición que se le haría a ese ar

ticulo, sería la creaci6n de una nueva fracci6n, la IX, queda~ 

do así; Art. 135 rracci6n IX¡ al que sin permiso del titular o 

autor de un programa de cómpu~o. lo copie, modiCique, plagie, 

o haga un mal manejo del mismo, obteniendo un lucro indebido -
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por su explotaci6n. ''El Capitulo de Sanciones ya está re-

formado por nuestros legisladores, por las multas y penas tan 

bajas que se regulan en este Articulo 135''• 

SEGUNDA PROPUESTA: El Plagio. 

Si revisamos nuestra Ley Federal de Derechos de Autor, 

daremos cuenta que en ninguno de los artículos establecidos, 

en esa Ley aparece el concepto de Plagio. Es algo que de ver

dad debemos tomar en cuenta, ya que el plagio, ha sido desde 

hace largo tiempo, el dolor de cabeza de los creadores intele~ 

tuales. 

Por eso trataremos de definirlo y adecuarlo 

sistema jurídico autora!. 

nuestro 

A nuestra forma de ver el plagio se define de la siguie~ 

te manera: 11 Es el apartamiento y nprovecha~iento de las obras 

intelectuales ajenas haciéndolas pasar como propias en detri-

mento de los derechos morales y patrimoniales del autor origi

nal11. 
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Pero que nos dicen las fracciones del artículo 135 de -

nuestra Ley Federal de Derechos de Autor, en la Fracci6n V y -

VI para ser más exactos; nos muestra en forma por demás débil 

lo poco que abarca en este sentido la protección de las obras 

intelectualcG, Gin tomar en cuenta de que existen otras formas 

de cometer el delito de plagia, como lo es por ejemplo el dis

frazar en forma hábil ideas ajenas o pensamientos ajenos, ha-

ciéndolos pasar como si fueran propias. 

Entonces ya paro enfocarnos a nuestra Ley¡ proponemos -

que se modifique la fracción V del Artículo 135 de la Ley cit~ 

da, quedando de la siguiente manera: 

Art. 135. Fracc. v.- Al que se apodere y aproveche de 

una obra ajena can fines de lucro haci6ndola pasar como suya, 

ya sea por el robo de la obra, o por modificaciones a ideas -

plasmadas en la obra en forma parcial o total, tambihn al que 

publique una obra substituyendo el nombre del autor por otro -

nombre, a no ser que se trate de seudónimo autorizado por el 

mismo autor. 

De cata forma nos damos cuenta que la Ley Autoral Mexic~ 

na si no se aplica penalmente la protección de las obras prot~ 

gidas con respecto del plagio, estamue cayendo en una laguna -
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que se encuentra inmersa en nuestra ley citadn. 

Por eso debemos estar cor.~orme a las Leyes Internaciona

les, avanzando al mismo tiempo conforme a la evolución técnica, 

para as! evitar los constantes deterioros al Derecho Moral y -

Patrimonial del creador intelectual, sin duda alguno debemos -

ponernos a la par con ese tremendo avance que nos muestra la -

tecnologia.dla a dla, si no lo hacemos así, la tecnología se-

guir~ avanzando y el Derecho se ir& quedando atr6s convirti.6n

dose en obsoleto. 

La creación y evoluci6n de la cibernética en nuestros -

dlas nos muestra la facilidad con la que se puede transcribir 

literariam~nte (hablando en este ca~o de obras de literatura), 

toda una obra en escaso tiempo. También se pueden reproducir 

fórmulas cientllicas, y por supuesto obras musicales entrando 

en un marco dramático peligroso, pudiéndose cometer cantidad 

de plagios y sobre todo la piraterla, (tema siguiente tra-

tar). 

TERCER PROPUESTA.- La Piraterla. 

El avance técnico de los medios de comunicaci6n, tocando 
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el tema de los videogramas, videocassets, caesets, grabaci6n -

de fonogramas, etc., tomando en cuenta lo anterior respecto de 

obras musicales, cinematográficaa, teatrales, literarias cien

t!ficae, que han llevado un camino que h~ ido incrementando la 

cultura y entretenimientos, nos da la posibilidad de que gra-

cias a los medios de comunicaci6n tecnol6gicamente avanzados -

hagamos uso de ello en forma práctica. 

Precisamente por ese gran avance tecnol6gico y lo práct! 

co que es, así como para aprenderlo y aplicarlo en cualquier -

momento que lo deseemos, esto nos da la pauta para que con ma

yor raz6n protejamos en forma absoluta las obras de los cread2 

res intelectuales, ya que claramente se pone de manifiesto que 

es muy fácil en nuestros dias tanto copiar como publicar cual

quier tipo de creaci6n, esto va seguido de un gran sin número 

de intentos y muchas veces de logros que llegan a engaftar ino

centemente al público haciendoles creer que han adquirido, que 

han escogido, leido, presenciado, etc., de una obra original.

Muchas veces se adquieren por ejemplo, videos de películas que 

se la venden a la persona, como originales no siendo cierto ya 

que esa película fue grabada y reproducida ilegalmente con fa

cilidad, por ese avance tecnol6gico de los m~dios de comunica

ción viendo ast el público que pag6 por un video arabado ile-

galmente al preciu del video original, obteniendo asi el pira-
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ta solo un lucro indebido, sino provocando un deterioro en 

el Derecho Moral y Patrimonial del creador original, remitién-

3onos a la compilación realizada por la Direcci6n General del 

i·erecho de Autor, en su 25 aniversario de la Ley Federal de D! 

rechos dc:> Autor en la cual nos dice; "El Presidente, titular -

General Don Mariano Salas, emiti6 1846 un decreto en el -

cuál se asimilan por primera vez, los derechos de autor con el 

~erecho de propiedad: establece la tutela de la obra publicada 

país extranjero por mexicanos o por extranjero residente en 

el país, as! mismo preceptúa los r1nes por el delito de falsi-

ficaci6n: es la primera vez que el Derecho de Autor es tratado 

separadamente de otras ramas del Derecho,y constituyó un verd! 

dero avance en su evolución". (1) 

Dando un brinco en la historia, nos postramos en el año 

que se creó la primera Ley Federal de Derechos de Autor en 

el año de 1947, entrando en vigor el 14 de Enero de 1948. Me~ 

clonando otra vez al compendio realizado por los 25 años cum--

plidos de la Ley Federal de Derechos de Autor, nos hace ver un 

punto importante que nos introducirán al tema en cuestión, que 

(1) Documentautor 25 Aniversario de la Ley Federal de Derechos 
de Autor. Compendio elabo~ado por la Dirección General de 
Derechos de Autor. Deparamento de Promoción y Difusión Au
toral Ed. SEP., Diciembre 1988, Vol. IV, Núm. Especial, 
P6g, 85 
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dice; ''Posteriormente entr6 en vigor el 14 de Enero de 1948, 

La Ley Federal de Derechos de Autor. del 31 de Diciembre de --

1947, con la suscripci6n por México de la Convenci6n Universal 

sobre Derechos de Autor de 1952, se hizo indispensable una re-

forma sustancial a nuestra primera Ley Autoral. Las tenden-

ciaJ de la Ley de 1956, fueron: 

a) Mayor protecci6n al autor en sus relaciones con la 

empres:i· 

b) Disposici6n expresa de que laG personas morales s6lo 

podr&n ner titulares de los derechos de autor. Como 

cesionarios o sucesores de los propios autores. 

La obligaci6n de los editores de comunicar al autor por 

escrito el número total de ejemplares de cada edici6n, facul-

tad de los Tribunales Federales para aplicar la Ley sobre Der~ 

chos Autor.(2) 

Dado que la Ley anterior no cubrió todos los puntos y oE 

jetivos deseados, se tuvo que realizar una revisi6n a la Ley -

citada ya que tenían que adecuarse a las nuevas disposiciones 

de carácter internacional, y para poderse insertar y adecuar a 

nuestra ley en 1963 el 21 de Diciembre, entr6 en vigor la nue-

(2) Idem, Pág. 78 
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vn Ley Federal de Derechos de Autor la cual en forma más abun

dante contempla y protege la creación intelectual en distintas 

ramas que son, como lo establece el artículo 7~ de la Ley cit~ 

da las siguientes: 

a) Literarias, 

b),Científicas, técnicas y jurídicas; 

e) Pedagógicas y didácticas¡ 

d) Musicales, con letra o sin ella; 

e) De Danza, coreográficas y Pantomímicas; 

f) Pictóricas, de dibujo, grabado o litografío; 

g} Escult6ricas y de carácter plástico¡ 

h) De arquitectura; 

i) De fotografía, cinematografía, radio y televisión; 

j) Todas las demás que oor analogía pudieran considerar

se comprendidas dentro de los tipos genéricos de - -

obras artísticas e intelectuales antes mencionadas. 

Viendo lo anterior nos percatamos que la multicitada Ley 

Autoral está en forma constante persiguiendo como un objetivo 

principal el garantizar al autor la obtenci6n con su particip~ 

ci6n los beneficios dirigidos hacia el autor como resultado 

del uso de su creaci6n original, y as! como garantiza al autor, 
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esos beneficios, sanciona tanto al uso lleglil como a la repro

ducción también ilícita de esa creación original sin la previa 

autorización del creador o~iginal. En nuestros días se le den~ 

mina a esos actos ''piraterid''. 

Para finalizar este punto proponemos que se realicen en 

forma congruente una adición al artículo 135 de la l.ey Federal 

del Derecho de Autor en ~u fracción tercara, quedando como si

gue: 

ART. 135. Frece. III.- Al editor productor o graba-

dar tanto de videos, películas, libros, obras musicales, pict~ 

ricas, programas de cómputo, cintas musicales, que produzca m! 

yor número de ejernplarez de los uutorizados por el autor o ~us 

causahabientcG, así como el enriquecimiento ilícito como pro-

dueto de la piraterín. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- El Derecho de Autor en nuestro pais, no estuvo reeu 
lodo jurídicamente en ordenamiento jurídico especi: 
fice hasta la promulgación de la Ley Federal de De
rechos de Autor del 30 de Diciembre de 19~7. 

SEGUNDA.- Tanto laG Códigos Civiles como la Constitución de -
1824, 1836, 1857 y 1917 fueron incipientes al tra-
tar lo relativo al derecho de autoría. 

TERCERA.- El Derecho de autor debe tutelar tanto nl autor co
mo al intérprete y n la obra misma, de cualqueir ac 
to ilícito y tendiente de menoscabar el derecho pa: 
trimonial y moral de los mismos. 

CUARTA.- La doctrina, legislación y jurisprudencia hasta -
nuestros dlas, se encuentra atrazada en proteger el 
Derecho Autora!, por ser éste concomitante los 
avances de la tccnologia cibernética. 

QUINTA.- Consideramos al Derecho de intérprete como un Dere
cho nuevo escasamente regulado que requiere de fiso 
nomia propia y originalidad en la tutela de su esre 
ra jurídica. -

SEXTA.- El derecho autora! por su propia naturaleza conlle
va derechos conexos una~ veces morales y otras pecu 
niarios que en la actual legislaci6n quedan fuera : 
del alcance de una 'exacta interprc~aci6n de la nor
ma legal. (Rcspc~to a sus sanciones) 
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SEPTIMA.- En la actual legislación, se dá en muchos de los ca 
sos que adquiere mayores derechos el intérprete que 
el autor orir,inal de la propia obra. 

OCTAVA.- Las figuras típicas como robo, plagio, pirateria, -
son comunes en obras debidamente registradas y tie
nen una sanción muy baja y l~ piratería.y el plagio 
~o est6n plenamente tipificados. 

NOVENA.- Se hacen necesarias adiciones a la Ley Federal de -
Derechos de Autor para actualiza~la a nuestra reali 
dad social. -

OECIMA.- Nuestras Instituciones Educativas y particularmente 
nuestras Ur1iversidades, no le dan la debida proyec
ción al derecho autora! siendo éste de relevante i~ 
portancia. 

DECIMA PRIMERA.- Como corolario del estudio llevado a cabo so
bre el Derecho Autornl este debe de adicionar 
se con las propueotas que se plantearon en el 
cuerpo de ésta investigación y que obran a f2 
jas 171 a 181 de la misma. 
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